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P íl E S E N T A C J O N 

L.a Comunidad lnt.ern¿¡cional se encuenlra en un tiempo c:om

plejo y dificil, países desarrollarlos y subdesarrollados 

miembros de est¿¡ C:'•~unidad, hrin esLc1blecido reliwioncs l!:' 

terdcpendientes corno nunca ilntes ('n la historia del mundo, 

al grildo de que no es rosible entender el tocio, sin el es

tudio detallado de las partes, 

Nos permitimos menrionctr a manera de ejemplo sólo los pr~ 

blemas mas importantes, convertidos ahora mismo en grandes 

desafíos que se generan en los países subdesarrollados y 

que tienen un alto grado de incidencia en los países desa

rrollados, concretamente en su economía y finanzas, sin 

soslayar las repercusiones desestabilizadoras que para Ja 

Comunidad Internacional en su conjunLo s1gn1fican. 

En algunos países latinoamericanos con alto grado de ende~ 

damiento como México, Brasil y Vene~uela, cuando surge un 

problema de déficit en su balanza comercial, que pareciera 

ser un problema exclusivo de ese país, en realidad viene a 

repercutir también en todo el sistema financiero internac10 

nal. Este fenómeno si bien anteriormente tenia algunas con

secuencias para la Comunidad financiera, actualmente ésta 

se ve afectada en mayores y más graves proporciones.¿Córno 

pueden estos paises con una economía deprimida pagar su deu 

da externa?, es decir, sin crecer.~Cómo crecer si nG se les 

compr¡¡?. ¿r:ómo ser más efi.cie11tes s1n una reconversión 111-

dustri;;l ;1poyr.ida en la tecnologí¿¡ ac!ecuut"J para producir bt~ 

nes de capital necesurios para competir en el exterior.¿Cómo 

entrar de lleno a este proceso de reconversión sin crear un 

alto índice de desemplt'o y con;id'erand'o la petición del Se:: 

tor obrero de absorver la rrtar10 de obra que en nuestros res

pect1 vos paises se genera de manera c1bundante cada ano~· 



La inversión extranjera en este contexto, además de ser una 

fuente de recursos económicos, es generadora de tecnología 

que si bien no toda es ótil y necesaria, si resulta indis

pensable en ciertos procesos productivos como es el caso de 

la industria automotriz. No podemos soslayar que paises que 

tradicionalmente funcionaban con una economía cerrada -el 

caso de China- han creado zonas económicas especiales para 

II. 

la instalación de CompaHf as trasnacionales, lo que se ha cons 

tituído en elemento fundamental para la modernización y efi

ciencia del conjunto de su economía. 

Cabría hacernos el siguiente cuestionamiento:¿SÍ es requerida 

la inversión extranjera en los paises en vías de desarrollo, 

por qué la necesidad de regularla?. Es el objetivo de esta t~ 

sis proponer la regulación de las operaciones económicas in

ternacionales, por medio de un ordenamiento jurídico, de tal 

forma que su actuación se integre a los esfuerzos nacionales 

-sin olvidar la eomunidad interdependiente a que nos hemos re 

ferido- para coadyuvar en la solución y no en el agravamiento 

de los problemas económicos y sociales del país sede. 

El trabajo consta de cinco capítulos. El primero abarca el con 

cepto; elementos y fines del estado. Pareciera vano en estos 

tiempos dedicar hojas y hojas al análisis del estado, ya que 

segón ideas en boga de los futurólogos convertidos en profe

tas tecnológicos, se avisará en el devenir histórico del hom

bre la desaparición del Estado vía la impresionante tecnolo

gía de punta y sus repercusiones en las estructuras económi

cas, políticas y sociales de los respectivos Estados-llación. 

Sin embargo, y contra esas teorías en particular, afirmamos 

a través de la presenie1 tesis, la plena e indispensable vige.!:! 



I T l. 

cia del Estado contempór6rteo~ ''.º" una fueri~ ~resencfa de 

sus elementos integr<.1dorcs: Gobierno, Territorio, Población 

y Orden Jurídico. En el caso concreto de nuestro país, el 

Estado mexicano, planea, conduce, coordina y orienta la activ! 

dad económica nacional, con la concurrencia de los Sectores 

Póblico, Social y Privado (Artículo 25 de la Constitución Po

lítica de los Est~dos Unidós Mexicanos). Observamos que en 
los países rn<j:, avan:.::udos en m¿itcri.: tecnológica y por endc,c~ 

na de estos futurólogos(Estadus Unidos, Jdpón y Alemania Occ~ 

dental) no cnconLramos posibles sc!•ules de un Estado dismi nu.!_ 

do o en vías de extinción. Lo que a ~ucstro parecer se obser

va en realidad es una destacada presencia de la población or

ganizada en socicd;idcs. Una soci t)di!d hicn organizada no se 

contrapone o sustituye al 6stado, diríamos que la sociedad ac 

tual es un elemento fortalecedor y distintivo del Bstado con

temporáneo y posiblemente futuro. 

En el segundo c~pítulo se abordan aspectos referentes al c~n

cepto, misión y objeto de la economíü, asi como a la activi

dad económica. 

El tercer capitulo, denominado:Estructura económica interna

cional, incluye las empres;,s multinacionales y el supranacio-

nalismo, las empresas· transnacionales en las economías nacio

nales y la estructura de las r~laciones internacionÍil~~y el 
subdesarrollo. • . ' "i <. 

E 1 cua r\~ c•éi ¡¿¡o haée rO fe renda á , i a riaci Í~~:it,¡[,~n como 
medi.o par~ ·recuperar recursos naturale's y.·~ la ca:~:~Lda 'los 

Derei::hcbs y Deberes Ecori6mú:os. de los Estados:· éom() una al ter-

nstiva jurídica internacionrtl. 

Por último, en el quinto c11pí tul o, ºSC abord.:i la dependencia 

científica, tecnológicíl y flnancicra de los países éübde~arro 

!lados. 



CAPITULO l. 

EL ESTADO: 

a)~ - Concepto. 

La:pr.imera gran interrogante que se ha de tratar de con

testar en esta primera parte del trabajo es. la. que. consiste en -

determinar qué es el Estado, su naturale::a, sus elementos, en fin 

todo lo relacionado con la autoridad política, lo que nos ha de 

dar la pauta para concentrar en .definitiva los lineamientos a se 

guir proyectándolos hacia la Economía y asI, dejando asentado, 

aunque sea de una manera elemental, los conceptos intitulados en 

esta obra, y entrar con posterioridad, al anilisis de la Estruc

tura Económica Internacional, La Nacionalización como Instrumen-

to Jurídico en el imbito Internacional y La dependencia de los -

Países Subdesarrollados, los cuales serin tratados en capítulos 

por separado. 

Para tener una noción clara de la realidad estatal, a fin 

de no inc~rrir~;:confu~iones, ~~preciso hacer una distinción -
. ' . ' 

general déi cono~imierit:o que del Estado se tiene entre el vulgar 

fonna>vulgar de concebir el Estado es aquel la que de 

una manera o,<le o~ra, todos los hombres tienen por el simple he

cho Je vivlr en determinada sociedad políticamente organi::ada. 
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A .cst.c respecto Porrúa Pércz afüma. "Al enuncJ.ar el F.s" 

tado nos damos .cuenta inmediatamente de que existe. ~lgJ; la 

lidad a lo que sé .ajusta esa denominación, sentimos.la presellcia 

del Esiado ~om() algo que se encuentra en nuestra vida social'. En 

la vida diaria advertimos la presencia del Estado a través de sus 

diversas manifestaciones, contínuamente hablamos u oímos hablar -

del Gobierno, de la Autoridad, de los Secretarios de Estado, del 

Ejército, etc .. ; sabemos además de que existe un orden •jurídico y 

los atribuímos también de manera inmediata al Estado. 

De lo anterior se desprende que, por el hecho ri1ismo de -

su existir, el Estado nos ofrece un primer conocimiénto que podrí~ 

mos llamar vulgar de su realidad". 

El punto de. vista científico de ver el Estado, ~·ebasa - -

desde luego ese conocimiento vulgar f se ~déntra enconsid~racio
nes más p~drllncÍ'1s;to~a~do en cuenta los eleméntos constitutivos 

que lo integrán; así como sus fines, su organizaciqn; esto es, -

tiende a lograr el conocimiento íntegro y verdadero' de .la realidad 

estatal, lo cual se logra mediante un análisis mtls· amplio. 

Porrúa Pérez, nos dice al respecto: ;;pero:~sc conoci--

miento que nos proporciona la vida n~ es ~~fi.dénte j la 

. -··-"· 

( 1) PorrCta rúcz. i 1 Teorí~ del Estado''. 
'<·-__ :·: .. :\ 
. 1954 . 

.. / 
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finalidad de nuestro estudio consiste en .rebasar los límites del 

conocimiento total, ci~nt.ifi¿o y profulldo ci~i:Est~'J(); ipara ello -

es preciso elaborar su Tecirfa" (ZJ. · 

Vamos pues a iniciar el estudio· de1 concepto de Estado -

que es lo que._precisamente intpntamos en .este apartado, alejándo

nos de ese conocimiento vulgar que to.dos. tenemos del Estado y que 
'. .. ·-. . 

- ~ - -

lo adquirimos por el hecho de vivir denfró de una organización P2. 

lítica que no~ envuelve, como una necesidad ineludible, debido a 

la naturaleza s~ciable del hombre, esa vivencia del Estado, ian -

importante para fograr un conocimiento científico del mismo, esto 

es antes de tener un conocimiento científico del Estado, primero 

lo vivimos, a pesar de que nunca nos pongamos a reflexionar acer

ca de é 1, pues es · darse cu en ta de su existencia por un cúmulo 

de sus manifestaciones. 

· Ahorabien,partiendo de,i·• axiollla d{qúee1•·Estado :es una 

realidad y; no u_na Íicción, podremos comprelldei ~ás flícÜmentc, 

tanto su concepto co~o ~u nat:lira{·eza, elemen1:~s, características, 

etc., lo cual.nos 
.' . ; ,_'. . , . - - •• : , . ~ - . _·: e-. -

tres concept~s fundamentales. 

dg~lvale a marier~ de 

.. / 



ser o de est~r.las cosas, es lo distinto del. cambio. 

tica, el ''Es~ad8 11 iamb~éri expresa una situación, algo 

4). 

ce .dentro del cambio; la manera de ser o de. estar políticamente. 
.. 

En un sentido amplio, Estado es la manera dé ·ser o de estar canse 

truída políticamente una comunidad humana. Pero si examinamos la 

sociedad humana, en con tramos que dentro del· Es ta do ex is ten otros 

grupos sociales; que en el hom.bre se relaciona eón sus semejantes 

en asociaciones de distinto ordéfl; la familiá,. la iglC:sia; )a co.!:_ 

poración, las sociedades civiles y mercantiles. Todas estas Ins

tituciones son grupos de hombres asociados. Pero vemos que el 

hombre, ademls de asociarse a esas Instituciones, además de tener 

relaciones con sus semejantes en vista de un fin especifico, con! 

tituye esos grupos. Y también en vista de otro fin especifico, 

se asocia con sus semejantes de una manera más amplia y constitu-

ye el grupo social que llamamos "ESTADO". Este tiene funciones y 

naturaleza distintas de las de los otros grupos. Para formar es

ta mis aíllplfa asoc:i.ación hum~na, las relaciones que ti~nenentre -

si los hombres son de otra índole; relaciones políticas. Entonces, 

examinando. es te ingrediente que ex is te en 1 a base de l.a sociedad 

humana en una forma. amplia para constituir el Estado, vemos que -
. • . . ¡ 

el objetó propio de la TEORIA DEL ESTADO, será precisam~~te desen 

trañar la .esencia de la política como ingrediente peculiar: del 

Estado, que lo distingue: dé las demás agrupaciones .humanas y le -

dá carácter propio~ 

- - =- :_ . - - -~~\'.-.~~ ; -<> .·~ 

CONCEPTO soc IAL DEL ESTADO. 

De acuerdo con Jellinek, para obtener el concepto socJnl 

.. / 
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del Estado, necesitamos en primer término, estudiar los hechos 

que se encuentran en la base de.lmismo. liemos visto que en la ba 

se del Estado se encuentr~ una serie de hechos sociales, una se-

rie de relaciones humanas. En Gltimo análisis, estas relaciones 

son actos del hombre, condicionadas por el contenido psíquico pr~ 

pio de la naturaleza anímica de los seres humanos. 

El Estado cs. por consiguiente, una creación huinalla; con-
- - - """' 

sis te en relaciónes ·de voluntad de una variedad de hombres.- En la 

base del Estado encontramos hombres que mandan y hombres. qµe obe

decen, y qÚc además de estas relaciones de dominio> tambiék tienen 

entre si relaciones de igualdad. 

En segundo término, si anali~amos este subsi~a~o ~el Es

tado, vemos que los hombres que se _re 1 acionan entre sí para far -

marlo se encuentran viviendo. en un territorio del Estado; pero e! 

te territorio frene"tál sentido, de'teri'itorTo déCEsiado, -cuando 

lo relacionamos con. los hombres que lo. habitan. Considerando en 

si mismo, el ''territor.io dei Estado" no es sino una parte de la -

superficie•,de la ;u erra. 

Ya hemos yisto que las relaciones humanas que se encuen

tran formandQ e.l substrato del Es ta do varían, cons ti tu yen· un fluir 

constante; esas relaciones se agotan y dan nacimiento .a 9yas, y 

esto en una forma constante. Siendo la. base del. Estado acto-s del 

.. / 
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hombre y siendo. también la vida.del hombre un pu_irconstante, la 

base del E~t~clo taIÍlbién. es ~~ta~¡e, En~~~¡;c~S debemos e'si:ablecer 

un crÚerfo·· de.~niilcaéi6n .·.~·~e,~Cl[~·ermi:td C:~~c~~r'r ().Sa~v~riables 
relaciones hÚ~an~s· ~omci ·~nida~ •. Jeb~·~os~~~dir· n un C:ritedo· que 

nos pei~lt~ uniticatÍas E. ~isfen 'al respe~to diversos cri t.erios - . ... . - - . 

de urúrÍcac:i.6ri ~eró.t:o~~r~~os ú~icamente de entre ellos el apropia

do o s•ea el d~ Ünificaci6~ teleológica o unificaci6n en .relaci6n 
~ . . . . , 

con el fin; n ~ls~o fin~ u objeto que perseguir, .. puede~-ser,vir de 
--.- ---=-~-; 

criterio unificado. de un conjunto· de hecho variable y que tomados 

en forma·aislada sondifer~~~~~. Por ejemplo, ia':ida.es la uni

dad' unr;i~~dofa de los difei~ntes 6rga~os que c~ns~i¡~y:n la es -
. . . 

tructura del organismo bi016gico' por cuanto todas las d1ferentes 

partes de este organismo se unen para. cl~rÚ:;~ida. >j•en el mundo 

social, vemos que también. es. posible J·~hié:~r~l~s rel.aciones hum~ 
nas cuando ellas persiguen un miSmo. iin.: .·Akí,.ihay áctividades hu 

manas de orden cultural que persiguen unificarlas, por tanto, pu~ 

de considerarse el firi como un piirlé:iJ;ió''uniÚcador de •todas las 
- .. ~ ···-· -- ' 

relaciones humanas' pues. hace que• se consideren .. dentro' ele. un mis -

mo molde ,las acciones que ;se encaminan a obtenerlo. ~?~ aC:tos j!:!_ 

rídicos pueden unifrcatse.t:~~~~éri siguiendo, este critedq; .·Por -

el fin divÚimos• la dlversidad de nuestras agrúpad.ones i:por él 

agrupamos la sucesi6n no interrumpida de nue.stros actos en.varias 

unidades. Si pensamos en· el-Esta.do vemos que'e'sfa• unÍd~d;~(.1~oló
gica si es característica del mismo. L~Lm~.s~~s fi~e¡·perseguidos 
por ia comunidad de honib;es •qJe se a&rti~a~ ¡;ºJ~nc:~m;~F~·iºs uni

fica, hacen nacer una unidadC:cil.ectiv~ ocleasoc{aci6n, i·así 

.. / 
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puede denominarse unidad de asociaci6n. Esta unidad está limitada 

por los fines que son peclÍli~r~; á"i .Estado: fllera de ellos,. solo 

considera~os al. hombre ci~ ~G individualidad libre. Pcrocuando · 
' . . . . ,._ '.'- - '. ' -

se unifica con losd6más persiguiendo .un fin político forma el E~ 
,. -.·-

tado. La intcnsida·d de las asociaciones. humanas es distinta sC'gún 

la fuerza y lós>fines de la asociaci6n. Tal intensidad es paten

te en las asociaciones pri'vaclas, ·aumenta en las asociaciones públi_ 

cas y alé:anza su mayor grado en el Estado, pues éste es la organi_ 

zación más completa dentro di uri 'orderr~ju~ÍdÍ.~o sancionado. por el 
... ' - ·.' . : .· 

Poder Estatal. Dentro deL Est!Ídó:se encuentran todas. las demás -

asociaciones,. siendo 1a .úriidad ·mÚa~plia, nat_uralmente. dentro de 
- ' - --

la esfera política, es fer a es pi ri tua 1 la. unidad. más am 

' - -

El Estado a través del orden.jurídico: dá fuerza a las d~ 

más organizaciones que se encuentran•dentr~del mismo e igualmen

te, en consecuencia, absorbe a los_indiyiduos que se encuentran -

dentro del radio d~ su poder. Entonces _este criterio teleol6gico 

o de la finalidad perseguida, sirve.~omo iriterio unificador de -

la variedad de las relaciones humanas que se encuentran en la ba

se del Estado; no obstante~que tolll'aJ~s ·~isladamentesean diferen-
.- ::><- '_-·. ~--<·: .. <·::_-·":_- _::> 

tes y varíen' tienen la nota ~seri,cial característica de estar en-

caminadas a la relaciéín 'del. ~ismo 

El concept¿<cl~··I3stado no es completo sino lo referimos -

.. / 
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al aspecto jurídico. El Estado .se autolimita sometiéndose al or

den jurídico que lo est;Uctura y d
0

iif~r~a a su actividad. El Es

tado es sujeto de der~ch6s y ~eberes, es persona jurídica y en es 

te sentido es también ~na corporación ordenada jurídicamente. El 

substrato de esta corporación la forman hombres que constituyen -

una unidad de. asociaciones, unidad que persigue los mismos tines 

y que perdura como unidad o influjo o por efecto del'poder que se 

forma dentro de la misma. Es ta. personalidad jur,ídicá de 1 Estado 
e-.- . ~ - . ·,----;·o·' -·. 

no es una ficción; es u-n. hecho que consiste en que el .. ordenamien-

to jurídico le atribuye derechos y deberes, que cre'aell elhombre 

la personálidad jUrídica y en los en tes colecdvos•(ia·p~rson~i i- -

dad moral .. · 

C~¡o•conceptó jurídico defÍ.ne·Jellinek al -Estado _como 
-·. ·-·-- - -•-' 

"la corporaC:i6h formada por: un .pueb19 clot:~cÍ6 cik un pocle~ de 11\ando 

originario f as~ntad~ ~~ Ull detérm_ina'do territorio"; o, en .forma 

más resumida" 11 1'~'i:o~poráci6n terrhorialdotada ~'de'un'pcnÍer de ---

Eh esta_ 'forma hemos examinado el concepto del' Estado, -
.:.-.. . - _ .. ·.o 

el concepto sdC:ial .del Estado .y el concepto jurídico del- mi~mo. 

Aritececliéndono~ un .. panorama gcneraldel concepto de Est~ 
. - ---- .. -

do no creemos innec~sario exponer aigunas def inicio~es ~ué por -

(3) Jellinck Jorge. Teoría General del Estado Ed.Continc.ntal 
Méx, 1958, Pág. 15. 

../ 
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diversos autores se han dado en r~lación con e~ concepta de Esta

do, al efecioprese~talll~s\íls\igJiéntes: 

FISCHBACll, en su teoría General del Estado dice: "la or

ganización del Estado tiene por contenido total la regulación de 

la vida colectiva de un determinado pueblo y la c6nstituci6n de -

una voluntad superior al conjunto de ciudadanos. La comunidad -

creada de este moJo no solo se propone garantizar en lo posible -

el logro de ciertos fines económicos y culturales siendo la orga

nización política de la comunidad' la que presta necesaria efica-

cia a las reliciories tanto privadas corno pGblicas rnan{eriiendo su 

fuerza". (4) 

- ·'-' 

GROPPALI, en la doctfina g~neral:deiesta~ci:'. "E~ Estado 

es la persona jurídica que está• consti1:uida dCJi~n pueblo organi-
- .. ;"_--.-... -··· . . , 

zado sobre un territorio, bajo el mando de un poder supremo, para 

fines de defensa, d•e ~r~'eñ;,·d~ blen-~~t~; y de superación .comdn". (5) 

SEYIIEL, cüad6 por J. Jellinek, dice: "el hecho de enea!! 

trarse varlas f~rnilias establecidas de un modo duradero en un te-

rritorio y:reuJÍidÍJs en forma de población, se ll¡¡rna Estado. 

~!ARGEL DE Lf\ VEGNE DE VILLENUEVÉ, "El Es ta do es una uni 

dad jurídi.ca Y'.polít.fca.durable, constituída por una aglomeración 

(4) Fischbach;. ''Tec>r·í¡¡ del Esfncló". Pág. 116 y siguientes 

(5) Groppali. "Doctrina General del Estado" 

.. / 
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humana que forma sob.re.un territorio común un grupo independiente 

y subo~clihad~;a uni, au toridad\~pr~mú~· :···· 

R .. KRANENBURG, en su teoría política, cuyo objeto lo de

fine el· propio autor; "La Teoría Poiítica, es la ciencia del Est.:.'._ 

do; su función consiste en inves~igar y ~eterminai el origen, la 

naturaleza y las formas del Estado". (6) Se pasa sin abordar la 

cuestión y solo del contexto de su obra se~deduce que el Estado -

es un grupo cuyo fin consis.te en promover los intereses colectivos. 

·LEON DUGUIT, en su Manual de Derecho C:onsti tucional, afir_ 

ma: "En su sentido más general, la palabra Estado designa a toda 

sociedad humana en que existe una diferencia entre gobernantes y 

gobiernós; o sea según, lá expresión consagrada, una autoridad Po 

lítica". Y en segunda: "las tribus del Centro de Africa que obe

decen a un jefe, forman Estados con igual título que las grandes 

sociedades' Europeas poseedoras de un aparato gub~rna~ental,sobrio 

y complicado: Esto no obstante, conviene advertir, desde luego, 

que la palabra Estado se reserva para designar a las. sociedades -

en que la diferenciación política ha alcanzado cierto grado de de 

",···'· -:.. "< .: ' 

. c()ino se~púede.j0uzgar, se intenta.definir aLEstado sin 

hacerlo, ya qlle para definir se necesita precisar y distinguir de 

(6) 

(7) 

- - ~-~----·;-.-.:\_/:~;:-,~ _-:;_." - .; ' ' . .· ~ 

R. {ra~~n~tirg. ''Teoría Políticª''. · 
León Dugu i t. "Manual de Derecho Cons ti tuc i ona 1". 
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aquello que se le asemeje. De varias de .. l~s definiciones citaJas 
-·.o .-' t- , 

podemos entresricrir los elementós que ~e ~bl1~idiren como bastantes 

para caractérizar a el Estado y que ser§ necesario como lo inten

taremos, unificarlos y tener una noción satisfactoria_d~ la .ideo 

que del Estado pretendemos obtener con lo asentado o lo largo de 

todo este primer capítulo, toda vez, que solo teniéndola podremos 

advertir fehacientemente, que ~orno m§s adelante se expondr§, 

esa Persona Moral jurídica y políticamente órganizacla-, entre 

muchas de sus funciones destacará de una manera:~rimordiol y 

saria la de intervenir palpitantemente en la vida económica de - -

esa comunidad social, la cual anhela, que a .través de ese poder -

pGblico que la misma ha organizado, la estabilidad y en consecueª 

cia el bienestar de todo3ycada uno de sus componentes por lo que 

amén de analizar entre otras cosas el Fín del Estado, es decir,' -

la finalidid que persigue, con tratamiento especial pasaremos a -

exponer coda uno de los elementos_que_constituyen, desd~ luegotQ_ 

dos juntos, como una sola unidad. El Estado, que tan importantes 
: . . . 

resultan para el conocimiento y comprensión del tema de nuestro -
.. · 

estudio; así pues, hemos dedicado el siguiente incisci~pre¿isamen-

te a esos ELEMENTOS, para que después veamos su~ fines, desde lu! 

go que someramente para inmediatamente entrar de 1leno-al estudio 
··,_ ' 

de la mate ria que nos ocupa, como es la economía y la creación de 
- ' .-· .. -,.: __ ·-·-

un ordenamiento. jurídico que se aboque a regulüi la~ operaciones 

Pretendemos ir analizando cado uno de esos elementos para 

.. / 
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que aparezca con mayor clarida.d que uno solo o varios no caracte-. . . . 

rizan al Estadó y que será necesrirÍ.o, como lo intentaremos unifi-

carlos ¡iay-a as{ poder llegar a. la. obtenéión de una noción satisfac 

pfrrhios anteriores e.l concepto del 

Estado, .que. ésté. es una ~ociedad humé!~ª con. determinadas caracte

rísticas,. unifiCada .por lá<¿onséC:llcié)~ de u~os mi:smos fi.~es, sujE. 

tas a un ·~od<l~~ qJe·cll:an!l· deli' mis~~ EsÜdo )'?~-~~'}I~c!~; en u_n terri 

torio. 

··.··Nos Ioci porménoriú1daínente uno. -de esos elE_ 

mentas y para ello, d{s~i~gu'ir.lcis que son antériores al Estado y 

los que solo ~~ d~~ d~n~';; Xe~ .mismo. 

Elementos previos al Estado.- .SegGn Dabin citado por Po

rrGa Pérez -considera que son dos elementos anteriores al Estado: 

cierto nGmero de hombres; que viven en uri territorio delimitado. 

El elemento humano.- En la base del Estado, formando su substrato 

encontramos un grupo de hombres, de seres racionales y libres do

tados de vida, que tierie fines 

. .. .,_ _ . ..:;, ,,::·---<_:.--~>·>'. ·, . ' -
--:. ·--- - _, 

No. todas las corri~~fes doctrfnale.s estári de acuerdo con 
-_, ~ - .. -,, '• -

esta concepción aeChomb~e cornoisel'.:_raciona1 r··li~;~;_l:onfines - -

propios. Pero, la ma~f)I'a ~orno ~~ •;;su·~].~el_i n_~tu_raleza h-umana, 

así será la conce;ció~ que se tenga de!Estadci. ~srh'~ifm~Ós la - -

.. / 
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personalidad humana, entonces colocamos al Estado 3·¡ servicio de 

la mas a hipo1:ética e levada a una categoría conC:eptú~f¡ ~ar~mos 
del Estadó uriinstrurnento ya al servició de la·¡,~tlma~~clad 11', del -

"pueblo'', de la. "clase social", etc., o bien e:t'igi~osal Estado -

mismo en fin supremo de su actividad y concomrta~t~~ente. de la ac 

tividad de los hombres (Estado Totalitario). 

Concepciones políticas de esta especie las:hub_o en°:).a. an 

tiguedad clásica, e infortunadamente, han surgid~:enhu<isf;os 
tiempos, dando origen a las monstruosidades 'del ~~zisl1l{al.emán, 
del Fascismo italianó, etc. 

- . ' ' .. · ·: ' . . -~, ' . 

Los hombr.es no son iguales en cuanto·J~dividuos ,·'por t~-
ner dis tfo tas características; pero, ·en sen tidh ~mppp, se afirma 

que su valor respecto al Estado es el mismo. 
,-~ - ~-~-:·~-·-'-~_;.: .. ~:,· - .; 

. .. - . 

El ser humano tiene el mismo va·1()r dé'nt;Xidel E~tado, La 

agrupaci§r¡ estatal vale -para todos lb~ Ílómbres: si~ dis Úndón. 

El~territorio como segundo elemento previo del Estado. 

Es el espacio donde viven los hombres al agruparse políticamente 

para formar el Estado. Ya se ha visto que solo puede considerar

se como territorio del Estado al referido a este mismo, pues ais

ladamente considerado solo es una parte de la ·superficie terrestre. 

- ·- -_ 

El profesor italiano Groppali, a p:t'opósito 'dé este. tema, 

"/ 
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dice que hay d,iscordancia en. la <doctrina respecto de cuáles son -

los elementos del Estado; Dice que .ún primer grupo de pensadores 
••• ·'. : ' • '• '~ :- -.- ¿ • : ' o 

afirman que los elemenfos ¿ón~ti.tíli:Üos de.l Estado son tres: el 

pueblo o elemento humano, el .. t~rl'i.to~fo y lá soberanía. o poder. 

Otros autores afiaden. al parecer de .Gropalli, otro nuevo 

elemento que consiste en el FIN, como.elemento unificador. que coor 

dina los esfuerzos de los hombres c¡ue ~e deÚcan a obt~~~;lo, 

Por último otras corrientes; Ú doctriná quieren aftadir -

otro elemento: dicen que existee~/1~Ie,se~cia.del Estadoel:';gobierno", 

y consideran a éste como laencarnaci6n dela personalidaddel E~ 

tado. Sin embargo, en cuanto encái-naci6ndel poder, .solo.es el -

grupo de hombres que en un momentodet:rminado lo detentan, pero 

el elemento del Estado no es ese grupo,,sino eJpoder q\je hemos -

visto surge del mismo. 

Se cree cÓ~~eniente sefialar que -
, .. - : .-.-_ .-' -, 

aporta eltrai:adista italiano, aftadir Ótro, que es el orden jurí-

dico, dado q\le noi¡¡s p6si~le concebir á 'un Estado• sin considerar 

que existe, c·~fu(). f~;~~~d~'. part~!cle su s~bsiancia,i e,i·ord¡~~l1liento 
jurídico. 

:; / \ ........•. 
. Ási t>ues, iesüiiíierida,· ¿on5id~raí1ló5 en def.:i'niúVa como 

los cleme~t6~i~s~h~{'ai~~l'del EsÚd~::jL~fE~~I~ORIO ,TLA.POBLACION, 

y EL PODER DEI.. Es'f J\oó .·· 

.. / 
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Por considerarlo indispensable' para nuestr~estudio y d! 

do que precisamente este inciso lo hemos intitulaclol~{ELEMENTOS 
' 

DEL ESTADO, vamos a analizar cada uno de eÍlos díinclbles c'l trata-

miento especial que ameritan. 

EL TERRITORIO. 

Dice el maestro francfis Durguit que el territorio no es 

un eleménto esencial para la existencia y la vida del estado; si 

este, segan ideas que nos son conocidas, se concibe como un proc~ 

so de diferenciación entre gobernantes y gobernados, podemos en

tender fácilmente que ese proceso se produzca en el interior de -

una comunidad que no viva permanentemente en un territorio; en la 

prehistoria, apunta Oppenheimer, las tribus nómadas y entre ellas, 

los pueblos pastores, no vivían fijamente en un territorio, y sin 

embargo, fueron los constructores del Estado; no se púedi pensar 

que en esos pueblos pastores se diera al Estado con todos~los ca-
~ ' :: ' :,;.- ,_ 

racteres que hoy le conocemos, pero era un Estado en:embrión; el 

Estado de la prehistoria es un Estado en formación el .nuestro es 

un Estado colosal, pero en aquel Estado antiguo aparecen los cara~ 

teres del ~st~do, particularmente si lo concebimos como un proce

so de diferenci•ció~ entre gobernantes y gobernados, encontramos 

una unida~r s~ci~l, una pretensión de independencia de la tribu 

frente a otr~s· fribüs )• u·na relación de poder. 

Jorge Jellinek, por el contrario cree que el_; tehitorio 

.. / 
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es un elemento esencial al estado, especialmente'ª .Jas,organiza-

ciones políti.c~s de nuestro siglo; pero esta necesidad del terri

torio, o mejor .dicho, la necesidad de incfuira1~lemento tNrito 

ria en la definitión del Estado es, dice elmaestro alcmfln, una -

solución contemporánea. En las definiciones de la literatura de 

las Edades Antiguas y Medieval no se hace mención del territorio, 

Bodino_tampoco incluyó el t&rmino en su definición tan conocida: 

"La República es el justo gobierno de muchas fnmilias y de los 

que es común a ellas ~o~o suprema autoridad''; parece pues, que 

los teóricos del pasado no consideraron al territorio como un --

elemento esencial para la vida del Estado. 

La crítica contemporánea declara uniformemente según se 

conoce que Duguit utiliza la palabra "Estado" con un sentido de -

tal manera amplio y generar, que le hace perder todo significado. 

Cuando Duguit indica ~ue la tribu era un Estado como lo son Fran-

cia, Espafta y N&xico; emplea la palabra como sinónimo de organiz! 

ción social, afüfra blen, independientemente de que se corre el p~ 

ligro de incluir a l~ familia en la definición del Estado, es pr~ 

ciso reconocer que las organizaciones políticas del pasado son di 

fe rentes a lo que nosotros llámamos el Estado moderno; esto no es 

una organización cualquiera sino la organización constitucional -

de la nación soberana; y a mayor abundamiento la soberanía es in

comprensible sin la idea de tcrriforiO: pues c~a~cÍ~é~tiir~it~ no 

puede formarse u~ poder exclusivó 

,Jorge Jellinek -qUe si cree eri la necesidad del territorio-

.. / 
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hace sin· embargo notar ·que en li{s tlt.;firili:Ton.es aÍÍtlguas, n0 se "!! 
· 1· •- ·,·- ·· _ ···oo: .... ·.·. -·- · "··-• 

cuentra\·efer~ncia ~hlg~n~· :lí l:~rrit~~i() .. ··. La.icl~n dc.'_;/el)inek es 

cierta er1cuan~ó qu~, en efcc,to en las dbfi~i1ci~~ei (¡~~ conocemos 

de la 'pbÚs: ~ d~ la• ·~i\f ~tas no. ·está·· inc l u ída·· {a~palÚbr¿ territorio. 

Marce! d~ruáigne, por su parte sostiene quer~'tesfs de Jl'llinck 
,-_-_.- .. ::- _",_,' 

no es completamente cierta, en.efecto, en.Grecia; sL.hie11 se dcsig_ 

naba al ~stado por el nombre del pueblo y aún SC' udmitJiJ <¡Ul' 1111 - -

pueblo desp~Jacio.de su territorio, podría trasladarse :,_Rtro tcrl'i 

todo y re:Con¿truir su Estado, hubríu que cci~~enir que este l:sta,lo 

sería más bien, uno· nuevo y no el an~igt1p. }(){otra paÚ~, los -

antiguos .iTI~ istieron constantemente·. en la ne'cesidád' d.é1 t~ rr i torio 
.. ··.· .'_.:· ,· 

y aún puede afirmarse que esa necesidad deriva d~ll.:b~cepto mismo 

de la polis: Arist6teles habl~ expresament~)e {;;·ne~e~idad del -

territorio, la polis era·C:Oncebida\pói1oshé°ien6~Coinoil(sode-
.:.2_;> · ... J..c' -·- -''· - - -- O'--.;=-.. --

·--- "_. -----:" - - ... -- - -- ·.· 

sociedad natural que .resul tab~ de .la·~ni6n de muchas familias y -

aldeas ~o •tribus: la característi·c~ ~e-;l:a;P:J11s~cfru ¡~-;aúto~uf i cie!!_ 

cia; la polis erá una comunidad humana autárquica y 1/ivfa, para S.!!_ 

tisfacer las necesidades de los hombres, pero tenía que ser una -

satisfaci6~~lena, por ello era ~utSrqulca; 1a autarquía de la p~ 
. . 

lis hace referencia a las necesidades 'lnatc>riales e intelécfüales 
. . 

de los hombres, o lo que es iguiil, la polis debía considcr~r al -

hombre c9mo .mater~a y. como,.es¡lírüu .~ Ahora bi~n, Ja~·ri0Úsidades 
materiales ~~1 hombre púcJen:ú~ic;Jm~nE5;~r:sG\v.~rs~~cg~~l~~<a 1 imc!!. 

tos que produce.la tf~rr~1:,<las:netcsidadesespirrlúalcs\1ci .hcimbre 

encontraban sú saúsf:Ícf6n en la su! turá de la,polis, de ahi que 

.. / 
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cada polis fuera una unidad territorial y cul turaL 

'.' '·:•''.:". '· ' -

No po~ía ~~-¿aririadvertido yaque ~tocamos en rélación - -
-'. ~ - .. 

con el el~mentoTerritorio, lá. antiguedad a uno de los más .desta-

cados de su tiempo, Aristóteles, que al respecto sostuvo la tesis 

de que, para el buen funcionamiento de la ciudad y para que pudi~ 

ra organizarse en forma óptima, era indi~pensable un territorio; 

en los capítulos Quin!o y Sexto del Libro Cuarto de "La Política", 

estudió las condiciones del territorio, -debe ser, dice, autárqui -

co por excelencia, esto es, debe producir de todo ·para poder sa

tisfacer las necesidades humanas. - Habría de ser en consecuencia 

el terri todo, suficientemente grande, pero no demasiado; la po- -

lis griega no era un mundo imperialista y no pretendía grandes t~ 

rritorios, .los atenienses no pretendían extender .inutilmente su -

ciudad, más bien fundaban nuevas ciudades. y era así·porque ·la.ciu 

dad que se'extendia~ hacia dificil su gobierno, la democracia ate 

niense reclamab.a un gobierno local, para que los hombr~s p_ud~eran 

acudir a fa¡)lazaptJb1ic~; 

Aristótele~.creia que diez .mil ciudadanos era un namero 

ideal para una polis,, sf1a· ciudad se extendiera y tuviera un gran 

territorio,los ;ho~bres.~~e vívieran lejos no podrían concurrir -

frecuentemente a\'<i's as~mbleas/ . 

Dent1~0 d~·cestas afirmar que'Jós,g'riegós y, en 

particular AriSfé>t~ids>~.i-~J'ir~·aia~· la necesidad del t:·~rrit~rio 
y como una co~dlción e·s~nd~l para la fundación de la polis y para 
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que pudiera vivir_:' En; ·~La Pol:ític:i•• S:c: lec que lÚ'sócied~d prima

ria es•·1a·· faníp~h; ~11Í§~Lcl~Ú11~!!~1ii1;:1·eyff~amuje~; es una sociedad 

natural .y e~.el fundáníento nci.~~Ú<ldfhognr,··eflteridido como una 

unión es~éi;¡~-u:~ ~i'1<l ta~t>Ún~ d~ ;ra c~~a, d~ la cabaña' .dél lugar 

donde mat.erfolmenfe vive Ú f~mhia ¡ la reunión de varias casas, 

la circunstancia de haber con.s.truído inmediat.amente unas a otras, 

da nacimiento a la aldea, .que es la reunión ele varias-familia~. fi

nalmente, la. polis es ta resultante de la proximid~d~e .;11~~ias a1 
-- -- -º' -.,-....- -: ·. -- ,,,._- _:-_-,:_~-:- ~ - : 

deas. La casa, Ía aldéa / fa polis tienen que construírse sobre 

un territorio. 

- , >:--·---~--:--\:·:: 

La org~nizaciórÍ polÍtiC:a de la Edad .Media; dló una sol u- -

ción tan pal'ticl.l1ar al rrob.le~a'ci~·ia í{a:i:ur·a1eza .dé1· ristado, que 

llama la iit:~flc't/5k'lue Jel.;iÍRe~d~ llúhieraohsef~~<ioia'ínüma re-

1 ación erúfé ks{ad'o'-y• #~;rit'Ci~i~\ L'~ iJ~-¿na1:r,i~8~ial ••del·. Estado 

identifica ·a é¡te C:Cin' s~ .t:~;rf~¿·¡i~-: ····El Feudo es -tina gl'an exten

sión de _tier_ra-i•: enuná~decsuyas~alful~s~e-~t1i-·á~r1t~if i#do ~ffn .. cas -

tillo, desdé:el. cüal;-el•señ~·r Ieuclal ej~ré:~un•.podér sobre la -

tierra y ~~In'~ lo~ ho,¡br~f; '~¡ 'i~~·e.ci;() ~e· ~·~opied·¡d 'c~n~~;e. una -

potestad sobre 1~X, ~~~br~s, pu~~. el qu~··~ive eA h;~l-~da,d. ajena - -

tiene qUe sbíneters~,~~iY~ocle'r 'dél:'~uefid d·~ 1'~- herediicÍ;: 'ya que, de -

no ser así, el ti~~hb dej arí.a\de.'·ser tál 'Y··.·. e~G~ía>llmitÚ() ;n su I < ..... 
derecho ··ro?'~1· ~'()~~i ª~;ql1!~·1l·Yfye_,;~;·1¿,'·~}eno'. Úar·c·~pd~ la Vi& 

ne, en su '.'Triit:ad~ Gener,aÜclei Esfad611~ qÜe'r.i.l:!ríC!~''ex¡)Úéar _ei;ta -

si tuac 1ón'd¿fj~~fa~() 'ü~~1ii.<l6, r1lt1·j~ór1iaL,<Jice qlle~;{ihimbre de -

Hey en Fr~~n~.iie~~ úr1 cirfgcn fo'udai y pt!t/im~n'iai·;'. cl~sf1u6s de · 
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la Revoluci6ri. Franéesa.y ya·én;el siglo XIX et Re}' Luis Felipe de 

Or leans c~~bi6 slltí ~LJld po; ~r.·~:ef ª{ios F;~nceses ·.por haber 

considefadolo;!Juri·s~as cld·ia épdc~. q~e el R~y era gobernante; 

no de ~rancia ~o~()' u;;iú;io, sirio de .. Franela como nación, o sea, 

el Rey era el Reyd~:los. Fr~nces~s. 

'Erí la• Edad Moderna se podría seguir la huella. del proble 

ma que nos o¿~~a, ~ero parece suficiente la e ita de dos de los - -

más ilustre~':es~ritofés;' Jírnn Bodil!() y eLB~ron de ~lo~tesquieu. 
-.. - .-. - . . . -

En su obra, "Lo~ ,Seis Libros de la República", dice Bodino: "nec~ 
_.- "e • ' •• 

sidades impÚidsasobligan,.al.fUndador de un Estado a búscar un -

territorio que pueda sustentar a los habitantes de su república". 

(El barón deMo~t~squieu en el antepasado de la disciplina que hoy 

se conoce con el/no~bre de geopolítica: el autor d.el "Espíritu de 

las Leyesu~ otorg6·t~nta importancia al territdrio que sostuvo 

que innumerosos caract"!res de la relaci6n están determinados por 

la conf iguraci6,n de su t:e.rri torio, por su• clima; etc.) 

-·.' . - . 
La Doctrina contemporánea acepta uniformemente, que el -

. -
territorio ,es eserídal pára el Estado Moderno: en efocto ,. s~. dice 

la vida del Estado es inconcebible sin.un terrlto~io; i~te' es la 

garantía más eficiente de la unidad nácionai,;~i el Es~/ldo es la 

organizaci6n de. una nación. soberana y, si·Ja~Jdea .de;, nació~-~upone 
un propósito de unidad. yde ·~¡d:·co~,iÍ~, ~i· t:~;~i·~~~rÍo <ÚA.~~.ª .JFI 

rant í a de< esa Unidad y vida. com<ln; ji~)os,.homb;es .que ·fCJr~kn una 

nación vi vieran ;n.di~tin,tas.regio~es de la'Tierr(l,isiri ·u~ p~nto 
común de unión, sin frecuentars~ uno c~n otros, y sofu~tidos' a dis 
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naci6p se pcr¡:leda c<;in•e.l tiempo. 

por .otra; ri4rte' 'pero eníni:ima reiación con la anterior 

exposición .ld existencia' de un territorio es un éJeme~to indispen 
'·. - . "' -. ', ' -

sable para la posibilidad de la nacionalidad: si fuera indiferen-

te vivir enMéxiCo, en Asiá o en .Suecia, si no tuviera obligacio

nes para con Jos hombres que vive~ eri:una porción de. l~ Tierra y 

si no.tuviera Úlacionés con algunos de los poderes qüe se ejer-

cen sobre-un ierritoiio, el problema de la naci6nalidad a saber, 

si aquella persona es mexicana o sueco o abisinio,.sería .insoluble. 

En tercer lugar, el territorio .es u.na garantía sL no 
. - - . 

siempre todo lo eficaz que fu~ra de desear, sl es la más efectiva 

para lograr la paz: cada~pueblo pued~.v¡~i/ en su terfttorio, 

igual que cada familia .en st.1casa; púede. igualmente darse la org~ 

nización que estirrie m;5-s.a~.~c;.uada'a. sus (;ostu~bl"es y estilo•de vi

da. La guer;a es, p~ecls~mente, eldescC>nocim'iento del territorio 

ajeno: el derecho. iilternaciónULestá fundado en la idea de 1 Es ta -

do territorial; sill és~a~ cii~anizaciones territoriales' no habría 

derecho interhac1onal, p~rq~e !lo es un derecho entre hombres, sino 

entre hombresq~ef"orman ;~I'tede comunidades que viven en.un te

rritorio. El Estado.~~cle~no Cs una organización nacional que vi ve 

en una comuñidad.Tríterllaéfo.nai )'que requiere un terdtorio, pues 
-: . "J'/ '·._ ··< ' 

de otra marier,a .no tend.ría sitio 

El territorio es si 
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se prefiere la posibilidad del poder jurídico del Estad.o. La efe~ 

tividad cle··~1~\Jrdenamiento jurídico depende de que pueda imponer

se y esto.;llp~ll; un límite especial de validez; si dos o más. esta 

dos pudie;kn;'imponer sus normas en el mismo territorio, ~illguno -
.-.. ·"··;--., .. 

de los orderiam1entos jurídicos se cumpliría y los ho~br~svivirían 
''; :,.'._·. _' 

en guerra p~~inanente. 

. . 

· Por '•Íiltilllcl', et ~stadó Üácfon~lmoéferntiºes sobefaho, pe

ro la nod6n d~'~Clb~rai1id ~ería incomprensible· si/terri~·orio si 
- '-_; ;:; 

el estado es ;sbberaºno·necesiti un territorio, pues si muchos pu--

dieran ejef~e~lo~~ mis~os ·.poderes sobre un terri torid/1~ sobera-
:· ' ' . 

nía no existiría; Estado soberano es aquél que dentro de un terri:_ 

torio no admite la intervenci6n de otro poder; La ·~oberania dijo 

Bodino, es poder absoluto y perpetuo de una Republica pe.ro se ha

ce referencia a un poder real y no teórico . 

. creemos que ha quedado bien claro; con .lo· a::~tado. en pá

rrafos anteriores 
1
la necesidad imperanté que '~~i~ sü, vida requie -

. ' . ' ' 

re el Estado de un terri~orio. Ya vimos. como de~cl~ la antig'úedad, 
' · .. _ . 

. ... . 

en la polis Griega, pasando por la Edad Media, hasta la época Co!! 
;.- -· . -· . 

temporánea los~tratadi~tas coinciden de una manera o de otra en · 

el sentido de que resulta elemento esencial ·del Estado el Territorio. 

LA POBLACION. 

El segundo elemento que necesitamos considérar para pre· 
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cisar nuestro concerto de Estado, és la Población. 

Es la población uno de los elementos ineludibles del con 

cepto de E~tado, y desde luego, aqu!l que unanimemente aceptan --

los autores. No puede, evidentemente, concebirse al Estado sin -

pensar en una :igrupación humanu. 

Los maestros y escritores que se ocupan del Estado pudi~ 

ron discutir como se desprende de l:i lectura del inciso anterior, 

si el territorio es elemento esencial para el nacimiento y la vida 

el Estado, pero esta cuestión no puede sucitarse respecto de la -

población, si el Estado es un fenómeno una creación humana, la p~ 

blaci6n o comunidad es su base neces:iria. Si concebimos al Esta-

do como una organización social alrededor de una idea o como un -

ente real que gobierna a los hombres, la existencia de la comuni 

dad es un presupuesto indispensable. León Duguir declaró que la 

diferenciación entre gobernantes y gobernados se realizó en los -

pueblos nómadas de la prehistoria, de lo que deduce que el terri-

torio no es un elemento esencial para el nacimiento del Estado, 

pero precisamente porque el Estado es ese proceso de diferencia-

ci6n, únicamente es posible en una comunidad humana. 

La población es, en consecuencia la base y el 11un~o · nece 

sario de aroYo de.la doctrinú del Estado. 

Entendemos pór Póblad6n, el con_\t;nto 

.. ( 
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disfrutan. de derechos políticos y que .. tienen deh~rc:~ políticos en 

y frente .a·u11.Est~dcí determfnádo; bbicn;· ent~l1dc1rio'~ ~~f ·~ohlaci6n 
el conjunto clehbínbres que pert~l1ec~n··a u;auriidtl;cÍ.~st~i~l·;·· 

. Co"·•e,2dcfi";c·iÚ, ,,,:cip~mOi ,:~: O~t•ti•ó Y ¿"'""" 
cuestiónes púm~~diaies ~e .nos présentarían si. profundizáramos en 

. . 
el estudio de es~e·~ég~ndcí elemento dcl.Organi~mo Político, la PQ 

: -_ - --~ -_::.-~·-·~,~ 

blaci6n, ;~ero vg11}ose'que el problema .más impprtttntc que Sl' pre-

senta a la.doctrinanioderna es el de la idea .de N.aci6n, nos concr~ 

tamos enbrcv~ apu~tg, a redumlr lo que se ha dicho ·ª 1 respecto. 

~según Manuel·.García Moren.te; tratlJ.dista español, "las -

doctrinas ~e han ~~Í.t.id~ ~ará explicar y determinar. el concepto -
- - - . . 

de Naci6n; se puede resumir én las doctrinas Naturalistas y las -

•· EspirHJafist~~ <i tL1fG~·aTistas', íntegrádca'T~ prTn;éra dé el las por 
. . 

una multitud. de Tdeas y tendencias: La Naci6n es un fenómeno o 

producto natura.! la seg~hda~·s:decir, las espirituhi~st~s o cul

turalistas ven 6n la ~a~f6n d~l eipfri·t~.~h·¿;Án()'••. . 

. Si dtot L,,oi ,:,· •• ~'t.::, d. '" .;,,J;;S.. c~u" el nd•' • 

. •J~a:,de .].~~é~ás ahifgüas explicacion~i-ri~tú;alü tas· es la 

de l.~}~Áz;l,.1a ~~encia d~ urfa Naciórie~tá deter~inada 
por su uniMd t~~·ial". l.a doetrina fué ~~~t;~~;~~a yº dcfen<lida en 

el siglo Ú~( po:•>~~·ilu~tre esdritor }itlncé{,: :r Conde <le Gobincau, 
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en el siglo XX fué•recoglda·pci·r·los escritores y poHticos alema

nes y sirvió de fundaméht;, a Ta• ~~ncepdón nacional socialista -
- '·-·- . 

de derecho y del Es tndo .. El Conde de Gobineau, despúés de anali-

zar la historia de la humanidad y de los pueblos de Europa, llegó 

a la conclusión de ciuc las comunidades europeas o asiáticas eran 

principalmente, un producto de la raza, .la unidad nacional se en

cuentra en el origen de las naciones modernas y ella_ ha cleterminQ. 
-- - -

do sus caracteres básicos, naturalme1úe, T~ evoluci6n hlstórica y 

aún el medio geográfico han influido en la formación. y caracteri -
--·- -

zación de las naciones, pero la raza es el. motor originario y fun 

damental. 

Una. segunda idea, dentrd de estas:eihlicacii:íri~~ riaturali~ 
tas, toma como punto de partida al ter~Tfo~io; ra)á.Ia, ~)(plican 
los partidarios de la nueva postura, és n~turalmen\e u~ factor -

importante en la formación y evolución de las naciories;c¡Jcro no -

es aceptable la creencia de que, en este siglo XX, exista.~na so

la nación integrada por una raza única; las razas y los pueblos -

se han mezclado constantemente en la historia y hoy no existen ra 

zas puras. En .cambio, la sedentaried~d, la vida común sbbre un 

mismo territorio que es como el hogar de la familia~ los caracte

res de ese territorio, su situación geográfica ,_SIJ _Clim:a,. etc. , 

han influido decisivamente en la vida de los hombres y moldeado -

los perfiles de la naeióri; füffe e~ eL resultado hÚ~6iico de 1 a -·· . - _. _.,_ :·:· -

vidn comunal. sobre un t~~~{to~:i() .. 
0

Actualmerite se ha desarrollado 

cierta affnació~ por-:1~~~ ~studi~s. de una disciplina. nüeva J que ha 

.. / 
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recibido el nombre •. de g~opolípca y cuyo p;Opé)sitoes·mostrar la 

influencia. del territorio' cill ra vida dC rÓ~ l1o~tJre~)' .de r~s pue

blos. 

de 

un idioma .común es ~·~ ~~t()r de u11i~~~(d~ •tal maneTa importante, 
.. . ---_ .-- "-·- .. - .. , -

que los homb'rf)S que 1() p~acticans() sienten materialmente unidos. 

Las Doctrinas Nat~l'<í'listas no pÚeden ~plicar la esencia 

de la naeión, porque la Nación no es una cosa, ni es un hecho; la 

raza, el territorio y el lengüaje son sin: duda, elementos que pu~ 

den y deben tomarse el1 consider.ación para explicar los procesos -

históricos, pero son únicamente factores qUe incluyen sobre la vi .. 

da de los hombres. 'o.ice Delos,' escritor francés. . . "la nación 

no es el ~on¡lenz~-:~e la-historia, sino el resultado de ella .. ", 

lo que quiere decir que los .elementos naturales ayudan a formar -

la historia, pero n<J.son la. Nación, porque no son. eL resul.tado de 

la Ústo~i~ ~iK6 ~tÍ P}",i~ci;io .. 

La co~c~pción J:ipi~rtualista o Cul turista de la Nación -

est1i repres~n~a,da·~~r·; Er~esto.Renán, quien expuso sus ideas en una 

conferené:ia qu~'dic~~ en Fran~ia y que lleva por título: ¿Que es 

la Nación?.: Ta~biéri pÓr otro escritor francés, distinguido pcnsQ_ 

dor católico, J.'f. nblos, ,en ~u Ubro Sociología de la Nación. 
' '. ·. . . ~ - --- --~--. 

Otro tratadista español, filós'odo José Ortega y Gassct "en. la re-

belión de las masas, en España invertebrada·, y en 'diversos ensayos 
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que se encuentran publicados en El Espectador~ Por úli:iritó, el -

igualmente pensador español Manuel Gur2í~ ~Íorentc,(~n,su Libro, 
- . - . - . :-- , :- ,- '.;: - . __ :, .. ,.: ; ·, - :/ ,, .. ·:~ ~' 

"Idea de la' Hispanidad"' en esa obra' recogi'ó GdrcÍ~ Moren te,·· las 
_. '- . - . ·.'. 

ideas fundamentales y presentó una fÓrriú.lla que- puecle esfimarse .de 

finitiva. 

''La Nación", dice Ernesto Renán en su definición, ''es un 

plebiscito de todos fos días". Los defensores de la' concepción -

espirituÚistii-de-la Nación, arrancan de l~ idea de q~e u~a Nación 

solamente_:puede formarse dentro de una democracia, -esto es, la Na 

ción, para·los tratadistas que vamos a considerar no puede ex is- -

ti r sino en. la démocracia, c icrtamen te. El Es ta do moderno tiene 

sus antecedentes f sus primeras manifestaciones en la Edad Media 

y nació en el Renacimiento como un Estado Nacional; en el siglo -

XVI y a lo largo de los siglos XVII y XVIII, la Nación luchó con

tra los poderes estatales para conquistar el pueblo que le perte

nece en la vida internacional. La Revolución Francesa' hizo-nacer 

una forma de Estado que es distinta de la que apareci6 e~ el Rena 
. . .. _-

cimiento; en esta 6poca, el Estado quedó bajo el domiriio de los -

Reyes y de la Nobleza; en la Revolución Francesa nació la fórmula 

de la democracia individualista y liberal que duró hasta_ el. siglo 

XX. Los años que vivimos han dado nacimiento a nuevas inquietudes 

y es probable que estemos presenciando e! n¡¡c:irni(ln1;o,cle.un nuevo 

Estado, que tal vez sea una democracia .social; . - . . : ' 

ción es un pleibiscito de tod~s los_ dí;s,~[ler9 esto, esúllic~mente 
: ' ' - ·. '. . . ·. . .. •. . ·. " ~ .-.. " 

en una organización democrática, ª ia vez, lnNác16n es 1a creado 
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ra de la demcicraciá, esel"fénómenocconocido C:óino el é:oristante --

es ante todo, .. el pasado, una na-

ción no es>el hecho dcique ~n grupo de hombres viva, en una época 

determinada, un cierto territorio, tampoco consiste la Nación en 

los hombres que se organizan jurídicamente en un territorio. Una 

Nación ~s ~na história, es la vida de las generaciones pasadas, -

es la coriciencia actual de nuestro pasado, una Nación es la herell 

cia del pasado, es el legado que nos ~ejaron las generaciones que 

vivieran hace .un siglo, o dos, o·tres, una Nación.ert\la conciencia 

de los grandes hechos de. nüestra 6isioria~ y es el dolor de nues

tras derrotas, una Nad6T1 es la unión prese'nte .de los hombres que 
.,. ~ :~ '. ,'-

está Uriá Nadón es una consecuencia, 

una histori¡ c~ITithkO'urrn vida· comdn de los hombres, es la unidad 

actual qu& han prodüci'do los hechos de nuestros antepasados. 

-seguimos exponiendo las ideasde Renán, 

no es solainé11te este pasado, pues también un presente, la Nación 
. ' ,· ' .. ,-" ··' ' 

es la conciencia y el convencimiento de que habl'e1nos de ~acCr o -

de que estamos dispuestos a hacer lo que. hicieron nuestros ántep!!_ 

sados; la.NaCión es la tendencia, es la cr~e'ncia y eld~seo de - -

realizar 1os .grandes hechos<le nu~st.rns ar1tépasados, •. 1ifrNación -

es la idea de repetir no las mi~ITiasacciRMS, siriolagi~~~eza de 

los hech·os 
·.' ,,-

~. -. __ ~:."~ 
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el pasado, y q'-!e ,se afirma hacia el .futuro, Claro está piensa Re

nán, que·ia historia és tá influenciada· po~ una mlll ti tud 

res' tale's como la raza, el territorio, la religión, el 

etc., son: factores que contribuyen a la formación de la 

y de la nación~ pero la historia es el 

son las grandezas y las desgracias, .en el· sentido 

pirituale~ 

Delos -es un pensador de una filiación radicalmente diver. 

sa a la de.Eenán- sigue, e11 buE)nG m~dida ¡ el ca~ino señal;do por 
., -· ,, ___ -·: 

este, una nació,n es una unidad de .cultura y, de civihz~ció~ que -
- ' -, ~ ' , -

es, a su vez, el resul.tado de la historia. Cultui"ay ciVilización 

son productos del espíritu· humano, diversos' esc~{t~i~~· presentan 

es tos conceptos. como opllé'stos. o contradictoriOs, p~ro ~~s tán tan -

estrechamente unidós' ~¿e es;dÍf'ícil ~~pararl.bs, ia cultura es el 

actuar h~niJl!]Oso)~~· ~J_fos_mp, la_t:iYi}!z11si§f1 ~s el áctü11r. humano 
' -- - ': ----. 

que se exferi6riz~· La ciencia es ,•a la vez, cíiltllray civiliza-

ción: es· •cuitu~a·'c~·andÓ :desi~ham~~ cd~ ese.~ombr~ a n{tes~rocono
cimiento del d~i~ersb :y ··~··~ .. '~i~ilii~·¿ó~ ¿uand~ese .conocimiento -

se exterior~zd y cre1! •Y )~fo~uc~/~~~liza obj~tos; la civilización 

es cul tur,él ~ue ·~,~ 11:·¿'11~·tJr~l~za;' es'ej ~¿p:í_ritu 
en el exteriof; es~d'e;2jr'A~e ,, ·-~·-

__ :--:-.\·e, 
: - '. : ;, .:~:· 

se concreta 

En:el p~~s~iÍiierifo de oWJs_, una NadíSn es una Nación es 

una unidad cultúrÚ ·que -se• hace civiÜzación en un ten'i torio, es 

una unidad cultural que vive dentro de un territorio que se cons-

.. ! 
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t ruye, sobre su .territcfrio, una. Lln{dnd. de.ci vi,l ización, la que a 

su vez; ci;t:á formaddpor las ~iudadcs .. 

espafÍol José Ortegá y Gasset;·insfati6 
-- -.. _ · .. , ' ·, 

brillántemente en las ideas de Renán pero presenta indu<labíes no-

vedades, una Nación es ante todo, una unidád espirituril, esa es -

su primera característica. Una Nación no es una raza, ni su te-
. . 

rritorio, ni es tampoco su cultura, no es su-religión ni sulen--

guaje la nación es una unidad espiritual·ª étiya forrnadón cbntri

buyeron ~l territorio y la raza y la cultura, ·pero la cultura es 

un prodlldo de la nación .o si se prefiere, la nación es el alma -

colecdVa de la unidad cultural, Ortega y Gas set. no atribuye rea

lidad ont61ógica ª la nación, el alma colectiva que la ~onstituye, 

que vive en.cada uno de los hombres, es la identidad ~ntre lo~ e! 

píri tus humanos, es la identidad en la manera de ser; es un 'cami.

no paralaunidad y el perfeccionamiento de todos. 

uria>Nad.ón ~I iá.~solidaridad humana que deri:ia de esta -

alma colectiva, esul1 sentimienfode.unidad que tonduceaproyec

tar hacia el exterfo; ·la esencia de ló humano; Ahora· b.ien, · 1 a -

esencia cÍe los humanos es< la libertad, por es.o una riilci6n y esta 
~ . , _,.- .. < . - ' -- --, - ~--' .:_ . ·-: . . :". ,. . . '- .. :.;·- '-~·: 

en su segunda característica- además de ser llna unidad espiritual, 

t icnde a su. independencia de. otra.s unidades nacionales: : La.. líber 
,. 

tad es lo que hace posible'lauilid<Íd titular de fa Ni!dón.·. 

'·::··· 

de ihdependen-
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cin y libertad, Juan Jacob6 Rousseau~ adn sin hab€rs~lo propuesto, 

contribuyó decisivamente a la formación de este sentimiento de - -

unidad ~ indeprindenciai la doctrina de la Soberania Nacional, es, 

en última instancia, ese doble sentimiento)' pretensión de unidad 

e independencia. Y todavia agregó Juan Jacobo~ un dato mis, sin 

cuya resolución, la idea nacional no podrá ·realizarse plenamente: 

el principio de igualdad, Una nación ~upone hombres igualmente -

libres, el siglo XX .es tal vez, el esfuerzo mls importante que ha 

realizado para afirmar li-existencia de las naciones; las tenden

cias, _igualitarias, que· postula fa democracia y en escala menor -

la doctrina. social de .. )a iglesia Católica, són la continuación de 

la idea de igualdad del pensador ginebrino, 

El maestro Ortega rGasset destacó un elemento más, que -

ya estaba en Renán, pero .quizá, sin la sµfidente fuerza, 1.o que 

en definitiva cáract~riza.·a ~na nación, es su pretensión del fut!:!_ 

ro, es es to que. po4rfa hámtirse, .su pretensión o .su proyección a 

la eternidad; el hombre mortar tnJi11ito' se siente;; en este mundo 

proyectad~ en su 'ria{Í.ón ~ue es infinita. El hombre puede tener 

la pretensión de es'caiar. otro mundo e ir hacia un Dios; pero el 

proyectarse en ju. naci9n, el querer en es ta tierra la eternidad -

de su n~ción, ~s. lo que en définÜÍ.va constituye a la nación; es 
-·_'> •'. -·, .:_,,_.··,·· -.:·'- ·, 

e! proyectarse en e1.foturo' es querer vivir. púa el futuro' es -

querer que perdur~ la unidad. del pasado que .se mantenga en el pr~ 

sen te y, sofüé todo> que se haga futuro. Es un sacdficar el pr~ 
· .. 

sen te para que el pasado hecho pres en te se e térnicc; sólamen te - -
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así se comprende el. sacrificio de la vida en beneficio d~ las ge· 
.-· -.-' ~· ' - . . . . ' - . :- \' _.- . -. :·· ,---:_.--. :- -

ne raciones füturas: 

'.?_ .. :..::-;~.- .· -· :, . -
Garc.ía MorerÍte, en su libro •irdea de la Hispanidad" 

escribiá Una de.: las más elegantes definiciones de Nación: "una na-

ción es un estilo de vida y queriendo explicar el vocablo y para 

plantear er problema de sus verdaderas proporciones agregó: "La 

sangre, et territorio, el idioma, son cosas que pertenecen a la -

naturaleza.: La Nación empero, no es una cosa sino algo superior 
\'· .. 

a toda concI"eción natural. Este suelo, ese idioma, esa sangre, 

las forrnas:que todo esto tiene, la manera de convivfr los hombres 

en ese territorio, el idioma de esos hombres, el modo <le expresa.!:. 

se, las~costumhr~s, los monumentos, las instituciones; todo, en · 

suma,· 1§ q~e se contiene visible o invisible en el vocablo España, 

todo esó;~~ pl'oducic>·· concreto del espíritu hispánico, todo eso es 

Pero, cuál es su alma, cuál es su 

· Gar~ia';1C>re~te distingue entre el cuer,p0, y el alma de la 
'·;· 

Nación; el .pl'iinero está formado por los hombres y sti raza, por el 

terri tori():, ;p~r el lenguaje, y por esa objeti~ació~ del ~spíritu 
a la que .D~los llamó Civilización. El a1~/cl"e/ia nac{6A .en su au 

téntica esencia y a ella se refiere su defin~c{~11;}es un estilo -

de vida. 

La nación_ei urí productó de la riaturaleza;-no forma par-

.. 1 



te del mundo~fisico, la noción esti.~omprendidn en ftSO que se no! 

bra: El reirio .de la cultu~a; es •el ~o[lof~~ ~e lil cu 1 tura, p~ro es, 

al mismo ~i~Til~o; ~i· ·~·ésuitac1~CcÍée11a, ~s ~Ú i;timrda<l '·común a to 

dos los honibr~~.C¡~é .viven en u~~te;rii~~io, es ··la intimidad de 

quienes ti~n~~iun":~Ís~o ~;ti¡~ de V'lda. 'ta nadón es, como la 

cultura, a~u~í'1~:~tiees di;trnt·o(de la m1~~1raleza, aquello que es 

contra. líi.~atur!lleza, l:a nación es resÚltad~ del Úbfe actuar de 

los hombr~~, es' la historra::qu~ hié:ieron los antepasados, fa que 

es tam~s hati~~áó f; la que•.· proyec tam.os hacér <en el>fmiuro; salame!! 

te el homb.fe 'tie~~ his;orfa ~Garcí; M~tellte i~si~i:~·~n esadoctrina-
\ - '·:'.· -.. ' · .. --·. - : ' - - ,_:.,. :-.·'· -- ,__ , 

la vida de 'los a~i1ri~les ¿s ~iénipre idéntica; tod~os conducen la - -

misma vi~i/porque ~llos están sometid~s ar.~&!ldo de la naturale

za; los animales .actúan. en eL día de hoy igual que actuaron ayer 

e igual que como actuarán mañana; · solameri'te el hombre clecide su -

historia y por ello, la lifst'or.i.a' ~:~ ~lgo distinto de la naturale-

za. Lo que caracteriz~ i.n<li~iclualménte a una nación en ese actuar 

en contra y sobre la nát~;álei~, es .. un hacerse asi mismo. 

Cuando l~sho~Jres;escribió.García Morcnte, tienen con

ciencia. del pasado, cllall~d han en.tendido· como se hÍzo rá h:istoria, 

cuando cada uri{ae Jc>iot/ré>s ti.~~e lá sensa~i6n de ·que fueron las 

generaciolles\p~sád~s las;.que hicieróll 10 que hoy somós y i,as que 

nos harí f~ci1Úad~, la :dpof'l~n{dad de hacer nues tfa 

histori~:y"n~e~tra i1da0 t~nJonce;,existc una, rrnd6n: Apor eso, 

la nación :~:·; Í:u~d~fu~ntai~~nte,ie~ 1 ~s~ilo de la vida ~: los antep!! 

sados, qud se h~2~,<p;escntc ."y 1\osotros. hacemos fu~l\!'.º; la nación 

.. / 
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es el estilo hist6rico de vivir: es las grandes formas de lo vida 

del pasado; es la cultura del pasado que se inserta en nosotros y 

que lanzamos al futuro. 

El Estado moderno es un Estado nacional: ciertamente, Ja 

idea de naci6n, tal como se desprende de las ideas de Renán, de -

Delos, de Ortega y de García Norente, no es exclusiva del presen-

te; pertenece a todas las comunidades humanas que han llegado a -

constituir una unidad espiritual y que han luchado por mantener -

su unidad y su independencia. Parece un hecho comprobado en la -

historia que a mayor unidad nacional, corresponde una mejor y más 

fuerte organización de la sociedad y en consecuencia del Estado. 

Una vez que 

que a este respecto han emitido los diversos tratadistas titados, 

podemos nosotros en 

La idea de Naci6n connota una Po.blación que posee una 
unidad cultural determinada, indiscutiblemente. Y como pensamos 

que existen Estados cuya población prescrita una verdadera hetereo 

geneidad culiural, no debe tener~e como término equivalente al de 

la poblaci6n del Estado, el de Nación en virtud del sentido restrin 

gi<lo de esia última palabra. 

· En.reali<llídel estúclioque s~ hdga de la pobláción> del · 
, - ,~ ;- - . _·, -- ---- . - ; - _'. ,' -. ·- - - - - _- .. -· . 

Estado no.debe aislarse absolutamente delos otros elementos 
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-mismos que ya se han enunciado- )' que concurren para configurar

lo, como en igual forma éstos. Creemos que valeTapcna:transcri 

b.ir lo que a cstcrespecto nos d°iC:e .Jellinek.~ 

" Por obra del poder unitivo de éste (El Estado), la 

pluralidad de los miembros constituye la unidad del pueblo. Esta 

unidad es.la del pueblo del Estido, la de la multitud fun~ida gr~ 

cias al mismo. lle aquí ·el fundamento de porqué el pueblo en un -

sentido jürídico no es pensable fuera del Estado¡ del propio r.iodo 

que el territorio solo puede concebirse como su dominio espacial, 

al que no .es posible, :1bstracción hecha del Estado, representar

lo como una parte de la superficie de la tierra desprovista de sig-

nificación política. Esto explica, al mismo tiempo la gran difi-

cultad que acompaña a estas investigaciones de principio. Los ele 

mentas particulares del Estado se condicionan mutuamente, y por -

35 i . 

esto, solo es posible aislar a uno de ellos de un modo hipotético, 

ya que cada cual tiene como supuesto_ a los. demás. De es ta di f i - -

cul tad, y de la insufi~Í.ente ob~.e~v~-cÍ.ón de s~ ~~is tencia, nacen 

los mayores errores en Ja doctrina 

La expresión pueblo 'se .haJÍecho vága a -fuerza deL empleo 

de símbolo que se le dá .. Se toma'por;'el c'onjullto d~ mÍ~mbios del 

Es ta do, hecha abs trac2ión de. i~s gob;e v~~~ te~", ~;i2niericld a .ser en - -

tonces el conjünto de'gb'bcrl1dd()5. ' 
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ción la tota idnd de los hombres qu.e formaír parte de.le Estado. 

- .. ' . . 

~lás de acuerdo con el concepto or'káriiC:o aceptado; Ta pLÍ-

blación del Est~do no es.tá [onnadá por los honibre;a)s1.ndos, si no 
'.,.,.·;·. 

formando parte estos mismos de un variado nú~ero de so¿icJa<lcs. 

Esta pluralidad de organismos, se armoni:a en vista de un,fin c:o

mún y gracias a un poder superior al nro~iic de cada uno de ellos. 

En esta foriiia, nace el Estado y dentro de.él, la población con:-;ti 

tuye el ~i¡menio material, en oposición al formal. 

Si se \'ri al Estado en un momento 

la población estará constituída por todos los que; t1grup;1dos en -

diversos organismos, existen en un momento determinado. Pero si 

se considera que el Estado es una comunidad, una institución cuya 

vida se desarrolla a través de siglo, entonces debe entenderse e~ 

mo población del Estado, a las generaciones presentes, ciertamen-

te, pero en igual modo, alas muertas y a las futuras. (8) 

EL PODER DEL ESTADO. 

Natu~aieza y caracteres.- La escuela clásica alemana se-

naló ~l poder como el tercero de los elementos del Estado, una n~ 

ción que vive permanentemente en un ~erritorio y que organiza un 

poder unftario e independiente, es un Estado, en consecuencia, se 

(8) lle la Cueva, Mario. "Teoría del Estado. Ed. ·Berlín Valenzuela 
Ag. 1961. 

../ 



.37 J. 

ruc<lc nrononcr la sjgulcntc <lefinici6n: El Estado es la orgnni:~ 

ción tcrritori:il, unitaria e in<lcpendiente, de una nación, podrí'..!_ 

mos también decir que el Estado es la organi~ación territorial so 

bcrana del poder nacional. El Estado moderno, es primeramente, 

una naci6n; requiere como segun<ln característica la sedentaridad, 

o lo que es igual, que la nación viva permanentemente en un terr! 

torio, son únicamente posibles con base en una organización~ La 

organi:ación es en consecuencia, factor indispensable para. la exis 

tencia del Estado. i'ue::: bien, hablar de organización es suponer 

la i<lea de poder, por.lo que nos referimos a 61, co~o el tercero 

de los elementos del Estado, según la idea que venimos desarrollando. 

Se intenta, <le terminar '!lle es el podN del Estadó .. Kos he

mos formado del Estado diversas reprcsentaciones~un~ ~e éllas es 

el Estado como territorio, otra es la nación, perciüna.tercera y 

probablemente la más íntima de todas, es la idea del p~cler~c 

El Estado es una organización necesaria~ pües la vida e~ 

rnún de los hombres supone una organización, toda. co~un1dad humana 

necesita consecuentemente un poder organizado; Ahora bien, lo - -

que distingue al poder de hecho de un aut6ntico.poder estatal, 

es que el primero es expresión pura de la fuerza,encambio, el -

poder estatal es expresión o maniféstación social, es ~reaci6n y 

consecuencia de la vida social. Si el poder del Estado es uh poder 

social y solo puede entenderse como tal, lo que distingue al po-

der de hecho ni poder del Estado, es que el primero corno ya se -
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dij o es expresi6n <le la fuerza,. c11 tanto eL segundo es ex:pres i6n 

del derecho. De ahí 

Derecho en el Estado. 

Debemos consecLI:~htement:e ,·senalar .. como las dos primeras 

características del poder est~tal, las de ser un poder social y -. . . . . 
. . 

un poder-jurídico~ ~i suprimi&~einos '.cuiiquicr~ de esas dos cuali-

dades del poder estatal, n6s_encontrariamos fuera de lo que el -

mundo contempo:ráneo domina, Estado. 

Pero aún existe otra tercera caracter:istiCa cuan más im-

portante del poder est~tal; el poder del estado indudablemente 

que tiene que fundamentarse por tanto el mismo debe emanar de su 

Constitución en tendida como ordenamiento j uridico -toda vez que -

seria dificil~oncebir a un estado sin su correspondiente organi

zación constitucional, en tal virtud el poder del estado en es ta 

serie de. dedllcciones resulta se·r un poder social, un poder juríd.!_ 

co y un· 'pó-der constitucional. 

:<:.·~·.: ''. ... ~ ' :' ~ . , . 
"• - . . 

Es oportuno hacer ;una diferenciaci6n, de vital importan-

cia para nuesfro ~S~LJd.Ío en rc;~~iÍSJ'l con el tema referente al es

tado que ac~ü;afaenté estamos tra¿n~o. el p6der del estado y el -

gobierno ~O'n ~os ~dnce~tos diverso~. 

señalar las ·varilintes entre el 

poder del estadó y el gobierno; el p~dcr~~statal ~s un a~téntico 
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poder,~ es decir, se puede uqlizar para él, el significado 11atu-

ral del término es además un: poder p~r111anente; en cnmbío' el ~~ 

bierno, no es un poder o lo que es igual, los gobernantes no til'

nen un p6der -León Diguit- sino atribuciones~ concepto tbtalmen

te distinto al de poder, además los gobernnntes por otra parte, 

son traniitorios. 

_: . __ .- -.:_ . ----- -

Por lo que se refiere además, a. las .relaciones entre el 

poder y el gobierno podemos adefontar que constituye un verdndero 

problema para la do¿triria del estado; determinar con precisión la 

naturaleza de esa relación;· En efecto, las ideas que sobre el PQ. 

der venimos exponiendo, corresponden desde luego a la doctrina r 
están teóricamente justificadas, .cuando se contempla al estado, 

cuando se penetra en su ~se~cia, cuando se dá uno cuenta de que 

la vida de una nación que vive permanentemente en un territorio -

seria imposible sin una organización y un poder, se llega a la -

conclusión de que el poder del estado es necesario; deque es un 

poder social, jurídico y constitucional y de que es algo. distinto 

al gobierno y de los hombres que ejercen ese poder. Peio cuando 

se analiza la vida detallada del estado y el gobierno,.curindo con 

juntamente con el marxismo, contemplamos la añeja ide~ dC que du

rante los siglos XIX y XX, se han sucedido una seriedC gobiernos 

que uno detrás de otro, han dado un apoyó decidii:lo.a un:i:~,clase SQ. 

cial determinada, cuando se observan· la multitud de lnaniobras que 

en todos los paises, se ejecutan por.una clase 0 par~ gobernar a 

las otras, se tiene que exclamar, en taoria es exacia la distin--

... / 
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ci6n es verdadera la idea según la cual el poder del estado es un 

poder necesario, que deriva de lo organización que es a ~u vez, -

una necesidad de la .v.ida en común, es un poder jurídico y un poder 

constitucional, póró, si se confrontan la teor1a y la realidad, -

se nota que el podct del estado, en algunos casos es un poder de 

hecho, que no corresponde a los caracteres apuntados y que es co

mo dice Duguit, un proceso do diferenciación entre gobernantes y 

gobernados, o como asegura cJ marxismo, la organización que croa 

a una sola clase social para conservar el poder. Nituralmente 

que en el terreno.de la teoría se podría afirmar: el siglo XIX tu 

vo un derecho individualista, el Estado fué una organización social 

cuya finalidad era, precisamente, la realización de ese derecho -

individu~lista, en consecuencia, el Estado del siglo XIX corres-

pande a las premisas establecidas, la única cuestión pendiente s~ 

ría: el derecho individualista y liberal del siglo XIX, ¿realiza

ba la. idea de justicia, la libertad y la igualdad?. 

A<;tualmente el probl~ma,del poder del EÚado está intima 

mente trgiido con 1a idea 'del derecho y con el concepto de la jus

ticia: en. la medida que ull orden Jurídico se justifique y en que 
. . 

. . - ' 

el poder.estatal lo realice, podremos decir que nos acercamos a -

la idea del Estado, pero cuando. el oí·den .jurídico no se alcanza y 

cuando consecuentemente se aleja de la justicia, y cuando además 

el poder estatal está al servicio de csc,ordcn injusto nos aleja

mos de la idea dCl Estado~ La misma solución se obtiene de un 

argumento semcjarite: el"Estad~ es un poder social, es un poder 
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que estft ahi para realizar la idea nacional, pero la idea nacio

nal supone un derecho justo y la igualdad y ln libertad do los. -

hombres, cuando no son reall<lados, cuando el orden jurídico y ol 

poder estatal no imponen la igualdad y no garantizan la libertad, 

puede decirse que no estamos on presencia de un poder.jurídico, 

sino de poderes de hecho, o lo que es igual, que no estamos en --

presencia del Estado Moderno. 

El Estado ~loderno se concibe como una organización social 
para realiza~ valores jurídicos, si la organización del Estado en 

el siglo XIX o la organización del dglo XX no alcanza los valo-

res juridicos, lo que ocurre es que nos alejamos de la idea del -

Estado, si se parte de la idea de que el orden jurídico es propuesto 

por la tomunidad y si el poder estatal estl al servicio de ese or 

den juridico, <litemos que nos encontramos frente a la idea del Es 

tado Moderno . 

. El poder del Estado es consecuencia de la necesidad de -

la organización social, el poder del Estado es un autlntico poder, 

pues no solamente resulta de la organizaci6n social, sino que su 

misión es mantener dicha organización social, el poder del estado 

es un pode~ jurídico, .es el poder coactivo del derecho, la coac

ción e~ un· elcmento.,esenCial.del derecho, el ordenamiento jurídi

co es norma que Aete.rmina la estructura de una comunidad humana y 
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rige las relaciones entre los hombres y süs ciractcri~tic~s mis-

mas que lo aparta de la moral, consiste e~ qu~\h'd~~·~c~() preten-

de ser un ordenamiento efectivo, ahora bien, la ;e,fect;ividÜd supo-

ne la coacción, por tanto, puede deeirse que el poder estatal es 

poder jurídico, o sea,. en el poder coactivo del derecho, ,se supo-

nen dos requisitos: primeramente que el .poder es té realmente a 1 

servicio .del derecho o bien, que el ~oder sea un auténtico pódcr 

j uridico, . entendiéndose por. dérecho al ordenamiento Jurídico que 

proviene .ae;i~ ·C:i)mfrh.id~d¿, y en ·segundo .. términ6°, lo ·q~~ ;~n ;~ fon -

do coif!ci.de co~'laidea\1ei der~cho, que· 

sean ~~pre~i6n;de• {os auténticos valores j'uridicos; 

Las anteriores conclusiones llevan a una doble. tesis: el 

poder .queipo sé' ijüsta al orden jurídico es un poder arbitrario, 

por. otra parte la. idea de· lo justo no puede apartarse del derecho, 

todo esftierio por justificar a las normas jurídicas independient~ 

mente de su valo.r esencial,. conduce al fracaso. 

En ielación al. gobierno: si el poder del estado y el go

bierno son ·dos ~onceptos diferentes, necesitamos preéisar cuando 

hay un gobiern6/c!~i estado. El gobierno es la persona que ejerce 

el poder:f'.JStataF,·p~ro .para que este concepto sea réal., deben s:i· 

tisfacersc,,dos condiciones: primero, losgobernantes deben eje!_ 

cer el pod~r por mandato jurídico, o lo que es igual, los gober- -

nantes deben ser legítimos, esta idea conduce a la negación dr ::._ 

ta legitimidad .al tirano de origen, que es la persona que h~1 U$u:· 

"~) . 
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pado el poder. En segundo término los gobernantes deben ejercer 

el poder estatal cumpliendo el <lerccho, toda ve: que e( mÍsmó no 

es sino el poder coactivo del derecho. 

Trataremos de resumir y precisar las. ideas_: el poder del 

Estado merece esta denominación, cuando es la organización del po 

der coactivo ~e un orden jurídico justo; pues bien, despufis de es 

ta afirmación, encontramos que el problema del poder del estado -

se desplaza ¡¡ otra cuestión: ¿el ordenamiento jurídico que 110 a~ 

pira a los ideales de la justicia, merece el nombre <le orden jur! 

dico?. Si nos limitamos a contemplar el orden vigente de una co 

muni<lad y las normas que son impuestas coactivamente a los hombres, 

se podría sostener que la organización política que impone un or

den en una comunidad, es un Estado; pero si concluimos que el or

den jurídico debe tender a la justicia, diremos que anfcamente el 

poder que sirve a un ordenamiento dirigido a la justicia_ es un p~ 

der jurídico. consecuentemente> un poder es tata L -·-De .conformidad 
,· ·-.' ·. 

- . -

con el orden de.-ideas que respecto al poder del Estado hemos segu!_ 

do, sal ta a la vista la importanda del estudio aunque somero que 
. . 

hemos realizado, por un lado, redondeamos nuestro concepto del E~ 

tado que a travfis.dc crida uno de sui elerneritos y de todos en con

junto ya podremos ndentr~rnós con facllidad al estudio singular -

del tema de la presente tesis, puesto ociue conocemosal Organo pr~ 
. .- . 

cisamente que interviene de una manera-definitiva en la vida eco-
- . 

nómica, de trascendental importancia para el funcionamiento de -· 

cualquier comunidad políticamente organizada. 

..1 
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Es preciso ¡w1·:1 completar en dcfiniti\'a el estudio CJUC' -

del Estado nospr~p,usi,rnos, úb'ord¡¡i· ,por¿ltimo'e1 siguiente' indso 

de nuestro 

. ' .. ; :•. :?-( <:"._··-~::<.: ~- / " 

blemas 

'Efprobiellia\1ci, 1ks í1c.G del qtaJo, como. tollos 1 os rr,1 

que se:rcJÜ~ioírnn con los fines Je la organ i zac i 611 po 1 í ti· 

ca, es rcisuit;do ~ll¡\1lsti~~os'·s~;'1'.ht6; de la doctriní1, dC' :icuer

do con Ia/b~~6:s riIC>sóficas de,So~; n6r1sadorcs que se ocupan de -

~n.r~ladó~ don.este· 

tendcncias;•:ftinda1~enÚ1~;/ 

servación y el;blenestn'~ d~ 
- -; ~::_-._.::_~,-~ -._,"_-~.::,~':- -

duos son 

dice Groppa li, ex fstcn dos -

que el .fin .de. todo Es tildo es Ja con 

primerú'. posición que. é:o 1 oca n · 1 :i orgarü:~1c i ón po 1 í ti_ 

ca. al servicio '.6x~{l1~iv~;J() lo~<{n~¡~{d~~s.~~ 1a'qud'ndci1itó'nou-
. ,_-;-.'=' 

sse:1u y sirvió después d~ b:lsc ;1 lospo;tulaJosdc la l{c1•oluciñ11 
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-Francesa, cristalizando en ~us textos legislativos~ 

- . . . 

ElAr.i:ículo Primero de la Dei:l_araci6n de los Derechos 

del Hombre y del Ciudndano de 1789, dic_e :. ''Los hombres nacen libres 

e iguales", y en· el nrtículo Segundo se añade que: ''El fin de to-

da asociaci6n es la conservaci6n 

prescriptibles d_el hombre". 

-La declaración 

no está instit~ido p~ra 

chos natüral~s e i1Tiprescrirtibles''. 
- -------. " - ', 

e im- -

De-

claraci6n'dcT789, posh.11a que: "El fin de l_a sociedad es la fe-

licidad común". 

-- -

·se advierte claramente el :es:piritu que .<lomiirnba en la D~ 
,' -- ;, ·,. :- . ,· -

claración dé 1789; subordinar el Estado en su totalidad al servi-
• ' - I 

No le in teresa, entonces, bus ~ar. Jn fin -
·-· . 

cio de los individuos. 
----~0o- e --

pro pi O a !él organizaci6n polfÜca~; plÍes -el fin de Ú niisrna queda 
: . -. - ' 

subordinado por completo a la -satisfacción de fos fines individua 

les. El Estado tiene sentido, sé justifi~~.- únicamente en cuanto 
. " -- . ·,-· ,_·· ' 

tiene a proteger, a salvaguardar _a los indÍviduos.f éstar a su - -

servicio. 

En la Declaración de 1793 ya' so advle/te un de'seo- de dar 

mayor autonomía a la organizac.iónpolític~, pu~s-;se.afirriia, que -

el fin deJa sociedad, es decir, eTfin del Estado, es lograr la 
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felicidad común. Aún cuando se en ti en da esa felicidad común 

una manera concret{l refiriéndola a la cómunidad existc'nt.e en. 

momento dado, ya encontramos u11 ca1if icativo <le 

4 6). 

ya no se habla de felicidad individual, sino. de felicl<lad comúri~ 

La segunda de las posiciones que heci6s anotjdo en 

ción con .los fines del Estado, la inversa a.ésta, consiste en la 

subordinación total de los individuos~· la organización política, 

Esta posición fue sostenida fundamentalmente por Hegel y es la -

raíz ideológica de los Estados totalitarios contemporáneos. 

"El Estado, para Hegel -- dice Gropalli - - , tiene un va 

lor absoluto. En su esencia representa .lo universal en sr y ante 

sí constituye el brazo seculélr. deu~a región abstracta superior a 

como ser sustantivo, con~irti~nclase eA una apaf¡encTa d~~ yo uni

versa1. 

hom-

bres, 
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Las consccl.Íencias prácticas .ele es.ta conccpci6n del Esta

do no han podid6 s~r más desastrosas, como lo prueban los Estados 

totali tarios':d.e nu~stro siglo. 
, ' ' - ·. - ' - - ·-

Contra esta concepción absolutista del Estado hay.qúe 

afirmar la existencia de una región infranqueable para Ja activi-
. :·_ -~ -·:' ~;_ . - -

dad estat.al, construída por .los derechos natural.es primari_os del_ 

hombre y, fundamentalmente; por los que atañena. s~·li.be;tii:c!. La 

personalidad individual debe seguirse vigorizandb'en. sÚil.Ísta;me-
•'. ,_, _._ -

. -

dida¡ todo. intento de unificar los Derechos Públicos y Privados -

ha de encontrar la barr:;~ i~~ranqueable ele la• ·~~áli~~J que( se le 

opone. 

=. ~--- " - . -. ' : e: ·:~~-

•··El Estadd no debe'¿:r ente~diclb 
sino que se le ha .de 'co~pi~nJ~;;; ~n·func{ór{fui~~~ ~e los ... hombres 

que lo origin¿t~_ce>.rrc~úactividad~:'/exp/é:Sando;~ll's~~~~t-enld~····la -

necesidad:d; r~alí~~~-s~s dcsecis y~üs aspiraéibne~ 

y e 1 Estado no repúsentan tinldades frre.du~-Ú:ir~s;. ambos forman - -

parte de un mismo .ser. Ya .sabemos qúe<el ei~r!l~nt~·humano<es tam

bién una nota esencial dél Estado. Lós hombr~s y el. Estado están 
'';' ' '-:,> :. - ' 

ligados por sus fines, por el elemento teleológico que es esencial 

a la organización política. Esa relaCiéin del individuo eón· el E~ 

tado, es de in te-rde;endencia: el . Es ta do favorecE) y<p rote ge el dc

sa rro l lo de·Jos indivfducis~ p()rO noTo .. hace en interes cxÚusivo 

de los mismo~,.domo.scr:si~diVi'cÍu~les, sino que al mismo tiempo 
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que lo hace rea 1 i.:a los_•intereses propH'S .del Estado y procura -

el bien;cie toclos)~1 

al progr~sodel Estaclo, tiºP~;-el~Estado Cll sÍmi~mo, conct'hido -

como un. ser abst~uctcí coh fines prorios y extraños a>losfi ncs i 11 
-. ' ,. • :e-,._ "' .. »·'•, ' '· - ' • .!· _.- ,', . - . ·- . ' -, . . . ' - "" ·. ·_ . -

.'.' .- ',.' 

dividü;i~~; si~·~>p~~ el ... Estilci~>c:c)mo organiza~i6n>de 'la qu" forman 

parte, .. ~n el. s~~ó de/1~·· cual vl~'en •tciiya~sÓrJagl1a F<la_ y forta leclc_ 

mi en to cofJdúnclff clc l1i°i1hera fl~ces'arTa 'ci1;ef Sl~ñcist~~ 'd~·• 1a genera - -

ción de -1()~-hom~res p,re~entesy de -·l as.·gencr:lcion~s<suce; i vas. 

·~-:~:-~:::~~-~:~;:_-:-,·:~/:: ~~ .. _ -

No J1ay que confundir los fin~s c.ori~rctos indlvÍclua les de 

un momento dado con ioi fines del :el~m~ntcí 
1

ll_ll~él>,1¿ co~~<p~r te sus -

tancial d~l-: idt'aáo, ;¿~~Úd'~ra~cl(): ese -~i~~~ht~/~e m~nc~~·: ribstructa. 
-· .':'.'- ... -_ ··.:·'''>:_:_- _·--~-~--,: \: 

,. -.: · ..... -
• '- ._ • - ~ • .:-'-·-, --~ '. . .. -.- ' - 1. _·· :. 

··k/Estad(),-.-~11 su ·.-rndepelld~n~ia y sób~;a~ía, ~e,Aresenta 
un va 1 o~~~}Ú<J_!_u~i;{_p~e,J:~ú Ú)e_~ler ~'·d~_;de _re_c ho,s_na~Úraies; pT' imaJ· i os 

de la pe/sana lllJ~:aná~ignÚi~~-.fguái'mcin~C:, u~ftai~~ ab's.oluto, un 

valor que i~~l){;~J1 tl~J1·~ ~l ~rim;~r 'brden.en ta J'et~t~~á: -_El Est!!_ 

do que no iares,;t:Jta, que in~ada)eiaies¡el'a, ~ue<la hn:u1a; niega 

su propia n'at:ur·a1~f~.· ~I~a cic¡ir_6n, irse 

se fuiet.(,''s~'d~str~~·-~ ~>:~í 
' ~-.. ' 

_El 'Es t~db y ·i: ;~;~()~~ª ._hu~;-~ª• no -io~<do~ '.Jalo;cs · n n ti té -

t icos, -s foo ~0%-ri1:b:m§ift~'~t?°~~i ·ka. dcbenfúic~.r~'abs fra"~~i~ri·cdeL i nd i -

.. / 
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políticameqtc; como~miembro, clei listado. 
.. 

e·--. 

En el. plano. J~·r. D~~j'~~ho; ¡ambos entes se encuentran )' coo 

pcran a la obtención ·de un mismo fin'. El Estado reconoce los de

rechos S!Jbjetiy?s dé l~¡ fn1.Ú~Jduossin que por ello cese en su -

calidad dé soberano; sino qué, por el contrario, esa ;iutolimita--

ción que se impone el~ E~tado señalando las barreras que no. ha de 

traspasar,>es una muéÚracclara de su misma soberanía . 

.. ;-:···:.:.· -

. Estado Y· p~rsÓhll humana deben entenderse como va lores no 
' ·. '. -· _. .-.. . 

colocados en disdntds ~!~nos, sino coordinaCIÓs y complementario~. 
El Estado no p~ede qued~ral arbitrio de fos individuos y éstos -

. . 

también deben quE)dar salvaguardacl~s del despotismo del poder públi 

ca. 

Ambás en 

una mism¡¡~()rnªnización;por~ .. 5er piirte de•,L1n'~Ísm-O"-•f0Cioideben reu 

nir armónicamE)nt:e sus esfuerzos en beneHcio~dE) la unidad ~uperior. 

Existen .. derech<ls i~tdngibles de. la persona hum.ana e, igual_ 

mente der.echos inffanq~~-a~1~/ 

c_ie~~()-~d~.9ns1·antes~!1as <los posiciones ex 

puestas; s~~condena por x~;·~:11ahle l~ rrim'er,1 pos ción; qucsubor 
• .- '-· -. _>'_ .••• -'--- 'r~-. - .. o.-.,.~--•. ·-- -

dina totalrnclltc (''T E~tnÚo a 1 SC'l:~:ido do 1~Ffi~cs<i11clr11id11áles' 
e igualmente, nos·.··.oponcmo\;)1 ·la p~~ición totaTi a~i.ii, tj1Jr~c~tru-

.. / 
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re la esfera ele los derechos ,·incli icluales de 1¡¡ persona humana y 

la s ubord inadn ~otdlmcntc a los' f n~s: dh la 61:i~niz~cion pon t ica. 

El contenido mismo ele los derechos atribuibles a la per

sona humana y al Estado nos lo proporciona el análisis de sus res 

pectivas naturalezas la naturaleza de Ja persona humana y la natu 

raleza del ~stado. 

Recordamósque 1 a natura 1 e za de 1 a pe;sona humána pre~e!! 

ta el triple aspecto psicológico, 

El Estado no podrá intervenir nunca en la (!Sfera de los 

derechos naturales primarios del individuo.· 

La actividad del Estado tiene por conten.ido teleológico, 

según hemos explicado al analizar este elemento, el bien.común. 

Al realizar, al obtener ese bien común por medio del desarrollo -

de su acti~idad, el Estado logrará que se perfeccíone, ~ue llegue 

a su meta .la personalidad moral de los individu9s, pues en esta -

forma suspira. la Íf!lperfección que en la pcrsonalielad moral tiene 

el hombre y que ya hemos señalado: la indigencia social. 

.. I 
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Paro aclararmfis las posiciones expuestas enyelaci6n -

con los fines del Estado, V<l~Ós a anal i::ar las corrientes dcr i\'a -
' .. : ;- -

dao de las mismas,·en forma somera: el personalismo o humanismc y 

el transpersonalismo o totalitarism()' 

·Reca~éns.Siche~, en su libro "Vida .Humana, Sociedad y D~ 

recho", o/~rn1a que<el personalismo ha sido y es la base de Ja ci

vilizacióJ1~cCristirtna ... Por civilización Crist_iana ha. de entender

se no únicamente el aspecto religioso, sino las coris~~üencias so-

ciales del cristianismo. 

Esas consecuencias, dice Recaséns, püeden resumirse, co

mo lo hace el Padre dominico Ducatillón, ·.·en la~ siguientes •. éarac -

terísticas de la ci~illzaci6n• 
'·<:>·:. .?·· ,_· --:<_-- .··: :: '~--~-~-·-·< ""' - -- -

Supefioridad• de.la .. ··.per~ona. i~dividual· sobre el grupo. 

2a) Igü~idad fÜndarnent~l ·de. todos los hombres; 

3a). 

Estas<.característicás, según sean ampliadas o restringi

das, dan origen a las diven"~~ dóctrinas políticas, cuyas posici~ 
nes extrañas: Úber;lismo absoluto (o sea, la sumisión to.tal del 

~ --·. o" -. ·';" ·:'~ -- - :-.-,'--_ ~- ¡--~- . 

Estado al individuo) ~.totalitarismo político (o se~, la sumisión 

total del Í.nclivÜÚo al Estaclo), en realidad llégan a hacer desap!!_ 

recer esos postulados de la civilización. 

..! 
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La. ubicación de nuestra posición no esta'.en .ninguno de -

esos extremos. Creemos que lo correcto es colocar al hombre y al 

Estado en los respectivos lugares que les coriesponden de acuerdo 

con su natura le za, de ncuerdo con aquello para lo cua 1 han sido -

e rendas. Cr iti camas 1 a doctrina libera 1, que rebaja al Es ta do a J 

papel de .un simple policía, e igualmente cbnsideramos deleznable 

la doctrina totalitaria, que desconoce la naturaleza del hombre. 

El humanismo bien elltehdTdo es el qUe toma en cuenta los 

tres aspectos de. la persona humana, y que al mismo tiempo penetra 

en la esencia del t~tido ~ le·co~cede.las atribuciones necesarias 

para realizar sus fines, lograr su propia conservación y obtener 

el bien social. 

El transpersonalismb es una pósTc:ión • poTítiCa en la que, 

como afirma Recaséns Si ches,. el hómbre no es ~~n~h.<l~rado como ser 

mora 1 con dignidad, como perso¡¡(l ~qlle Ji(}lle.u~a misión.qu~ realizar 

por cuenta propia. Para esta doctrir1~ el.homb;e es ~~ simple in~ 
trumento del Estado. Aún cuando su ideoTogÍa política y sus rea

lizaciones concretas m5s ~cabadas hiya aparecido en la~listoria -

contemporánea (nazismo alemán, fascismo italiano), esta doctrina 

tiene ralees en la antiguednd pagana. En el siglo XVII hubo di-

versas corrientes transpersonalistas. El romanticismo, que cons! 

deró al Estado como un organismo cuyas partes carecen de individ11a 

lidad y están al iervicio del t6do. 

. . / 
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El pensador que dió mayocimpulso al transpersonalismo -

fue el filósofo alemán· llegel. El hombre, para este pensador; no 

tiene valor como individuo~ sino sólo en la medida de que partici 

pa del espíritu objetivo clel pueblo encarnado en el Estado, y por 

ello se halla totalmente subor'dinado a .éste. 

La crítica de esa doctrina es fácil. Puede tondenarse -
. .· 

en la siguiente cita de Recaséns, que lo cond.ena certeramente: 

"El hombre vale para esta doctrina 'en .la me.dida en que -

seres individuales quedan reducidos· y se convierten.en pura alfal 

fa para alimento del mostruo estatal, a mera carrie de cafi6n. La 

misión del Estado no está sometida a l~s principios de justicia -

y de moralidad y no tiene porqüé respetar las llamadas reglas de 

equidad, de caridad, de decencia, de tolerancia, ni tampoco que 

reconocer la libertad ni la norma de igualdad". (10). 

(10) Recaséns Sichcs, Luis.- "Vida lluman<J, Sociedad y Derecho". 
Ed. Porrúa Piíg. 112 y sigs. 
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LA ECONOM 1 A: 

a) . - Concepto: 

. . . 
Los progresos sodales )' li( elevación dé la conciencia -

de los pueblos~ ~onve~giendO•hacia las supremas finalidades huma-
•_-- -• .:.,- r -

nas, provocan al ternadvalllerite una oscilación de sus instituciones 

y actividades h;2¡rdaspuntos rotundamente opuestos; e) individu!!_ 
~ -- . - . ,- _- . :' 

lismo y e 1 ca lec ti vismo. Entre es tos extremos surge, como expre -

sión de e.se equilibrio que buscan los hombres J la solidaridad del 

bien privado y del público. Nos hallamos frente a un mundo de re'.!_ 

lizaciones técnicas, especialmente en lo relativo a producción y 
"-· . ' 

circulación; pero también nos enfrentamos con otro aspecto igual-

mente imp~rtante: el que se refiere a distribudón y cons.Lüno, )' -

entonces.nos h~mos de adentrar en el campo de .la ~o~cie~cia ~tico-
.-,._,_o--, - --

jurídica:· -Sin.embargo, hay algo más: es preciso toma.r en consid~ 

ración el orden social en su composición total. El<progre$O socio

económico consiste en la adquisición y goce de los bienes materi~ 

les que con respecto a cada momento se.an "lo más elevado posible 

en cantidad; lo más di fundido que se:i posible entre todas ias c la 
. ·-

ses sociales y los más continuados en el tiempo, con relación a -

las necesidades hur.ianas del mismo inon1enfo': - Esto ~-Úgc: a), el -

equilibrio entre este desarrollo y el orde.n constitutivo ps_opia-

mcntc social ~·que consiste en ef·dcsai~ofio simuJtÍÍneo de, las fa 
.,. - -. -_, ·.-· .- -

- .. ·. -- -> ... ,. 

mili:is, de las clases, de l:is naciones, es dec)rde los órganos L' 
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instituciones privadas y públicas del grupo social sobre los cua

les se injCr.ta ·Ja misma vida económico. 

En un lntentb de <lcfinici6n podifa decirse que la Econu-

mia es la ciencia social de la riqueza, lo que pudiera también e! 

presarse diciendo que la Economía estudia la manera como se orig! 

na y despliega normalmente la actividad de. los pueblos para canse 

guir el bienestar material, sujeto a los fines su¡:ieriores de la -

civilización, por lo que la misma economia, tiende a investigar 

un conjunto de relaciones entre personas humanasque convienen en 

sociedad, pertenece al grupo de las ciencias sociales, de ahí que 

hablemos de CIENCIAS ECONOMIC,\S SOCIALES, es decir de aquéllas que 

investigan la actividad, instituciones )' procedimientos de los pue 

bles en relación ¿on los bienes, como medio material para, los fi

nes de la civilizaci6n. La Economía es ciencia de medios Otiles, 

como lo son los biCnes; otros emplearian "riqueza", al servicio -

de los fines hunianos;Es decir: bienes Otiles, en cuanto utilidad 

es la capatidad del bien para satisfacer necesidades, deseos hum~ 

nos, por lo cual esa utilidad no se entiende y valoriza sin el c~ 

nacimiento del fin. Consiguientemente, la Economía debe buscar -

las leyes de lo .útil con subordinaci6n a lns de los fines humanos, 

en toda su jerarquía, demostrados por la ética y por el derecho. 

Por ello el toritenidó de la Economia es, dicho en otras palabras: 

el anfilisis de lo último ~de los medios propios para ~esarrollar 

lo, y debemos fijarlo en funcion de .la cuestión urgente de someter 

las teorías. de tecnología utilitari<Í ·~ la orientación ele las cien

cins sociales filosóficas, a cuya cabczn hallamos a Ja ética porque 

.. / 
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hoy, mlís que nunca, los problemas·cconómicos son, primera y funJa 
. -

mentalmente, problemas de moral y de ·derecho, muy particula~mqnte 

en el campo de la distribución de los .bienes. -

b) .- Objeto y Misión 

Precisemos: ¿cuál e.s el objeto de la Economía?, lcuál es 

su misión?, ¿cuál su fin?. El.objeto es el grupo humano, socic<lad 

humana, "consumiendo su -ac ti vid ad en pro cu rn rse los bienes que le 

son necesarios". Se trata de un objeto complejo en extremo, cuyo 

primer término es el grupo humano, "agrupación de todos los hombres 

unidos entre si por relaciones esencialmente éticas, (sociedad h~ 

mana universal), y ulterformente por vínculos jurídico-políticos, 

lo que es ya soci~da? política o Estado, para lograr la realiza-

ción de los fines armónicos de la civilización". En este aspecto 

la Economía tiene el mismo objeto común que todas las ciencias s~ 

ciales, a saber: el grupo social cooperando a alcanzar sus propios 

fines complejos. Pero entre la multiforme actividad desarrollada 

por ese grupo para obtener sus fines, la Economia sólo estudia -

ac:uella forma que afecta a los biene_s, que son "conjunto<de cosas 

materiales útiles, susceptibles de. la laboriosidad humana-social". 

En cuanto a la misión de la Economía, h~llri~os ~~e es doble: a) -
'. ,, :- __ :· 

' ". . .. 
Teórica, que consiste en investigar-el ,orden de lós filósofos lla 

marían racional-positivo ele utiii.'c!acl. social con relación a fos 

bienes, y muy particularmerifo eLor~e~-de-~ctividad social, y, 

b) r r úc ti ca , que cons is. te en ~u~e~lt Üo~~~'as • o PFe_c ep tos a 1 n l :i bo 

riosidad social¡ institUcionc'J¿~:n~~bi~sp,~fatr~tlucir.cn hechos 

.. / 



sus verdndcs especulativas enderC'zndas a la mayor utilidad común. 

Esto es To que cousti tuye precisamente ln doctrina de la Economía 

prfictica, encaminada a favorecer. el desarrollo de los bienes en -

los pueblos, resultando tal doctrina de: I, normas que se ofrecen 

a la actividad espontánea de lo~ hombres para organizar en el gru 

po social instituciones provechosas. a la riqueza social, como son, 

entre otros, sistemas de asociación, de empresas productivas, so-

ciedades de inversió_n1 etc; 1 II, normas, prov;idencias e institu

ciones que sugerir a la autoridad pública para con ·el auxilio de 

las leyes de lo.s íned.ios políticos-civiles, coadyuvar. ¡¡ la prospe

ridad material del país, y, II I, por último, normas .que se dictan 

al Estado para la. mejor constitución y aplicación <le su riqueza -

particular,>º sea finanza de modo que sirvien.do a sus fines, nun

ca perjudiquen a la riqueza nacional, en vez de .que .ésta, por obra 

de una inter.vcllcióri totalitaria del mismo Estado resulte dañada. 

Ei feótkéfy él práctico, soh inregrarttes",-¡iero én modo 

alguno han.de confundirse, debiendo siempre rec.ordarse que la EcQ_ 

nomia, como ciencia· social, es operativa por.~xcelencia, en tanto 

cuanto qui sus leyes no se despliegan y·actúan ~irio en virtud de 

la actividad humana, nacida del pensamiento y .d~ la libre volun--
. ._ ,'' 

tad. Para. mayor éláridad puede expresarse lo anterior diciendo que 

"el Estado no surge .sin la obra pácíf:ica o violenta de un funda- -

dor, ni sin el consentimiento aquiescencia de los asociados, y Ja 

riqueza no'se multiplica sin la inteligencia o energía de los pu~ 

blos, en tanto que los fenómenos del calor o de la electricidad -

se realizan aún independientemente de la acción humana. Pero c0~ 

.. / 
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servándose la, economía siempre en su calidad de c i encía -onerativa, 

una cosa es senalar ~-la inteligencia los procedimientos que ra--

cionalmente corres~onden a lo Gtil de conformidad con la naturale 

za humana y con la naturalez~ de las c6sas, y otra es sugerir con 

que agrupaciones, instituciones y medios puede, esto dtil, ser -

realizado dentro del grupo social". Un ejemplo aclara el punto: 

es misión de-la Economfa teórica el estudio de la naturale:a ínti 

ma del crédito; en cambio, son Economía práctica, 

las ensenanzas alrededor de la diversa organización 

del crédito en los bancos. Todas las ciencias tienen 

rico coman~ que es obtener el bien mediante el 

cimiento de la_vel"da,d; a la vez que tienen un fin específico, 

pio, exclusivo, c¡uér~~ponde a la naturaleza de un 

rísmo de ~onoc:'n'ieni~s:- Conio ·1a Economía trata de 

existent~~ ,entr~ los bienes materiales 

na, el fin dela Economía es coadyuvar con sus 

normas - -;"a C>Offiier el- bienestar material; para que·;~e-
- - - -

do cuant9 sea posible ent_re todas las clases sociales 

lo más co~tinuado y progresivo en el tiempo y con las -~bdalidades. 

y en la '~ed'ida en que lleven a un creciente mejoramiento de pers_9. 

nas y g·r~~o{~só~iales" . 

. C:C>¡-¡Qcernos,sumariamente, el objeto, -la misión y el fin 

de 1 a Economía Podemos inferir de ellos los caracteres de la 

Economíá, r~firiéndolos al objeto, en primer lugar; .la misión; 

segundo; y finalmente, al fin. En rclaclón al objeto de la CcoriO 

mía, ésta se caracteriza por ser: a) ciencia moral, y cst;í cla<i-

.. ! 



ficada dentro del número dC ciencG.s morales tjue:ticnen rhll' obje

to el se~ de la aCtividatl de Já ~~rsona humana, porque aún cuando 
,'.. . .-

la economía v'crsc· sobre los_ bienes materiales de los pueblos' sólo 

estudia la energía humana, que se desarrolla exteriormente, para 

obtener y transformar las cosas materiales útiles, bienes econ6mi 

cos 1 con qué satisfacer las legitimas necesidades y deseos huma

nos. También es ciencia moral la Economía por cuanto que estudia 

un orden de rcl acianos que, por hacer referencia al hombi·c, no - -

son fatales, sino conocidas por la razón y actuadas libremente por 

1 a voluntad, para los debidos fin es raciona les. Con es to se p la~ 
. - -.. _- ... ,- ---:, - -

tea cla~a y rotunda distinción entre la Economía y las ciencias -

físico-náturales y sus doí::trinas aplicadas, como la tecnología, 

por ejemplo; .b) ei~n.cfo social, y si bien investiga la EconomL1 

la activi.dad h[Jmann, .enderezada a la obtención de los bienes mat~ 

ria les, lo <hace considerando fundamentalmente la actividad de los 

pueblos para fines de su bienestar general; en la Economía hall:i· 

mes stibdivisi~A~s de aplicación, dentro del concepto general, ciue 

son la Economia agrícola, 1 a ind.us tria 1 , 1 a banca ria, e te. , y, 

c), ciencia hedonística, porque pertenece a la ciencia de la útil. 

que trata de los medios convenientes para conseguir un resul t:ido 

útil~ Como tal, como ciencia hedonística, no es doctrina dr Ir~ 

fines del hombre y del grupo social, sino solamente d' rn~¿ios. 

Por lo que· hace a la misióndc Ja Economía sabemos q11e cs una nr 

<ladera ciencia y no una mera. disciplina científica, rorq:1c L'S d~;c 

trina de leyes demostradas y por consi¡!uicntC' .11 .. :·c];·,.·j,,111.'s ahsr 

Jutas o relativamente necesarias. Es cicnr1~ ~cncr~l especial. 

En cuanto al fin, la Economía, ahstr.icci,'n !:;.-h .. de l\llC' sea 

.. I 
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aut6noma o Il(l,·yide ~ue ~sw~ievcstida dé t()da l~ dignidad de 

ciencia, l(l c¡Úe poc.lríh a v~ces ser pretexto para vanagloria y va-

cuidad espiritUal e.le quienes se tuvieron por portavoces e.le una --

ciencia con "C" mayúscula que tantos c.laf\Os caus6 en el último te.!:_ 

cio del Siglo XlX y primeros años del :o:, la Economía no es cien-

cia teleol6gica, o sea de razones y fines últimos; es dentología, 

o sea ciencia que enfoca, anali:a y estudia concretamente uno de 

los ordenes de hechos de que resulta e 1 universo. Por e 11 o, )' aún 

cuando esta confesi6n hiera nuestra vanidad de cultivadores de la 

Economía, ésta no es ciencia suprema, sino que estl subordinada a 

otras ciencias, que merecen el calificativo de superiores, lo que 

se confirma si rec.ordamos que es doctrina de medios útiles, mate

riales. Quiz5 lo anterior, que expresa lo que para mi es la Eco

nomía, mole5te • quienes quieren hacer de la Economía la ciencia 

de las ciencias; a quienes pretenden que la Economía es la ciencia 

de fines en si y no simplemente, ciencia de medios para lograr fi 

nes superiores a la satisfacci6n de las necesidades materiales en 

cuanto tales. Una ciencia Económica desligada de la ética y del 

derecho, es, sencillamente, el rn5s maravilloso instrumento de ex-

plotaci6n del pobre por el rico, si el rico es quién lo maneja¡ -

de aniquilamiento del rico si es el de~agogo quién lo utiliza; de 

pulverización de la iniciativa privada, cuando mal maneja ese 

instrumentó el Estado; entregando en manos del totalitarismo, que: 

en e 1 fondo_ es faccismo_: 

.. / 
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El. ·homlfrc tiene ~neé::eslc!ricle~ iluch~_.por.·.-~:itÍsf~cerfo•~' 

Una de c1Ías, llam:á¡¡~ .h.~1616gicas b ele cixr~tcncia,sori de •-tal -

modo impetuosasqÚ~····r~ vidi·s~l'~aimposibl~ sÚno .fueran satisfe-

chas. 

que llamaf~"1o~dec~i}ilizáci6~, no.scimpo~~;~on l~ misma urgen-

cía, y tíe~tf~n; generalmente~ a -a~~enf~;<•e]. ·b~e~estar de los indl_ 

viduos y·a-p~_sibilitar, así; el '"desarrollo de su personalidad fí-

sica, inteiecftl~1 y moral. 

Los ho~bres tratamos de satisfacer nuestras necesidades 

mediante. servicios que pueden prestarnos, tanto Ciertas cosas co

mo determinados lndividuos. Ejemplos: una h¡¡bitaci6n, que presta 

servicios a quienes la habitan, contra ~i ~~ío~~el_calor, etc. 

Los. alimentos,vestidos, etc., nos -presentari•'ser\licfo$isill ·1os 

cuales no podriamos vivir. L~s méd{c•os, abogados, i11genieros, 

profesorés, ob:i:e,ros, etc:, prestan servidos <que aétu?lmente son 

Econ6micam~nte. hablan~o, 1Íamamo~ bienes a. Iás cosas na

teria les qUe_c reemos capaces,_ o _qu~ lo. s_on en ve~dad ,-p~ra ·sa ti; -

facer n~k~tds ~-:~cs-fdaclc;~ ya directaincnte.co~o C!l. agua p;ira .:;i.!_ 

mar la sc<l'; o, ra de ~od~ illdlrc.dt_o; co~o súc~de con r.\5 ins t.1 l.i -

cienes por las cua¡es se tr~e el água que usamos pnr:i apa-:ar Li -

sed. 



Algu~a~¡veces los bienes .son denominados riquezas, y se 

habla así, ,de ptodu~ción, distribución, circulación y consumo de 
,·- .. -;··-, :.' ' 

las riquezas, Estrictamente, ni bienes ni riquezas son palabras 
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que expresen ~oh toda exactitud lo que con ellas quiere decir, )' 

resulti ext~año.ilama~ un bie~ a una botella de bebida alcohólica, 

o denominar riqueza a un lápiz. Sin embargo, los economistas han 
,_ - . 

tenido que co~formarse con. la palabra bienes a falta de otra mejor, 

y de prefereri~ia a lapaÍabra riqueza, que despierta la idea de -
.. · . _, 

abundalléia¡ 'opúforiciá; etc·. 

Distinguimos dos clases ae bienes: aJ .~nos nerte~ecen a 
._ - . . - ···· .. _ ., . 

todos como el sol, la l~i:. el aire; b) ~t·ros, perteilé~pa propi~ 
tarios, es deCil'~ dueñps y icis llamamos bienes ;coriómico~, siendo 

los únicos· d~ 4h~ se ocupa )a• Economía, por 10• ~~~·1}.~n· ~delante, 
siempre hablá~()s de bienes· nos''ref~dlllo~·~·JJt~~~sj;~¿¿,J1¿~ic~s. 

-~:_· :_'":.·. . " .. : -~;'.>-. __ ; -~·:·;:_::-, . .::_::.- .:>" .¿,'._:.<.:·;_-_'. . 

. Lo~· •. b~.m_bt~s •..•. ~~puj ªdQs rior~.su_s·~h~c_es_ i~~~es~,;.b~usca11)a m~ 
nera de procul'arse los s~rviciÓs qué ~s:t:i.:a.~. r~cÚ.6·ertóneamen
te, capaces. de•. satis facerias ~ Si cr~~n ~Ód;r obte~~l'J.ar ~~ cier

tas cosas materiales, se'e~f~~r~a~ ~~r ¿o~~dlia;iasJ f~b;icarlas, 
comprarlas, tomarlas, etc; ·. C~~ri<lci. Jsos •s~'.l'vici~'s son persona les, 

en tonces·•.pagan' :criadbs,>~6~ico;;X~bogd~g;, opr~ro~ /JJallqueros, - -

etc ..• y ios ~agiui en mC>ri<:c!a ,>en s~,r~IÜ~s que }s~ vez 
·-ó.:.-'-·-'--

en t regando ii i~rie;· ciTI cambio./ . : · · •·· .. 
o•>~ '.,-;~c.,--•(~ • ' •- ,_":·_, ,_·.~_,/ 

:._ ~·. ::~-~ :;::~--.-... -./~-~' /. ' . -. ·-. 

La actividad ecCJnÓ~ic~ es m{~'.fói~a d~ :iJ actividad hum~ 
na, y tiene por objeto procurar a los hombres los servicios de --

.. / 
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bienes )'.personas, de cuyos servicios esperan )a satisfación de 

sus necesidades. Mediante la .. aét ivi.dJd ~~~néÍ~{~} s~'í·éaliza la 

\'ida económica así de un indivicÍü~ cuando de.tul grupo de indivi-

duos, expresándose tal vida, sintéti.camente, en tres. puntos, a sa 

ber: 

a) Necesidades, que engendr3nla voluntad de obtener un 

satisfactor. 

b) Esfuerzos, para procurar· tal. 

c) Satisfacción, causada por la reaiizaci~n de li . nece

sidad. 

El conjunto de los actos económicos; las condiciones en 

que se verifican o realizan, y los resultados que producen, cons

tituyen la economía de un individuo, o la economía de un grUpo SQ. 

cial, si consideramos a los hombres que viven en sociedad. Todo 

fenómeno c¡µe forma parte de una economía e.s un :fenómeno económico. 

Los hombres por su misma naturaleza, son empujados a vi

vir en sociedad, y pertenecen a grupos soci~l~s ~ifs o menos bien 

organizados. No integran tales grupos por mera )'uxtap()Sición' sin 

relación entre sí; sino por el contrario, e~trechafllente solidari

zados y dependier1cJo uno de otros. En la·s sociedades, mientras - -

más avanzadas, más complejas son lás n~~e~·idades humanas, y más -
. . 

radicalmente incapaz resulta ·er'111<llvidua·¡wrasatisfacerlas por 

sí mismo. Para procurarse e 1 hombre los bienes que ha menester, 

y los servicios personales en los cuales no puede desarrollar - -

.. / 
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plenamente su existcnda, ·tiene que recurrir a los demás hombres, 

establccién<l'ose <lsí una vcrd~dcra i~tcrd;pendcncia, ·cada vez más 

intensa, según son más .a.vanzadasl:is etapas dev.ida social. 



n). ~ Las Empr(?SHS Multinacionales y el Sup1;anacionalismo. 

en este siglo la formación más -

espectacular, de concentración de poder, económico y político que 

jamás hubiera podido imaginar la humanidad entera, con el desarro 

llo de ra Sociedad Mundial, ya no es posible hablar. de problemas 

que afee ten a una parte de human id ad, sin que teng~n relación con 

el restodéL.Mundo. 

Es posible hacer divisiones políticás, en cuanto a inte-
- ~ ._ : ·. ; 

. . 

reses ideológicos fundamentalmente o bien en cuanto a las . llama- -
· : -·o··fo.;· 

das áreas de influencia y así sucesivamente efe¡:tuai u1rn división 

teórica, en el marco de la geografía y la política•~n-la Sociedad 

Humana_, sin_ embargo lo.más evidente por serc1o'mas-objetivo, es -

que la ~ociedad mundial no solamente se encuentra frente a una lu 

cha, entre naciones de sistemas económicos opuestos o bien a la -

lucha qua enfrentan Naciones contra el Subdesarrollo, la Depende~ 

cia y el Colonialismo, principalmente en América, Africa y Asia, 

sino una lucha que podría denominarse lucha de desiguales, la lu

cha que sostienen en el terreno internacional los p<iíses tan in-

mensamentc poderosos que podrI<in reducirse a unos cuantos y los -

países ii11riensamente débiles, que constituyen más de <los terceras 

partes de la humanidad: 

.. ! 
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E_l_._ problema eHriba en que no ~olo d~~tr:o ele ¿au.I Naci6n, 
- - . . - . . . . ' . . - - - . 

se ha dado un <lespropoi·cionado desarrollo econéÍmico quea¡!ttdi;:a -

cada vez más las diferencias entre unasy ()t:)asclases sociales, 

sino que en el ámbito internacional se h~ sucedido el mismo fen6-

meno de una manera universal que ha traido por consecuencia;· la -

concentraci6n de poder en unas cuantas manos de pocos país~s, a -

grado tal que ya no es posible hablar en términos generales de E~ 

tados o Naciones. Y has ta parecen ser. anticuados, conceptos como 

Soberanía y Territorialidad. 

La independencia económica de .algú~os Es~~dos, es tan e~ 
trecha que.los propios gobernantes, s~enten-~Í.s~inM~o y en algu-

. . ~ .. - . ·-. -~:: -·~ - :·~· ·_ :'. -. - - . 

nos casos. anulados, su poder, para decldi r sobre _11stmtos de inte-

rés general p~ra los países que re~;esentan, daci'al.a ~agnhud del 

poderío de los "oligopolios" que operan en lo.s diver~os p~íses, -

constituyendo de esta manera, una sociedad Mlllldial de producci6n 

y consumo, controlada por unos cúantos atcionis\a~ que eh~el mejor 

<le los casos, tienen la direcci6n no solamente de estos_ negocios 

Multinacionales, sino que se quieren convertir en supuestos diri

gentes mundiales de quienes depende la vida del ;-~~toide la huma

nidad, no es pos iblc negar la incapacidad de' 1os gobe~~an tes, para 

resolver el problema y dejan de esta maner¡i la responi~btlidad lli:!_ 

tórica; en" manos de las mayorías que constituyen todos.aquellos -

sectores de la Sociedad directamente 

bución económica y por el grado de conciencia que llegan'oa adquirir, 

respecto a la magnitud del problema. En ocasiones aquellos hombres 

.. / 
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dirigen acciones ten di entes .n .•• teI"intriaI' cori'~i· c'C>iOhialisíno ; 1 a 

llcgcmonía y dejar á triís, la· servidu~brc, , eL a~f¡¡~o, e i 1iambre y -
•.- =':·-- .-

la miseria' como 16 h.Í:der~Ón 'en su .Je 

fferson. 

La Legislación 

los Estados Unidos o la propia legisladón dé cllalquier otro país 
- . - . -

subdesarrollado, se muestrnn insuficientes~para :frcrfar, C'l incre-

mento, la diversificación y la expansión de las grandes corpora- -

ciones que día a día, mediante ln~fusión de.compañías pequefias con 

otras más poderosas, no formen ya "Monopo.lios" sino que forman -

grandes corporaciones que constituyen diversas firmas importantes 

dedicadas a uria diversidad de actividades, que van desde la produs_ 

ción de acero o autom6vilcs, hasta la' fabricación de objetos de -

plástico .o para, el hogar. 

La concentración Capitalista, es un fenómeno económico -

de desarroHo, qu~ r6.r· ~n: parte· coloca a los trusts norteamerica 

nos como .1{deres mundiales y por otro lado, nos permite sefialar a 
,· .-.·,··-.. "·,···"' 

los países del Mcica~o Común Európeo (Francia, Alemania Occ., lt.'.!_ 

lia, Bélgica~~ H6lririda) como ejemplo de lo que podría ser denomi

nado un E:stado Supr;inacional, dado el gr ad~ de fusiones entre Com 
·: ',.-,· -_ -- .-; ___ , . __ :.--= -~"- .· - : --- ' ' ' 

pañías de es.tos países .en Europa Occidental. 

- .' ' ·,- - c. ' -_ -_' ~ ~."-} • • . " _,, - ' 

La maní a de las fl!s iones, difJndida ~~ 1()s, Es tüdós Un i - -

dos ha estado durnntenlgún tiempÓ eri'~ed·i~;'dcl,~á.sgrandemovi-

.. / 
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miento de fusiones <le la Historia, <lel desarrollo capitalista en 

los Estados Unidos, de mayor magnitud todavía que la en0rme olea

da de los primeros anos de las década. 

b).- Las Empresas Transnacionales en laa EE¿nomias ~acio 

na.les. 
- .. ·.· 

. . . , ·- ·: .:·::;_._·:." __ ::· .. ,·'-">~. - -

corporación .Cónocf~a·cci~cí ''tf~ns~aicionnl;,, "Plu 

rinacional", "Multinacional.'',; etc., es un fonpmeno. qUe aparece y 

se desarrolla•fundamentalmente después d~ ~la S~gu'nda Guerra ~h.Jndial 
~ • ',., O < - 'T, • : -- - -- -- • • ' , 

y que sé ha propagado por el sistema ecoriómico internacional en -

varias etapas. 

fase;"la lnic:iari con la ex¡:iortaci6n de produE_ 

tos a otros países j p~san por. el' e~t~blecimiéntC> de una organiza

ción_df!. ye11tª~'Jt?{d1~'19_scp_i~cÍll:~_!()~_el!•_~J -~#r¡¡riJei:(),:S_ig~en con · 

la concesfon;d~ 1i~en~i.as.parac~!J~o·cl~ s~s pa{en~esy~~rcas p~ 
ra la prestad6~ de ~~ist~~~ia_-~écdi.¿a a Co~p~ñías roca les, que • 

produce~· y ~énd~n du~··a.~Úcuro.s. > ·cÜlminn~ ··~.-~:e proce~o con 1 a ad 

qui s ición •de los ~stableci~lellt~s producÚ\·o~loc~ les. ()~ insta J án -

ladas 
'. - - - • - ·_ : ;_. ' . i . . ' ~~ ' 

~:hU;:;1.i '.{.>;~;\.E:J;' o"''"'" ..,, { CÍ•ÓOOO< 

nos encontramos: Ja iinpo·~ id Ón Je ~;11~ i fas 1Jl"~n~~,larr'a•s, o Je ce:~· · 
troles n Ja importúc.ión por. el gobierno, del país a ,!t'J~.!t' 1.1 
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"Trans~acional'' sitlva el obstáculo aduanC'ro .instalándose. localmen 

instalari; (;~stb ele lllat~iia .prima' r fuerza- de tr~bajo' ·.etc. 

Actuain1en,te los gobiernos afrontan el dilema de prevenir 

o no la-ins~al~~i6nde la empresa interna y de limitar.las·condi-
- . 

ciones de:_su op~racion, los gobiernos desC'an la contribuci6n que 
. . -

las corporüdones;_-transnadonnles pueden aportar en términos de 

riqueza ·y desarrono. Se ve que los principales conflictos que -

surgen ~nt~etC>?il.1aniádos "PAISES. RICOS .Y LOS PAISES POBRES" sur-
-·._:_· 

gen en ei re~il~ri bfisicamerite de las industrias extractivas de re 
-.-_ :::·; 

cursos naturales -·no re~~vablés. . , -------- ·'.-C---_- _,, .. - ' - •' 
' ~ - -...... '-. _. 

·/- -

Cúarido·fa~ t~;I1s11a-~ionales dominan recursos que son pi l~ 
res en el ~eÜrrC>{1~ ~-¿·~r1~~ico ~e un país y que sin embargo la g!!_ 

nancia obtenid~· d{~:~~x~iotación de esos recursos, s_e va al país 
-- "--"--º- --- .-::·_:_·_'.: ':..:_-_:;·~· '·' 

de donde. es orfginá'fiajá coFporacíón fransnaCio1fa1:--

Las altc}.nativas que tienen los países· en dcsrirroUo tan 

to en el o;de~ ~¿•qnón1ico-político c,omo en ~l)urídi(:O podémos de

cir que cstfin~nlll:···-·····-· 

. . 

países afcct:ados; para.la rggul¡¡ció!l de la inversión ~xtranjcra . 

. . / 
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Za,·El incremeT1to de !~·política de bloques por.reg ones, 

as -mediante. la creación ~~ ~tu ltill~cion¿¡lés que a di ferenci~ de. 

"Transn~~iC>naÍ.~~··. 2~~>as 'Je~i·~¡ones se e~cuentra~h'. en ~n so fa país , 

donde se enC:ujnfra la matríz; t~ngan distribuida ra '.ganacia en - -

lo~ disti~tos ;aíses' donde operen. 

a las. actuares estructuras que rigen en el ccímércio fotérnácfonal. 

4a¡ Estrechando vínculos de 

de la Cuenca del Pacífico, el Mercomíin y ei.tri~~~:~~~;a ill~ta1ación 
-, - •- ••'- > o;r~-·-o_• •--_-, --- - --- '---~- - =~"- ,_'.', 

de tecnología. Así como para la obtención >ele tiatados t~ndientes 
a incrementar el comercio. 

Sa. Promoviendo dentro de las Naciones en desarrollo, la 

mayor participación de todos lossect~~es en.la· Vid~ ~cbnómica de 
' __ .- .. ' •'-. 

los países, ~0111111Lco11,ciencia C:~Úª•~ r~s¡Jéc tg)l ()bjéti vo de rom 
' . ' - - - . - ,-e-·-'··.---,---·---·-,·-

per con tocla ··forma de relación. tb~e~ciÚ i~jJsÚ. 

En las últimas décadas; se han manifestado objetivamente, 

en el plano de las reflaciones internacionales principalmente en -

los aspectos económicos de· las naciones, una polarización de fuer 

zas con oposicióri de intereses, defendidos por un lado los países 

desarrollados, apoyados en las viejas estructuras económicas y p~ 

líticos, basados en los organismos iiiternndonalcs; surgidos pd~! 

cipalmcnte dcspu6s de la Scgunda.Guerra"M~ndial y por otra parte 

.. I 
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los países me,nos favorecidos que apenas .. han logrado romner o.ir.el!:!_ 

so se encuentra11 bajo el doniinio coJonidL La estructurá tradi - -

cional de1 comhcio 1nte~l1aC:ional ·fuiidh1nentadaen la plena liber

tad de co1riercio y en el esquema de la división internacional del 

trabajo, f~e ~ncapaz de asegurar para los países en vías de desa 

rro1 lo un_ estímulo .económico que les permitiera alcanzar el ere-
.. 

cimiento mínimo a 'que legi timamente podían aspirar. Principios -

económicos aunados a los factores políticos determinaron que esa 

estructura tendiera a ·favorecer a quienes, por su grildo de desa- -
- ';·'.-::,· :-·_ - -·· .. ~_:_ -'- > 

rrollo industrial estaban en condiciones de dirigir e influir en 

el funcio~~~ieif to <le 1 mercado. 

La concepción cl5sica,~el dió a -

la estructura tradicional, -el i.ns t rumento jurídico con el oue ha -

bía de ma}f)r~aÜzar la cláusula de laNación más favorecida. 

La reacción de los paíse_s en desarrollo se da sis temáti
---~.~~~::_:--=-·--. 

camente ~~n forma generalizada sobre todo a partir de 1960; déc~ 

da en la que administración del Pre~idente J;F. Kennedy impulsa -

la "Alianza para el P~ogreso" en América Latina con resultados p~ 

cos satisfactorios. 

Presentando por primera vez, posiciones de bloque e in-

cluso rompiendo Jás estructuras de los organismos tradicionalmen

te ocupados por los países desarrollados, pard difigii''fa pol íti

ca Mundial en materia de. mercad.os, de precios de. exportación de -

.. / 



ca pi tales, de ayuda económi.ca e incl~so de. lc,qisl~ci6í1 internado 

nal en todos cstós aspectos: AtenclidnJo a.todas estas ventajas -

que sobre los países en <lesa rrollcr c_rean µia ~elaci<'in tJc :clepende!]_ 

cia de los p~íses desarrollados. 

REFERENCIAS CO~!ERCIALES Y CLAUSULAS. DE LA _NACION MAS 

FAVORECIDA. ;,ANTAGONISMO O COMPATIBLIDAD? 

Todoslos·planteamientüs que se ·11·an formulado por parte 

de los países en desarrolló, en torno de las preforéricia:s comer- -

dales, fodH:an que esta nuei..;a féirll1u1~: ~~ c.on~ibe como un rompi

miento·. total en la estructura tradicional del comercio internad o 

nal, que e.orno ya dijimos se plasmó en el 'principio de la Nación -

más favor(?cicia, sin embarno Úrf e~ám~n rnás cuidadoso del nroblema 

puede 11 evar .~- conclusiones- 'cCJntr~ria~'.c¿ino -lo dernues tr:i . Verbi tt, 

"El esqUema de ·las prefere11~ias' guárda armonía con la teoría dá

sica de L CbmerciÓ I~terna~jonal Oen_~cuan to ésta . procuraba· la 6pt i -

ma asig~;ción de recur¡os, sobre la base de las ventajas compara

tivas y la eficie_ncia ~elativa dé cada país; (H). Esta idea -

fue también Ja c¡ue'1a pi:opfa, cláUsula de la. Nación más favorecida 

procuró lleyrir. 

Cuando sé tom_ó_ conciencia que el diferente grado de e.lesa 

rrollo de los países no p¿mltía el logro .de ese resul~ado, 

( 11) r.. P. \'erbi tt. Preferences nn<l Public J aw of.frlternátiona 1 

Trade. 

..! 
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simplemente se inú9~üjd la excepció¡¡ ~el Infant Indllstry: que au 

torL::aba. a proteger aj~·¿ '.i~dustdas o prÓduccion~s ciúl'ante. el pe 

ríodo necesaiio p~;a.alc~nzar la eficiencia re1~\{va. ' 

El esquema de las preferencias persigue désde~el punto -

de vista econ6mico el mismo efecto, esto es, que iospaises en de 

sarrollo puedan alcanzar el nivel de su eficiencia relativa por -

medio de su participación en el comercio internacional, sin verse 

sujetos a una competencia que no estarian en condiciones de resis 

tir; de allí el tratamiento preferencial. 

La diferencia principal con la excepción clásiC:a;1e1 In

fant Industry radica en que mientras en el caso de éstá última, 
. ·,:·.·.·.·:-e·-· .. ;• 

el costo de fa industrialización, recaída en el propio ;p~Í~ en d~ 
. 

sarrollg, ep eL esquema de las preferencias, el costó ~e t·l'aslada 

al país desarrollado que las otorga. De esta manera.se persigue 

en· e!cf'ondcr'~una red is tri bucióil del ingreso, aspe2 to ~~~e .la tcor ia 
• '',e . - -- -

clásica perisó que se lograrla de manera autómática, pero desde el 

monento que ~i:objetivoque se.persigue es sustancialmente el mis 

mo,por medÍ.o de•t6dri1ca'sdiferent~~;;eipróblema no puede plan--

la cláusula de 

la Naciéih más favorecÍ.d¡¡ en su <senÚdOcirigfrlál ella no impedía 

el tipo de .tratamientoe5pecial·que:hoycfcqltÍ.eren en los países -

en desn rro l lo )'' pó r e 1 con t rn ri~:.:, é~h ra'·l,t'stJticlcnte f lc:üb i l i -

.. 1 
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dad como para acl1~i tir 

IJe ahí que el 

encontrar cabida 

rigen el comercio 

fficil dentro de los .a\::tuales instr!Jmcntos q11e -

internacional, s~n. nt•cés i dad de ··entrar a una - -
- ,. ,. '· 

larga revisión formal de la mismil. 

acaecido 

- ~. 

-- .. ' 

En todo caso la nueva est~~cturn d~ Jás prcfercncius por 

su -carácter e~inentemen te. redis tribuüvÍl y' p9r bsi~11rccer un t ru -

tamicnto ;diferencial tanto entre p~iscs'ctes~rrolla~ris'•y países en 

desarrollo como entre estos últimos, efeb'tiva111é~~eStC>ma .en cuenta 

el interés de quienes se encuentran en.una "sit~¡cÍónde:desventaja. 

- ·-;~. 

De esta manera'ei-.dif~renfe. gradó de cies~Tr.ol Io recibe -

un tra tamienfo. también drfer~~t:¿ y/yÁ no· ~iís un tratamiento uni - -

forme, deriva~o-c1~-1~ igGa1~ad· rori~aT que se estableció .con ia - -

c láusl11a ~e la Naci6n ,;111~~/f¡¡yofd~ida; sÍr,nific:indo con esto 11nu -

innovaCÍ.6h,de1~·· 6sl:;tú~~Í.lr~-'t~á<lÍ.~i~'~al. En este sentido existen 

autores que ···como r}~id1s~o;Q•rrc~:-\1 ic~ria .-s·os ti en en· .1 a idea dt• que 

e i •comercio. ~1e{yE.St~dilTCC:éiílsti t:ll}'t:·~~a: iiYtcrnati~~t~¡1Ci.Sil1Tc aunque 

1 imitad,<! ~i1''.11a~á1•rix() ·d~}Iri N~·Ú6íl:m~~<fa vó recl da-·ell .e1 :come re io 

Interna~i~na~:·pnra'':Ib~ r~·~;()5i.en•;<lisX~1"61;1J .. ·h,c>r ofrilp'artc se -
' .. ;:; 

i nc· 1 i na ··cfr r;-v·o 1~>· dC· 1 n -ri-r .. i .. ~~~:,~1C'i 5··n·< .. cn· u·1~··.:liO-Cti.inc1i't~··.: d~- 1 ~i··-_ uN"CrAn: 
. . 

.. / 



Por consiguiente juzgamos equivocado comparar desfavorahlemcnte 

los acuerdós comercií1les bÍlut~raic{~onJo~ multilater:alcs. Ca-
, '~ . ' -' ·_ .-· ... ' -

da una de esas form'asl:iene.su raz6n de existir y puede descmpe--

ñar una función positiva dadas ciertas condiciones, además puede 

afirmarse con toda razón quéla complementariedad de esas formas 

tiene su razón de existir y puede desempeñar una funci?n positiva 

dadas ciertas cóndiciones; ·aderriás púede afirmarse con tod;: razón 
. : . - ,_/. '. . -_. ' -- : . . ,-_ - '. ~' - •-'- .- ' ; 

que la complementai-_i~dad'deesasf()rmas de acuerdo1cc:i;istitllyen -

un importante re~u~sÚo pa·r~-.~:stimuliir~e1 desiiúoüo~. d~lC:(liiierc io 

~:~~;,:·:·~<::~::___ ~:_ ' '- .-

dé ~sta áf:irmacf6T1 lo tenemos, con la partic!_ 

pación de México en renglC>he·~ ~lhternaC:io~~les ~ interparlamenta - -

ria para ~stúciiár·~~hJev'o~'istelTlri;de relaciones Internacionales, 

así como p~i-'1ia·c;easi6n Ú ~ri.Ba~c;o }ÍundiaL de Alimentos y Sis

temas que -tiendan.a,evitar el.comentario triangular, son aspectos 
. ' '~.- ' 

que se discutieron en Bucarest, Rumania .en el mes de junio de 1975. 

La limitada participación de cada uno de esos grupos de 
- - . 

países en el comercio del· otro;• la .dinámica desigual de sus in ter 

cambios Y>la• tli~érsifica~i6ri ~ú1vin~uficiente de sus prod\jcfos, 

indican que \~d~~0ia: haY mar;gen phra que ambos grupos saquen· mejor 

partido de las iosibilia:ici~(de expansión existentes y creen otras 

nuevas. Muchos aé·:ios--~~itos Togra<los en los -úl timOi{áñós jin él 

comercio entre los países en desarrollo y los países .cfolcMercomun 

y del Carne en Europa, se puede atribuir a fos esfuerzos realizados 

.. / 
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por unos y otros, par~ hacer frente a los problemas que se deri--
. . 

de sus relaciones comerciales y económicas, medi.alli:c nuevos -

nivel. ele los gobiernos o de las empresas. 

En los párrafos precedentes hemos señalado, com·o a pesar 

el comercio entre 'los países de economía Esta

países en desarrollo se han incrementado y continúan au 

lÍeneficialldo'dé esta manera;1a balanza comercial global 
- _--- - ==·= 

en desarrollo. La OPEP como ejemplo de organización 

de países en desarrollo. La inconsistencia de los 

.. ·.···. ;principios adoptados por la Carta de la Habana de 1948 para provQ_ 
·, 

car la espera "distribución óptima de los recursos mundiales, co-

mo consecuencia del libre funcionamiento de los mercados de pro- -

.duetos básicos. 

En 1964 la C.N.U.D., inició ese reex6men al relacionar -

objetivos de la acción in tergubernamen ta 1 con las necesidades 

desarrollo. 

como condiciones necesarias para la efi-

Comercio bási 

(12) Conf. de la 01\11 sobre Comerci.o y Desarrollo, Problem¡¡s y Políticas de 
Productos Básicos, l'iíg. 4. 

. . / 
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En el caso específico del petróleo,.su demanda es ineltí~ 
. '. .. ·_-, -' 

tica ante las 1·ariaciones de precios y ,eri cLlaríto 'a su control, 

los países integrantes de la OPEP. representan más del SO':, de 1 as 

reservas mundiales de Hidrocarburos y un gsi.delpetróleo que se 

comercia internacionalmente. 

El período de pósguerra tepresenta para los países pro-

ductores de"Petróleo el-inicio de una toma de conciencia sobre su 

papel como países productores propietarios de ese producto, y so

bre todo la necesidad de incrementar su grado de influencia .. en la 

toma de decisiones que afectaba este ramo de la industria. Esta 

toma de concienci~ se traduce en la Nacionalización de ra~Indus--

tria Petrolera.por parte de rrak y Venezuela y en el crimpo juríd! 

co, se ha traducido en ia superación del viejo sistema .de "Conce

siones" en las cuales la capacidad de decidir .está en manos del -

concesionario; para adoptar entre otras fórmulas, los llaiuados - -

"Contratos de Servicios". _"Si bi_en la argumentac_iónrio va_. orien

tada contra las concesiones en general, explica el Dr. J.P. Pérez 

Alfonzo-, nevan a la conclusión, de que ~r Sistema Conc(?sionario 

es aplicable en una primera etapa de desarrollo de recursOs mine-
. .,.. . .. -.. -. . _. . . -

ros y que solo térllliria cuando excepcionalmente,. et desarrollo min2_ 

ro al cual se.refiere llega a límites tan elevÚdos cómo para hacer 

necesario .o inconveniente ei aumento de actividades del sistema". C13J 

(13) "Petróleo y Dependencia". Síntesis Dos Mil. r.aracas Venewe 
1 a. l'tíg. S. 

.. / 
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Parn sustituir el sistemn de concesiones se adopta la -

fórmula de "Contratos de Servicio" especialmente cuando no se cue~ 

ta, con la capacidad administrativa y económica que se requiere, 

en la correspondiente etapa dc explotación. 

NACIMIENTO DE.LA ORGANIZAClON. 

"El· primer paso de acercamiento Cntre los países produc

tores de pefrólcio, se realizó en abril de 1959 cuando se firmó en 

el Cairo elllamado "Pacto de Caballeros'' suscrito por: la RAU 

Saudi Arabia, Kuwait, Irán, lo Liga Arabe y Venezuela, eri el cual 

se acordó plantear a los respectivos gobiernos la conveniencia de 

crear, lo antes posible una comisión Petrolera de Consulta, con -

el fin de discutir problemas comunes". (14) 

Se decidió al mismo tiempo, tratar de mant~ner la estruc 

tura de los precios, la conveniencia de aumentar la capncidad de 

refinación de los países productores, establecimiento de Compaftías 

Nacionales de Petróleos y otros pasos, pero es ~n la Conferencia 

de Bagdad el 10 de septiembre de 1960, cuando Arabia Saudita, 

Kuwait, Irfin y Venezuela, crearon lo organización de países Expor 

tadores de PetTóleo. 

Lo~~66j~tivo~ fundnmentales de la organización serán des 

de su 

(14) Aniílisis l, Png. 8 

.. / 
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. . 

1 .. - -1.a coordinnción y unificacjón·de liis. Políticas Pl'tro 

leras de los 
0

pi1ís~~.~~iémb~·bs; . 

· ... 2.- Arbitrir-m~dios:plr~ •asegurar.·1.a- estabiliznXón de -

los pre~i;~ ~n ef~ercadi inú•rriadCJnal del PetróÚ•~ erudo 1 l'On 

el objeto ~{climin}~ las ~luctuaC:fones 
. ;·-,;.-~:(>. ~:'.:>~-': .: ~·- _: -··-·. -',-", , '. --·,'·;--'.~---- .- ' -:·\. -.' :\_: 

3; - Aseg~l"ar un ingre~o cont~i1uo E}º~. p~ r~.cs_ pt;oduc to - -

res, un suminis t ro.c1e Pe.tró_teg•e_rLcicnte ;:_r¿_gur~r~ty_~i:~n_ó111icó n - -

las nac¡ones c~nsu~{<l6~a~ y ti~d r~~~~~raÚ6.h ~C¡l!ÍtÚlvii ii los ca

pitales de quienes iriyi~rt~n·~n "clU i~dus¿•la pe_froXc\a. -Se trata 

pues de un iristruJnénto;Juep¡r~-i~i{Ei1.éCjuiÚbrici delos factores 

que permanentemente pr<Jvócan in~stabilidad·, iPerj~tl i~ inl pura los 
.· ·--- ' "' ' .. _; · .. -_· ,--· -~-·.·-- ;:: .. · ;:;< . ,· ., -· . ' --::. __ ,. 

EL 

La t~~;cer~ lJNC'fAD: r'~~ di seña r nuevas 

estructuras económicas····~-· cómerC:i~'1es pre~isamente ··porq~e aquel las 

es tablccidas en la posguer;a; 'quk p~rjudican dúr~mente a los p:1 í-
·-··,.:- - ; . .,._ . ·--.·'. 

ses en desarrollo, no .tienen ya.~azón de ser, lás conC:~pC:tones de 

Brctton Woods,)' de la llab'ana que dieron vida al Banco31undial, al 

Fondo .Mon~ra¡i.o, •Y' a] G(lt_t 0 se caracter.izaron por ... siste~asMonet!!_ 
rios de Inter'tambiq tomercial y. de Financiamiento :r~r~>_s1:aesarr~ 

~-'=-·;·-·' . ~-e ''C-' ,· 

! lo, fu~dÚQs.eri•l~ desigualdad y en el j nterés de;t1n~s pocos países. 
o·.'~·;: 

Evolucionaron en la expectativa <le una guerra-considera-
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da inevitablemente entre Jos ¡~aíscs industri.ales dC Occidente y -

el Mundo,Socialist:1-•. ;1Íi2ho~ siste1nas.fijaro~ las· reglasdel jue

go de l. fotcrc:lii1bio 

Crearon nocivos sistemas de financiamiento, además en el 

transporte marítimo fijaron pr.áctitas y normas, decidieron valor 

de los fletésy así obtuvieron un virtual monopolio de Ta carga. 

· Por otra parte~ las concepé:iones Brct ton Woods y de 1 a Ha 

ban:i fue!'on' in2'ap~~es de elevar el nivel de vida de má~; de la mi 

tad de r~:humani<la~;} ni slCjüi'era capaces de niallieller J¡¡ estabill 
··'.:..,_. -,-

dad eco~ómica y monetati~. d§' sus ¡1roplos acrreciores. 

Sed1:ce ~eC:.~s~rio ·para los países en vías dé desarrollo 

su partiC:ipacÍ6~ cin ta i~~eÚructúración de los Sis temas .morieta- -

rios y. com~:rcial~s in.~erllac~on¡¡l~s .. 

En más representa-

tivo de la comunidadinternacion~iyque ofrece excepcionales 

oportunidades para negociar l:is grandes cuestiones económicas y -

comerciales en un plano .d~ igua1dadjurídica; además para que es-

te organismo obtenga una mayor autonomía, para que pueda tener m~ 
' - •.· ., é,.- .. :... ', 

yor influenciii1 mayor libertad de acción y una mayor capacidad pa-

ra solucionár'fo's C:ruciafesp~Óbl~llÍiis que son de su co~p¿~encia, 
como organismo. especializaclo·;de·¡ai NaciO!les· Unidas r que puede 

ser un instrumcntc(~i'iC:a~· que logt~ dialogar' y transfo~mrir el --

.. / 
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sistema financiero vigente, en d~llde la voz de los países en dcsu 

rrollo no se escucha .cuando se trata de los problemas _de la rees-

tructuraci6n de1 sistema molietarfo comerciatiot¿r~a~iSnaf. 

~ ': . ' 

LA ACTUAL ESTRUCTURA DE 17. s r s;rEMAl NTER/\MEIUCANO. 

El tratado Intera~ericano ele asistencia recíproca firma

do en Río Jane i ro de 1947' se cllct1en t ~n fo~mndo ~or Estados Uni ~ -
.··: .. · . 

dos, con toda una serie de organismos de Jinanciamiento y los pa!_ 

ses de América Latina entre los que destacan el'BANCO INTERAMERI -

CANO DE DESARROLI~. Así como los organismos dependientes de las 

Naciones Unidas, que son el FONDO MONETARIO INTERNACIONAL, el BAN 

CO INTERNACIONAL DE RECONSTRUCCION Y FOMENTO; 

El temor.<Je· los Estados Unidos ante los procesos de auto 

nomía en América. La tiria queda. claro analizandó las• palabras de "- · 

Nelson A •. Rockefoller, corno enviado presidencial. a L~tinoamérica. 

_- ___ o__:__-_. __ :_: 

"Las crecientes frustaciories en todo éÍ• hemisferio Occi -
~, ·:' ,· ._ : :,, __ ' 

dental debidas a la pobreza y a la inestabilidad .política ha lle-

vado a creciente número de personas a. elegir a<Estados Unidos co

mo chivo emisario y a buscar soluciones Marxistas a.•susiproblemas 

sociecon6micos. Por el momento hay un solo. Ca~·tiÓ· entre las na

ciones del hemisferio; bien puede haber rná .. s en el ·futuro y un Cas 

tro en el Continente, apoyado militar. y econ6micamente por el -

mundo Comunista, presentaría •la más seria amenaza para la seguri-

.. / 



dad del hemisferio occid~ntál;y 
- •. - . ' - -- ' - .. .., ' - ·. ---·· - -- "~ •. ·e- - •• ··- -

Senador 
- ., » 

Unidos debe de~idir en• que ·forma {us 

son afectados .. !l'?.r l.a.insürgencG·y subvúsi6~ 
hemisferio }~ las med:Ícfas. en q~~ sús pr~gramas pu~den y 

a satisfacer los requisitos de seguridad de sus vecinos". 

H 2 J • 

Estas son recomendaciones que Hock'"fellel" hacia a NÍ :wn en 

el informe en el que dice por otra parte: "Hemos llegado á la con 

clusión de que el interés Nacional de Estados Unidos <requiere que 

reviva su especial relación con las naciones del HémisferÍ.Ó y que 
' . _. 

esta relación sea fortificada con un nuevo compromis9. nu~~as for 

mas y un nuevo estilo. ~ªS,.cre l¡¡.ci()ll.f!S en e.l Hemisferio Qccidental 

no puede permanecer estátfi:as, las fuerzas del cambio.y nu.estros 

mejores intereses. así, como las del hemisferio en su totalidad, no 

lo permitirán". 

El pesimismó con que ~os EstadoscUnitlos han visto sus --

( 15) Informe del Senado N.A. 
vida C'nlas Américas;;,>\P5g;'!í: < 

(lú) N.A, Rockcfcllcr. 1 nfor111~ "La Calidad de la Vida en 1 as Am§_ 
ricas". Pág. 8 

( 1 7) Op. I dem. P5g. 1 G. 

. ./ 
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re u1c iones cori Américil La tina no~on infundadas ya ·qU~ dia con -... _, -
- '·,. º.'_ . ·- . __ :._- -· 

día crecen efodivamente las diferencias qlle separan a 'los nueblos 

del hemisferio y 'algunos dirigentes no solo de América Latino, 

Africa y Oriente; frente a los intereses supremos que las grandes 

potencias económicas dicen deferider, sosteniendo principios que -

carecen de la fuerza que la razón y el derecho pueden dar .ante 

los ojos de In humanidad~ 

Los gobiernos de los países subde~arrollados tendrán que 

destinar un mayor presupuesto para ~astos de investigación cient! 

fice y tecnológica, para de esta manera crear su propia tecnolo--

gia y así, romper paulatinamente con la dependencia económica, 

La asociación entre paises latinoamericanos es viable econ6micamen 

te. Interesante el caso de la empresa Multina --

cional Naviera del Caribe, constituida en San José Costa Rica, 

con la presencia de: México, Guatemala, Jamaica, El Salvador, 

Cuba, Nicaragua, Panamá, Repúolica- Dominicana, Venezuela, Trinidad 

Tobago y Hai ti. Aportando ca pi ta l,es que permiten un reparto 

equitativo a cada país, así como la toma de decisiones por parte 

de todos y un incremento en las relaciones comerciales de esta re 

gión, dándose por otra parte la posibilidad de una mayor integra-

ción económica regional, que promueva Ja cooperación y la ayuda -

t~cnica entrd los Estados, como esta asentado en el acta consti-

tutiva d0 la Organi:ación de las Naciones Unidas. Y previstas 

como disyuntiva para C'l desarrollo inmediato de .los puehlos por 

1 ¡¡ ALAJ.L:. 
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. . 

Char1es P. Kindclcbe rgsr•, resume la cóncepc iÓn ideo l 6gi-

ca de la empresa Mu 1 tinaciona l que reorienta h;o; lh. ;ro·p¡a feorí a 
. . 

económica, como bien. lo demuestra el trab:Íjoqué presentó a. la -" 

discusión de los aspectos i_ntetnacionales cieÍ anti trun; 

Insistir sobre la prodÚcdón nacibnal, dentro de. las fron 
,' -· - - .. ,'· 

te ras nacionales puede tener un sent_ido político, p_ero es económ.!_ 

camente costoso. El crecimiento de gr:u~des ·C:o_I¡1c)l'ac~!lis Í~tcrnQ_ 
cionales con operaciones Mul tinacion;les, posible~ent~ flromover5 

en gran medida una mayor eficiencia ec~nómÍ.ca_·M~Ilcli.al,. aunque oca 

sionalmente restrinja el comercio. 

Para estas empresas todas las barreras .. gubernamentales -

son obstáculos a su expresi6n, así lo afirma e} mismo Kindeleberger. 

Resumiendo los factores negativos que actaan ~ontra las empresas 
-. - .. ' 

Multinacionales, nos dice otro patrocinado~ de esas empresas; Gu! 

tavo Lagos, qúe existen eritre otros: ."Los obstáculos de Üpo 

f!scal-legal o cambiaría a la circulaci6n de capitales; los obst! 

culos legales y fiscales, al establecimiento de personas físicas 

y de sociedade~ comerciales, los obstficulos a la circulaci6n de -

mercaderías de impuestos internos". (19) 

(19) L;is Inversiones ~Iultinacionnles en el Desarrollo y la lntc 

gr;ición de América Latina, Bogot(i: ll.l.D. 1968. 
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CAPITULO I\'. 

LA !\:\CIONALIZJ\CION COMQ . .INSTRU~IEN1;0 .JURIIHCO EN EL DERECllO rnTER-

NACIONAi.. 

a).~ La nacionalización coino medio para reeuperar recur
.sos naturales. 

En los altimos anos, ha tenido tr~scendental importancia 

para la vidLpolitica de los Estados y del Derecho Internacional, 

lo relativo al régimen jurídico de propiedad, que desde In "Decl'.!. 

ración de lÓs Derechos del Hombre )' del Ciudadano" el 26 de agos

to de 1789, consideró el derecho de propiedad, entre aquellos de-

rechos "Naturnles e imprescriptibles" que al igual que la liberttid, 

la igualdad y la misma vida, eran el fin de toda asociación noli-
··"'··· 

tica, tendiente a su conservación. 

declaración 

"El fin ,de toda. asociación política es la .conservación -

de los <le~~c~os~~atu;ales e imprescriptibles.del hocibre estos de

son: in libertad, la pro¡iiedad,. laseguridady la resisten 

_Los Estados Unidos introdujeron .en Ja crnr.iendn quinta de 

constitución Política de.1791, que la propiedad priva<la no pu~ 

de ser incnutadn para uso p6blico, sin justa compensación . 

.. / 
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Los criterios econ6micos importnntes enel siglo XIX rcQ_ 

firman el derecho de nropieJa<l nrivaJa, Jado Ú re~o~ocimiento de 

las leyes naturales que dan gran ir.i11ortancia a la individualidad 

como base del bienestar <le toda la humanidad~ Es 1a época del --

"Estado r.endarme" cuya única funci6n es asegúrar la conservaci6n 

de un mercado de propietarios particulares 1'dejal1do. ha.cer y deja!! 

do pasar" sin intervenir en lo absoluto en. los .aspecto.s ccon6mi-

cos. El criterio de los economistas liberalc~ 

de las constituciones pol(Úcas de la e;~ Úbórfr 

' - -. . ~ ' 

En Frhllciá el C6digo de Nanoieon de. 1804, define 

cho de propiedad en su artículo 54 .¡ , en. forma concordante con - -

aquella conccpci6n político-econ6mica utilizando concept¿s extrai 

dos del Derecho Romano -luego. en su articulo 545- dispone que na

die podrft ser obligado a ceder su pi6piedad, sino es por causa <le 
·-·-- - -'- -- -

utilidad púhlíca )'.mediante una justa y previa indemnización al -

igual que ocurre con los criterios anteriormente seftalados, esas 

reglas pasan a ~laclegislación positiva privada de la mayoria de -

los más imp.ortantes paises, transformándose en preceptos fundamc!! 

tales de los entonces llamados "pueblos civil izados", tal es el -

desarrollo que ha seguido el derecho internacional clásico y que 

subsiste hasta el momento en que finaliza la .Primera guerra Mun

dial, en 1o referente al régimen jurídico de. lap:foplccfod; 

El derecho internacional· surge con .la. interven-

ción <le nocos estados Monárquicos en los siglosXVU-XVHlEstn--

.. / 
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Jos Europeos c¡ue hacen a un 1 ado los problemas, de bienest'ar econó 

mico de los ppcblos y no 

·--o ' • . . . 

En casi. todas las constitu~iCJ1íds modérnas,' intfuyendo la 

nucstr.a, se h<m intrOducftlo;enmie~das ~i~e'f()r~~~que imponen res-

triccion a .1a prohled~d~•p~i~·ada. · NÚestra Constitución no lítica -

de 191ten su artíiu1o27 dice: La naci~~;telldrtí en'toao t:iempo -

el derÓchoc~ge imrio.n~r a 1a propiedad prinda, 1~~· mo;déllidad~s que 

di etc el i~1te;&s público, así como el de regular el aprovecham ie!}_ 

to de los ~l¿mch~os naturales, susceptibles de apr()¡)Ja~ión .. ~!ás 
'"- -· -" - '· -

adclallte <licé: Corresponde a la ~ación el.dominio directo de to-

dos los recursos' naturales de la plataforma conünentál zó

calos marinos de las. islas. yacimientos,·étc~ 

Son propiedad de la Nadón las aguas de lós mares te rr i -

toria les, en la cx~elliión y• térmiÍlos ~~~ Új_e;a ~~.r~cho: interna-
. 

cional. J\siniiSinocen l~ f~¡t¿Í6n i cÍe1hÚC:ulo 27 el~' ia Consti t!!_ 

ción. seña la :>eí(qÚe; ~6rmríici~ ; aj~icio de q~ien. ún éxtranj ero -
- . ' . ~ - - . . . - -- - . ' -· - ·, -

puede adqui~ir: .Ú~rras,aguas,y,sufacce~orio~ o para obtener --

. Miefltrris que el a~~í~Ulo fo. de la Ley de Expropiación, 

puhlicu<lo cÍl-~L.:.Dii1ri:O'oritikY."t1el~Eri~1Óración del 25 dcnoviem

hrc de 1 !l3_íi c~pec)f;isa· las 2il~~ns-d~ uti 1 ida O públTca, . que. pueden 

d<1r motivo Úc e~pr,opirí¿ión .~yg5'i,1<lo', tratiimlosc·de·un acto admi

ni~trat ivo, In mis1~;1 L~,}'~~fialu en su :irticulo 5o. la garantía -

.. / 
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<lel afcctado>.Jrnra interponer dentro'dc·los'.~1s df:l{ J\líJ\ilci; :.i¡•t1ic'1~ 

tes a ·1JncitÍÜc;2ión JóTi1cllcrd~, ·~1 r~¿u'rs~ ir~~ini~·ii;a~ivo cil' -

revocad.'on C:6n1:;ai1a declaracióndi~tada en.sti:coll;·ra. '.. 

Este recurso no tiene por objeto im¡wdir 1.a 6jccución 

del acta ridministrativa, en todo caso retardu :;tí efecul'ión, y:i 
'. ,. ~ - ''_ .. - ._-_; - _':- -.~ 

que podrá resolver el. Estndo 1 cunndo se tratl' de intOnrclri'ííidacl l'll 

el mundo de la indemnización por pal'te~cler rfr•tic:u\a·l'--; ~n 11 i ll!!Ílll 

momento por oposición al ncucrdo de expropinción'dicta<lo por cJ -

ejecutivo. 

"La Nacionalización implica un ac'tó político dé·.trasccn

dencia para la vida. económicn nacional,· por su•c~nt~~{do, por los 

objetos a los que afecta y n st1s rcsul tados Jur.i~icos·~ .Aunque en 

los dos casos hay privación de la propiedad p)'iviÍJa por la. fuerza, 
-· . ·-·- :_ 

ante e 1 derecho internaciona 1 púl~I iso; .e.~:i s.ola s.eni<'!J:inza no auto 

riza a equipararlas". 

. . 

Volviendo,nllevamen&.al caso de. ~léxico, cuando cl•Prcsi

dente Lázaro drdenhs, .• hhh1~de ~.~p;~p~ación y node Nacionaliza

ción, uno.·. de los ¡)Hncipal~s· ai~umentos que cs!lrf1~c, és ell e 1 sen 

tido de qué, d~·¡,~·uEgdocon'\i•·óFticulX 27 ¿0!1\ti~u~'J.011al; l'1 pe· 
<:~·,~ <<' -,;:·

0
;..:•,_ .:_-e_'>•'.'_,• o;;....-.-...=c·-· ----

tró leo );; pertdn~~Td a 1a rindón, · critorü:cs e; <l!J acGÓrclo a 1 dc-r re 

to dl' cxpror\a~it'in.r en ha~e a·la .¡¿~·uécxpfo¡1iUc.Toii\ís. d§l 25 d0 

(20) 

- .. ~·~>~~,>-·::·:-'; -_--> ~ .;· -,=.'Ó-• 

. ·· ······•·• ·. .< :L '. ; ; ..... • ·. ·.. . ·.··· .... ( :> . )_-~ .. ·.·.-.:~.•_.:.·.·.·.:-.,~.-~.··.~._-:·.·.· .. ·~·. 
•: ',;•·: ,e .-- •• -, -·.,. •• • ;, '• _,. •'• .- • • 

,:.e~--'_.'··; '· o': . :'::'._'.~ ,• 
.•. - -' ,'•.-e . . '' , ·~ - ., " ! / :.:' 

Nnc i ona 1 i zaci ó11 y Rccuperac i ón de Rec11 rsos N~ ~u~{J¡ ~/ ante 

l;r i.L')' lr1tL'1'11:1do1wl. E. Snlva<lor No\on M. l'Ílg. 1lr1.' 

.. / 
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noviembre de 1936, como se ven afectadas estas industrias, .que se 

encontraban ~n~nnos d~ particulirós eiiranjerds, quienes a su 

vez recorrieron a sus respectivos gobiernos, a solicitar se les -

pagara, ~n forma adecuada, pronta y efectiva, entrando en confli~ 

to con nuestro derecho interno. Por otra porte es bien claro, el 

papel importante que ha desempefiado esta institución en el avance 

de la mayor parte de los países del_mundo, ya que solamente por -

este procedimiento ha sido posible poner a disposición de la co-
- -

lectividad y del,interés·social,-riquezasnaturales, de acuerdo -

con el régimen liberal-individualista, había estado en manos de -

unos cuantos particulares propietarios, que por otra parte, no S9_ 

lamente adquieran el producto de la eiplotación de los recursos -

naturales, sino que además, explotaban la fuerza del trabajo social 
'. . ~ -. 

que se requería para la obtención de dichas riquezas, en la actu!!_ 

1 idad podemos citar. multitud de; casos en los distintos países 

"en desarrollo", donde aúri se siguen practicando estas formas de 

explotación. 

Para el jurista Francés León Jtilliot ele la Morandiere la 

nacionalización es: "la transformación d-e empresas pdVadas en em 

presas del Estado, o sometidas' al confro1 de este. Su objetivo 

es el de sustraer los medids~de producción y de distribución de 

riquezas de la propieclad~rivicla para ponerlas en manos de la ~a~ 

ción o en las de atjueJi'o~6rgi1nos que representan los intereses -

colectivos. de -la-misma". (21) 

(21) Prólogo a la Obr:1 líonst~1ntin lí<1t:nrov. Teoría dé las Nacio

nalizaciones. 

.. / 
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Según Bernar<l Chenot, "Nacionalizar una empresa es hace.!:_ 

la pasar del sector privado al sector. público", Y en seguida agr~ 

ga con "toda nacionali::ación supone u la vez una transferencia de 

propiedad de un pairimonlo privado a la colectividad pública y la 

organización de una nueva forma de gestión que sustrae una empre -

sa pública". (22) 

Henry Laufenburgcr sostiene que, "la nacion~Uzación co~ 
- - -----

sis te en atribuir a la colectividad nacional la propiedad y la ex 

plotación de ciertas riquezas o industrias que poséenuna gran im 

portancia política". (23) 

La definición que da Novoa Monreal; eso la ~ig'uicnte: 

. . 

"La naci.onali:aci6n es·.un ~c:to gobúpativode ~lto nivel, 

destinado a un manejo de 1.a economía n.acional o a su reestructur~ 

ción, por el. cual la propiedad privada sobre empresas de importa!! 

cia es tr,ansforniilda 'de manera general o impersonal en propiedad -

colectiva y queda en el domicilio del Estado (bien sea directame!! 

te, bien sea a través de órganos especiales que lo representan), 

o fin de q~e este contlnue en la explotación de ellas, ~egún las 

exigencias del intcr!s general". (24) 

. _- ,, 

[22) Organization Economiqúc de f'ét¡1(,Dalos. París, 1965. 
Pág. 364. .~ <' '.: .·: · •. >0

• \· ... 

l23) Intervención del Estado' en ln'vidri Ecoñófui~a, FCE,1945, 
Pág. 262. 

(2·1) Op. cit. l'iíg. 9. Salvador Novoa Monrcal. 

.. / 



~} 1 ) • 

Seg(Ín el mismo autor de la deffoiciónar~iba señ,a}ada, -

ésta entra endiscrépanciti con ~1C:~rit~iiode·qtdenes como G. mu 

LLOUX, csÜmun que la nacionalÍ:ac:Í.ón es más amplia. y tiené el - -
- . -_ 

contenido de restringir él campo de libútad de apropiación. se,gún 

esta idea habria también nacionalización, cuando el estado reser

va para ~sí; con él propósito de reforma social o económic~, el -, ___ .:,- : ::.·-:. .. ,' -

dominio y explotación de riquezas que no han sido todavía ohjeto 

de apropiifCÍóll jirivada, con este concepto es más fácll formular -
--;.--. ~ 

una distfnciéiTI· ~on la expropiación. 

·- - C-o 

- ' .. -- .. -- -.- ,-. 

Quien~i)nsisten en equiparar la nueva insfituci6~' naci 

da a partir de situaciones jurídicas recientes con la .expropiación, 
' .'• -, . . - .' -··-.-·:._. ' 

de acuerdo.con el derecho Internacional Clásico, son principa lme!!. 

te los paÍses exportadores de ca pi ta les, ya que tra undo de 1 a - -
• . . . • . ------o'º·-·,_-- -_- - - .· 

misma manera situaciones que tanto po~ slJ objeto como por ~us re

sultados, son jurídicamente diferentes, tienden~ que la solución 

an ter iormen te aplicada en los casos c:ie ~xprc)pfiÍ<:I~n~s'.; s~[i~ igua .!._ 
·,,. ·-· - '• ' ···.. . 

mente aplicados en los casos de Nacionaliz1lciorie~, particularmen-
, - - - -. ' . ~ 

te en los que se refieren a la forma de i~dél1111Ízaci6n r1or<p~rte -

del gobierno nacionalizador. La nacionalización o recllpcración -

de recursos y riq~ezas naturales; es algo que,co~responde regular 
,· . . -· . ,_--·· :· •. 

a cada Estado Soberano, imponiendo las modan~á.d~~ -a J~. propiedad 

privada que el ~n~erés público exige aslmis~o-~_~;;;E~tado .)fo fesér

va el derecho para legislar en este asp,eC,}<J• (:<:)n¡pmanda'tarfo de -

los intereses 

>· ,, ' 

Esto explica porque los prind.pfos sobr~ los que desean-

.. / 
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sa la estructuro de los paises desarrollados o en vías 
·- . ' 

!lo, tienden a modificarse apareciendo incluso en países. qué, co-

mo: Inglaterra y Francia se dan casos de intervención estatal 

asuntos econ6micos, cuando por ejemplo: Inglaterra n:ictonali:6 

las empresas radiotransmisoras, constituyendo uria empresa de eco

nomía mixta, la B.B.C de Londres, el Banco de Inglaterra naciona

liz6 en 1946; la aviaci6n, el carb6n, y las telecomunicaciones. 

Francia por su .parte nacionaliz6°en 1936 los 

les en 1944 las fábricas."Renault'', tran~portes 

materiales 'de guerra, Ta ·e.lecfriCidiú:I .. 

Es necesario seftalar, como los dos pjincipales paises de 

Censores del liberalismo econ6mico y del individualismo, al naci~ 

nalizar bienes que consideran la utilidad pública indemnizando -

con pagos que no representan el vilor real de los bienes naciona-

!izados. 

Después de la Segunda G\Jei~a Munclial i~ nacionalización 

en alguno~ Estados .Europeos, Orient:a:i~s ~()~o 

Polonia, Rumania, Hungría, Checdeslovaquia y Bulgaria, 

nacionalizan.indemnizando a los particulare~;afe6tjd6s con canti-

dados mínimas, que en algunos casos llegó a ser un valór irrisorio. 

En la Unión Soviéticn, se da el caso de las cxpropiacio· 

.. / 
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nes m5s radicales en 1918, tendientes a centralizar por el Estado 

la totalidad de la-economirt, con Ein~s de Colectivizrtcióri llegan

do incluso, ni <lcsco~ocimiento por parte de los Estados Unidos, -

Francia e Inglaterra del nuevo Estado Sovi6tico, solo hnstn 1933, 

Estados Unidos da su reconocimiento y Francia e Inglaterra en 1934. 

En nuestro país el Presidente L5zaro Cfirdenas¡ en 1938 -

ante la actiyidad negativa de las compañías; inglesas y norteame

ricanas, frente al conflicto laboral planteado por las demandas -

de los trabajadores; decreta la expropiación de las compañías Pe-

troleras y en lo referente a la forma de indemnización, precisa -

que no es "previa" indemnización sino que de acuerdo con los requi_ 

sitos de nacionalización es "mediante" indemnización. 

Afirmando de. ésta maneya', el estado mexicano.su autonomía 

económica con. relación a las presiones de. particulares, y organi

zaciones. eccon61lii.tas,pr,tvadas. nacionales . y • ~~tran}eras' sentando -

las bases de nuestraecoriomía nacional. 

Cau~~.Pº~ lo que el gobierno lngl&s y el Norteamericano

intervinieron para ~doptar posturas diferentes; el. 18 de.abril de 

1938, el gobierno il1gl6s cndo al mexicano una nota en ln cual 

a(rn cuando se Teconocía el derecho de expropiación por causas de 

utilidad pUblica~ se negaba que esta Ultima se hubiera presentado 

en el caso de las Compañfas Petroleras y se sosten.in que no se h:i 

b[o administrado justicia a los ciudadanos ingleses. La nota ter 

minaba afirmando que: "El i;obierno de su majestad no encontraba -

.. / 
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l'tra solución que la dcyoludón a las Compniiía{ de: lns pl'()nicda- -

des expropiadas"> En esp~t.ial se il1sisiia~ en ln CCllllpnñía UÉJ :\gui_ 
e' -, . '> ,-,-

ln" principal empresa de capital ing1es'en 

El gobierno de Estados Unid~s solo pidió 1 a indemnización 

adecuada y en corto tiempo, e 1 grupo Sinc:ln ir que hábía pedido - -
-~"· >:·. '!_'·. 

inicialmente 30 millones, para sus bienes dcspué~ dei)árgas plát!, 

cas se 11 egó al acuerdo de pagar 8. 5 mili oncs en un ,plaz'o de 5 -

años y en Petróleo. 

o -~- ~ ._ ~ ~. : .-.- • _- - ' 

Simultáneamente se firmab'1 un contra~o, por me,dfo il~l 
. _-_, .•. =- .. -. : 

cual México vendía 20 millones de barriles de .Peiróieo. crudo a un 

precio inferior al vigente en elmercaAo 

se tomaron acuerdos con.posterior.idad. 

con.las· demás compañías 

Los conflictos ·de orderr ecóriómico ~ue suscitan en el 5m

bi to del orden internacional, :u¿nd6ri cacla dín a. solucionarse me

diante acuerdos y tratados internacionales, tal es el caso de la 

política ex_terior de nuestro país que tradicionalmente ha susten

tado principios poJiiicos de reconocido prestigio internncio~al: 

No intervención, áutodcterininación de Jos pueblos y solUciónpaci_ 

fica de las controversias. 

. . . 

La Carta de la o.x.u., elmtíxiíno:acuc1:J(J.intc~riacicinaJ 
'"·,_-.· ··:: ·-,·,_ 1 

declara el respeto de la "libre dcterl~inaC:T611 J~ los.[lycli\o~" y 

se asegura como principio "h1,tgt1~1d~4 S~bera11a 11 'dc tó'c1ds Jos 
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Estados miembroa de. la Organización~ 

Los je(es;de Estado de algunos países altamente desarro

llados, ·no•i11c,ontf~ndoapoyojurídito. Para limitarla facultad 

Soberana de 9tros Estados., tienen qlle ejercer prácticas de pre!':i6n 

como es eFcaso/de.Cuba, cuando en 1961 se.cori\Tocó a la VIP Reu

nión de consillt.a en base al art. 6 del tratado Interamericano de 

asistencia recíproca "para considerar las amenazas de la Paz y a 

la Independencia Política de los Estados Americanos que pueden --

surgir de la intervención de Potencias extracontinentales, encam! 

nadas a quebrantar la solidaridad americana o en especial para: 

a) Señalar los tipos de amenaza a la paz o actósdeterml_ 

nadas que en el· caso de producir~e, justifican la explicación de 

medidas 

arreglo 

mantenimiento de la Paz y de la seguridad,- con ~ -

V dé la Carta de la O. LA, y· a ias disposiciones 

de 1 Tra todo Int'erameri~anó de 
: ___ -, .:.:;::<- .:~-: -. : 

-. ,- '-' '/,'_··. ; 

b)< Dete~~inar las medid~s.que c~-~~~ngan tomar para el - -

mantenimiento d~ ia .· paz y de. la segurfclad

0 

der contin<lnt~; como -

se ve la ;s~iTcTfÚd pre-~~rit:~da· poi ~1 Je1c~~acf¡íeriÍlallC!n~::ueco1om
bia en el.conspjo de. la~o.E.A:., iba encamiriacla '/ sancio- -

ncs a Cuba. 

A en Pun 

ta <le 1 Es te 1 ·Cub·a .•(ls .. Clxpu i~acla 

.. / 
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Ante esta resolució.n eL representante. diplomático de - · 
•. - ___ -

nuestro pais Uon Manuel Tell~. por acuerdo.~on el Pre~idcnte Adol 
''·.'-·-·-·., .. --'.·-

fo Lón~z Nnteos expresa su desacuerdo y defiende los principios 

de Autodeterminación, de Nci Intervención en los asuntos internos 

de otro Estado y además, apoyó las medidas; tornadas por el gobier

no de Cuba en cuyas aspiraciones de mejoramiento económico cul tu

ral y de justicia social par~ .el pueblo de Cuba; el gobierno Mex.!_ 

cano manifestaba su más. absoluta simpatía, aúitud que provocó 

las críti~as_ erlcontra den~;~~iro gobienrn~ a quién incluso se le 

llegó a tildar ele Comunista. 

años encontramos la. propuesta ·sostenida por -

el Lic. Luis EchevehÍa:·en la IH 'conferencia- de, las Naciones Unl:_ 

das sobre Cqmerdo .y !ne;s~rrolio; C:~lebl"ad~ '.~r(santiago de Chile -

Contenidá en la Carta de los Derechos v-oe'beres Económi-- _:. - - -- __ :_ - -------:- --~ --, "=- --

co s de Tos-E~fad~~. la necesidad de cr~ar ¿n ord:en fusta Y; un mun 

do estable, así como la necesidad de cooperaciÓn eco~Ómica ihter-
. . 

nacional que a partir de la buena voluntad de los Estadoi ciistnll 

za en normas jurídicas internacional.es, en las qué se sostengan -

como pautas normativa~ supremas de la conducta internacional,. de 

los Estados. "La. igualdad Soberana. de los Estados'', "Ln No .ln-

tervención'' y la' "Libre Determinación de los Pueblos", lo que im-

plica que: 

a) Todo Estndo tiene el Derecho Soberano de imprimir a -

.. 1 
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la propiedad.nis·modalida<les que dicte el interés público. 

h) TodÓ Estado tiene. eLller.echo Soberano <le .co.meréinr 1 i 

bremente con los demás .y deberá aóstenerse de ha.cer diÚrimiryaci6n 

alguna que se funde en diferencias de sistemas socío.-cconóm1cos. 

é) Ni¡¡gún Estado puede áplicar o fomentar el uso de medí 

das económicas .Q de cualquierotra í·n~ole:'.;;pa;i coaccionar a otro 

Estado a. fin de .. lograr que. subordÍne e1·ej_ercicio <l:e sus derechos 
- - __ • - -.- -' ' .. ·.> 

soberanos y obtelle~ de é.Í velltdJns de éualé¡Uier· ordCn .-

El mismo representante .meXicano, presentó a la asamblea 

General de la O.N.U., a fines de 1973 en nombre de México y <le -

otras 13 naciones en vías de desarrollo, un proyecto que sirviera 

de base para llegar a una codificación y posterior desarrollo pro 

gresivo sobre la materia. 

Las grandes potencias, han organizado la. resis,tencia a 

esas aspiraciones, en materia de T\aéJonalizació,n y recuperación 

de recursos naturales (que correspo~de al capítulo II, párrafo 2 

del proyecto de carta) donde se han llrnnifestado ·desacúer<lós. 

_El grupo .de los 77 co1i, apoyo cde China yRÜmanrá sustenta 
,- -, -,- -,-

el texto sigüiente: "Todo EstadÓ tiene Sobcr~riía·plella y perma- -

nente sobre las riquezas y.los. recursos n~tl.lr~l()5:,fant6-éri tierra 

dentro de sus fronteras n~clon~i~{cC!~o en ()i:~;;r·o·l{piabforma 

.. / 
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continental dentro <le los límites.de,_su.jurisdicción na~ional y, __ 
- ' - ' . 

en consecuencia, tiene el derecho ina lineabie áJ r>leno ej ere i e i o 
,. - ·' '-,-_ 

de su Soberanía para disponerlibre y efcctiyain'enie <le ellos, in-

cluso el <lcrecho a la nacionalizacióh. 

Cada Estado goza de Soberanía permanente sobre susrecu!. 

sos naturales, la cual debe ejercerse en beneficio cl~Ídesarrollo 

económico y el bienestar del pueblo. 

Los Estados que poseen recursos naturales tiene el dere

cho por motivos o razones de utilidad pública, seguridad o interés 

nacional, de disponer de esos recursos incluidas su nacionaliza--

ción, expropiación o incautación por esos mismo::: motivos o razones. 

Esa soberanía y esos derechos se ejercerdn de conformidad con las 

normas pertinentes del derecho internacional en particular, en lo 

que respecta al pago a los propietarios pronta, suficiente y efec 

ti va. 

La> intención de Estados Unidos expresada por s~ represe!! 

tante Stephen M. Schwebel, "obligación de inde.mniz.ación de acuer

do con e 1 derecho internacional''. La tes is tradic i ona lmen te sos· 

tenida por Estados Un idos respecto a 1 a nacionalización, no coincic!e 

con la posicfón del ·Tercer ~lundo qúielles como ya señalamos sos tic 

nen los principios de respeto a la determinación de Jos Estados · 

Soberanos, para darse la organización social, económica y políti-

ca que mejor convengan a sus intereses. Ante la presión <le numc-

I 
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rosos paises que se inclinaban en favor de los países del Tercej 

Nundo, el representante de Estados Unidos ti~ne que admitir que -

las nacionalizaciones deberfin hacerse de acuerdoJ tanto con las -

leyes internas de cada país como con el cterecno int0rnüciona1Quc -

significa claro, aceptar menos de lo que la resolución 1803 X\"li 

tic la asamblea general de las Naci.ones Unidas del 14 de diciembre 

de 1962, había aprobado ~· que se conoce con el nombre de: "Re-

solución sobre Soberanía permanente sobre los recursos naturales". 

b)o- !..a Carta de. los:De{echos y Qe,bere,s Económicos de -
los Estados Como·'.una' Altc~nativa Jurídica. Interna
cional. 

En el marco de la buena fe, y los buenos deseos que ins

pira este documento juridico internacional, podemos afirmar que 

la aprobación por una mayoría apl::istante de países; en su mayoría 

"en desarrollo" es una muestra de lo que la humanidad reclama- y -

demanda a través de sus dirigentes en el seno de la Organización 

de las Naciones Unidas, sin que esto signifique el triunfo defini 

tivo de los pueblos, contra la explotación y el colonialismo. Lo 

que si es importante subrayar, es el grado de conciencia interna

cional de la necesidad imperiosá, de unificar esfuerzos y trabajar 

en favor de la Paz Mundial; Pa:: que solo se puede concebir dentro 

de un marco de .c.quidad y justicia c:conómica int.ern~cional. 

"La Carta de Derechos y Deberes Económicos de los útados" 

en su primer capítulo. Principios Fundamentales de las Relaciones 

.. / 
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Económicas Internacionales, nos muestra' sn su antilisis que de los 
'·" ----.. · ... ·. ,". 

15 principios que se enumeran, en la ;ríi2tka ningllllo es obsen·:i -

do por el país hegemónico y econÓ~icame~te-111~spo<lcrnso sobre la 

tierra. 

Los artículos 1 y 2 del capítulo II de. fo .Carta, se refi~ 

ren a la facultad Soberana que todo Estado~ tiene para regular la 
-- .. 

actividad económica de la empres<le~tranjera, negándola incluso a 

esta, toda participación en asuntos 'políticos internos, sin embar 

go siendo su poderío económico c~pai no solo de intervenir, sino 

en ocasiones de decidir sobre la suerte de los pueblos, .de las n! 

ciones en donde operan, es claro que los Estados deben recobrar -

su soberanía, modificando y actualizandb sus legislaci~n~s haciérr 

dalas concordar, con lo aprobado en esta carta, con el obj()tO de 

recobrar el poder de decisión arrancado a los pueblos. 

Los artículos 3, 4, 5 y 6, tratan de los derechos_q.ue -

tienen las naciones. para darse nuevas formas de cooperación y de 

integracitSn ecoriómi.ca, mediante ias empresas multinacionales o - -

las organizacione~ de países productores de materias primas a fin 

de romper con-el. actual sistema de comercio internacional, así e~ 

mo la responsabilidad que cada_Estado tiene de elevar los ,niveles 

económicos, cUlturale.s y sociales de sus respectivos 

es precisamente>lo que señala el artículo 7; 

.. / 
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todos los Estados t,ienen den.tro de la comimidad ~fundial natúral.

mente que es un~ i~u¿¡l'dad teórica;. por~uri lardaJidaJ n.ós.n1uestra 

una terrible 
' . . . 

- -· .. ·.· . ·. 
" ; . . . ; 

T.ambién- la óbÜgacÍón qüe lÓs<Estados\ierieri ele .cooperar 

en favor de la~ econ~mía~, d~Ja cultura, •Ciencias y tecnología -

de todo el mundo y en'esp~~ial de los - países en desarrollo. aquí 

tal parece que.ser país en-desarrollo sea .. un priyilegio, lo-que -
- . - ~ - -

nos permite pensar. qllé esfo al igual ql.Je las dcni&s "demart-cl~s de ] a;; 

naciones no se piden, sino que en todo caso, es una lucha en gran 

escala, la Cjlle tendrá que darse para ol:>tene~ dichos .obje:tivos. 

. ' 

El .arÜculo 1 2 hace mención de las personas nio{aJes, en 

el derech~Iptérnacional; este artículo viene>;.~er Ün~ recomend!~ 
ción para ]asagrupacionés regionales o suorekúriales de qlie aju~ 
ten sus ac1:os 1 a lo establecido en la Carta ocupa. 

' _·__ . ; .. - ·.,· .. ,._:;. __ :.:·: 

El artículo 13 cón-;es~ecto a 18. Ú~nci= ·y. a la. Tecnolo

gía obliga i la~ Nacf~nes al.tament~; ci~Girci~1Ú~~ a brindar su 

ayuda a los patses• J'obfes ,· ~st~·:a~'tíc~ib es trin titó~lc~ tjue no es 

posible 

cumplan.· 

Los artícÚlos poSteriores, Üegan a ser hasta ci.~rto pu!! 
.· 'i_ .... 

to igualméntc ütópH:os. 

. . / 
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El texto de la.Carta se adoptó.al término de un escruti

nio cuyo resultado fué el siguiente: IZO \Tofos en pro, 10 absten

ciones y 6 votos en contra. 

Queremos pre~isar que .esta Carta así como la de las Nacio 

nes Unidas parecieran a veces solo un conjunto de buenas intcn-

ciones ¡ si observamos las difíciles circunstancias Internadi~na- -

les y la más difícil tarea que lleva a cuestás fa O~N.1.L/para lo 

grar acuerdos f hacer respetar los principios que enarbola. 

Es importante señalar que aún con sus limitaciones ambas 

Cartas, guardando las debidas proporciones entre una y otra; bus

can la solución de los problemas más ingentes de la Comunidad In

ternacional y con ello impedir graves desajustes en las .relado--

nes internacionales~ 
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LA DEPENDENCIA DE LOS.PAISES SUBDESARROLLADOS, EN LO CfENTlFrCO, 

TECNOLOGICO Y 

a).• Dependencia CÜ!ntí{ica Tecnológica. 

La nueva forma de· de~eTldencia' de los. P?ÍSCS subdesarro

llados es ia tecnología, que trae como consécllencia con la pene

tración de capitales,· una dekcapLtali~a'C:i.6n .d~ .las economías sub-
·- - .-,' \ ;-·' . j - ' ·' 

desarrolladas, por la mayor.cánt:fd~d:de divisas que en forma de -

ganancia sa.len de los países'. eri d~n~e ·operan, que la de ca pi tales 
- - -·--- ' 

que se invierten, éste•es Uno.de los prindpales 

tienen 
··;.-., .. ·-::··-

Subdesarroll~clas: 
._, __ <::---~-~-:-:.·~---· ---~-- __ -;_ -~' - ' 

El'• fenó~eno ~~e '.ra d~pendenC:ia tecnol1Ígicay·cientí.fica -. 

es decís i vo e~;·1as" ~{()r1011lía~ de~los•paí~es .-~·J .Xe~ah·Ó11C> ,:-lo' que •.. '"§' 

indica una, necesidad ~~~e~¡~nte-~d~ d~~art~llár .~é~1~ologÍapr~pi~ · 

e i nves t igan'.dC>. e'n . el dÍmpo de fa~ cá~cia~ ~·6·n '.u~·ª ~af~J. ~porta- -

e ión de recúrso{ por p~rte de l~s 'g6b~i·rnos; ya que iio es'. e~ caso 
.-.; .'.·. -·· 

de países a itamcinte inciÜstria Úz~clo~:.- én dondé. l'ás. invcs tigaciones 

La.con-

fe rene ia (~spcc;i aiizada} s'()bfk'}t'_;ir>_ti'.2'.~~~fó11'.~délÜ C:icnc ia. y la_ -

Tecnología al llesarrollo de -Á~6l'iC:a 1:a·~t:in:: (CACTAI.) señal6 

guientes obligaciones de l()s_pnfse~ desarrollados para el efecto 

de llevar a cabo esta coopernción: 

.. I 
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1) Cooperar con los países de Am6rica Latina para que es 

tos mejoren su~ ca¡iacidades de adquisición, absorci6n y difusión 

de tecnología; creando mecanismos internacionales ~e infcrnación 

sobre tecnologías disponibles y suministrándoles asistencia técni 

ca adecua.da. 

2) Proporcionar incentivos a· sus empresas para que fac i

liten la transmisión de c.onocimiento técnicos planteados ;-- no pa-
-. -· -· _-

tentados ajo5¡¡)1ltses-de-América Latina en condiciones no restric 

3) Proporcionar esti~ulb a las empresas y a las filiales 

radicadas en América -Latina, para que utilicen tecnología que op

timice el uso racional de recursos naturales y mano de obra local 

de los países de la región y transmitir permanentemente al país -

receptor de la tecnología sus conocimientos sobre especificaciones, 

métodos de pr6ducción y técnicas en general. 

4) Brindar apoyo a los países de América Latina en _la 

adaptación de la tecnologia para sus estructuras productivas y ne 

cesidades sociales, proporcionándoles cooperación en el campo de 

la información, gestión empresarial y comercialización; colabora

ción financiera en condiciones compatibles con las caracteristi-

cas de sus prbgramas de investigación y tecnología. 

sr rrivorccer la apertura. a nivel latinoamericano_, de 

.. / 
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,.-·-. ,·, -

consultas y ne ociaciones multilaternlC's destinaJas a acordar mo-

dal iclades de t ansferencia de tecnología' que reduzca.n los costos 

y eliminen las. práctica~ restrictivas en la.transfer~ncia·de tec

nología. 

·.Por otra parté a fos organismos internaci."bnalis se les -

hicieron· entré otrJ~'·1as .s r¡iUientds recoinendacro.nci.L 

.····· · .................. ·.··· >·t··· .... /:·. ;·.>, 
·-a") C:~J~·di~:·r ·sus activldade~ en 'reia~ióH .con: '1a trans fe

rencia ·de.te,cn.ología ¡ 

. . 

b) E.studiar la legislacióil internilcionalpara regular la 

transferencia de, tecnología; 

c) Proveer asistencia. externa ba.sada. en la planificación 

científico-tecnológica nacional; 

d) Introducir una máxima fléxibilidad efl el fi~andamien 
to de las actividades científica~ y i:ec~b!ódica~, d~nd¿origen a 

nuevas modalidades, como son los§ré;t~nios por ~rb~r~~aS ;. las 

. -_ ·~ 

La dependéncia:flnrilfcic·r·s éxforn·~·en AmlrTca Latina, ha 

aumentado cons ide rribl emen'tc 

En conse~u~1~cG, la creciente deperulencin finan~iera del 

.. / 
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área respecto <leJ exterior, se ve acompaña.da por su agudavulncrQ. 
- -· - --· - -_ - . . - - - -,,., ' --

bilidad a las posibles fluctu.acioncs de los. m~rcados i11tcrnacion.'..'_ 

les para los bienes y servicios de origen Latiil()amcrfcuno; 

La acumulaci6n ~e pasivos extdinos d~ Am&rica Latina se 

debe principalmente·ª los recursos recibidos por el sector públ i -

ca en calidad d~ ayuda externa y segundo por los cambios intersec 

toriales ch la dis,t.''ibuci6n de. la inversión extranjera. 

Es así como el Estado en cada país dependiente, va .. dejll!l 

do en manos ·del capital extranjero la tarea de actualizarla i~-

dustria, en renglones tan importantes como: alimentog, ropa y ar

ticulas del hogar sobre todo cuando requieren de tecnología avan-

zada. 

A fines de 1973, un grupo de expertos de varios países, 

reunidos en erinoVifnienfo Pugwah sobre Ciencia y Asuntos Interna-

cionales, encabezados por el economista mexicano Miguel S. Wiono

zek, se deciden a convocar a una reuni6n de trabajo, de expertos 

internacionales en el comercio de tecnología, para preparar un a~ 

teproyecto de C6<ligo de Conducta Internacional , sobre trans fe ren -

cia de Tecnología, mismo que fue presentado a la comunidad de na

ciones y a la UNCTAD para ·su aprobación. 

El anfcproy~cto de C6digo Internaciona1 de Conducta so

bre Transferencia de Tecnología ha sido discutido en los prelimi-

.. ! 
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nares <le.la cCln;ifió~ ¡í~ Tr:1~sf'~~~n{i;sdh 1;ccn01ogtadc ,lf1 UNl"l',\Jl, 

en noviembrc•ile,1965; en las ~cunioncs de ~a,l\'. UNCI~D (Nairohi, 

Kenya mayo de 1976), en donde no obstante 'algÚnns.fr~t2iones los 

países ilel Tercer Mundo Sl' alinearon a la propuesta JC'Lgrupo de 

los 77, que por acuerdo ministerial dC' la reunióii>en Manila, Fil_!. 

pinas, ile febrero 1976, se exigiría que lri asamblea general 1k la 

ONU, convoque en 1977 aúna confere!lcia' fnternacfonal Je mini~tros 
Plenipotenciarios, para nc'god¡ir un có<ligo int~rnacional sobre --

' - . . . . : . ' . . .' . - ·~' .. - - ' 

Transferencia ... de.Tecnología con caí·iícter obligatorio;.· . -: - . . 

b) DCpendCncia Fin~ndcra 
;_ -/._ ' ;._, . _·-;<_:,·\:\:/.··: 

"La gra~ e~pre~a",· .¿ul'ge ;:~sé. ·cl~~·~i-ro ltf :¡I amparo dl• -
-'--"-'· ·, --~ .::.·- <·,_:._,:-;~::>:;_ .. -_.'.:_:_·--;····'-/---_.,-: - :·_-~::>.('.,.~---; j·.,-.>:'··:_._~>, __ ._;.:·:;~_'o· 

las ideas liberales del Siglo XTX·,desafrollo~quc hñ ilegailo a ni-

veles, tan extremos, qu~ con· eúo estamos ;~~~~~Ücia~~·. el mayor, 
. .. -,- .. ,_.- ··:.. ' 

grado de contentraciónde,!'pocler mundial"; poder de dedsión y de 
. . 

mando, que llega incluso a ~uprimir ó hacer nebulc;isos' los concep-

tos de "Estado',' ''Nación"y "Soberanía", entre.los países objeto de 

su donüna.ciónó bien como en el caso de. los países de Europa Occi_ 

dental, a la formación de "Estados Supranacionales'~ que buscando 

también sulÍtáx:i.mo desarrollo por las vías l:apitalis1:as, tra.tan de 

contrarrest.ar el poderío de las más important(_)~ Jfimn~•_íij1ant:ie- -
• ·- :v·-~;, ~· ,. -,- • -- -";·--- - - - - ,.- - - --, ,. • 

ras y de esta manera entrar a 'la lucha económica ron los.Jstailos 

Unidos y Japón. 

que tienen .los ptiíscs pobres son: 

.. / 
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a). - Recuperar sus recursos, principalmenteyacbnientos 

<le minerales y los productores y marítimos que c~~fbrn1~,al Dé re- -

cho Internacional les correspondeG 

b).- Explotar racionalmente dichos recÜrso~y;prindpal

mente en el caso de los países productores de •petrJÍ~o:, ~Ínimizar 
las exportaciones, con el objeto de cllidarr~sl'es~rVas,:~~ínJse-
ria el caso concreto de Mefico. - -- ._·-· ~;< ·/ ... ·. y; 

c).- Buscar nuevas formas de integ;acicSn.regional'; -.me-
- ·_.. ~: -. ·'. - . < - ~ -. . -

di ante la constitución de empresas é:on partiéip~ción Ú:chpita- -

les y recursos de la propin región; como escl c11so-~e.ia ''Empre

sa Multinacional Naviera del Caribe". Constituida legalmente en 

San Jos6 de Costa Rica ó bien la constitució~_deéorganismos de -

defensa, mediante la participación de paises productores, de de

terminados productos ó materias primas, ~ornó sería el ejemplo de 

la OPEP. 

d). - Destinar mayores presupuestos a la investigatióh - -

científica, con el objeto de_buscnr formas propias de _desarr_ollo 

y de organización en la producción social, tanto en la agricultu-

r a como en 1 a industria manufacturera ó altamente tecnificada, con 

el ohjcto de industrializar productos y comercializarlos en mejo

res condiciones en el mercado internacional. 

e). - Seguir una'politica, que seria recomend~ble; d~ un 

.. / 
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conocimiento global, que integre los elementos .de Juicio para de-
- ·--- - .. __ .·-" 

terminar, las mejÓres perspectivas "ad futurum" para.la humanidad. 

. .• 

Lbs gobiernos del "Tercer ~!un<lo" aC1n no siendo .rc.voluci2_ 

nari.os necesitan entender que la mejor actitud es el bienestar 

neral. 

f).- ·El Estado debe ser el centro de desarrollo, él es -

la Onica•fuerta capaz de delirnitai la acción de la empresa extra~ 

jera, disminuyendo su poder y coartando los excesos del capital -

extranjero. Para asegurar este papel, el Estado no sólo debe uti 

lizar racionalmente sus recursos (las empresas estatales); sino -

tambien abrir nuevas fuentes de inversión por su propia cuenta --

donde puede hacerlo y en alianza con el capital extranjero donde, 

ello se~necesario sobre todo en los nuevos sectores económicos. 

La empresa.Mixth. Estatal-Privada, y la empresa Multinacional s~ 

rían las nu~vas panaceas, capaces de dar un gran poder de negoci! 

ción a es6s paiseg que intervengan en las nuevas formas de integr! 

ción económicas. Siempre y cuando se hiciera una estricta revi-

sión de los. niveles de eficiencia y correcta administración de --

las Empresas Paraestatales. 

A través de la integración de países productores y de -

materia prima ó de productos manufacturados, se abrirñ un mercado 

para los productos industriales de los países en desarrollo, per

mitiendo la instalación de las nuevas industrias pesadas de esca-

.. / 
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. . . . 

la mucho mayor: un plnn teamicn to regional. equilibrado,. permití ría 
• ~ 'r• O '• ; • • • ,• -' • 

dividir racionalmente las.indttstr,iás qu~serílin instaTndus con la 

co labo rae ión de varios paÍscs, prira• ¡(tdndcir los ·n,Jltiplcs in ter e -

ses nacionales. 

g). • Jl~ el seno d~ la UNCTAD se h~ñ definido l~s, obj eti

vos fundamen taies de, ia ·• a~ci¿~ :¡~dfna2i.()n'~l. de los países e~ vías 

de desar~~llcten máteria Je ~rod~dt.os·báÚio{ 
-·---:::.-;,,:. \·--· -·. 

;;:.e-··»-:' 
,;:;,e•-

.:".__~·._~:-_:-.---· ~ - >-,.--~·-.; 

t~Üerci a la rdgUlatión ele los mercados interna-

-
dos ra diversificacióll'de ios mercados. y .los regímenes de pre fe- -

rencia· especiales exi~tentes. 

·tan/~mpliala:va~ie~¡Íd de, los•rubros.manufa~turado~ -

que siempre s·eFf posible establecer colldiciOnes favorables para -

promover, en' sacJa~aS()1· det~r'.~iJaclo~····rúbr()S.<!e .~xpod:ación índus-

tria1. La~í Jot;t:cv~láíf1os'§ri.iile~os e'studios que se han realiz!!_ 

do en Cotaboración c~riúa u~C:T~o•;cir part~ ele destacados especia

listas. 

.·_./._:.-. -~-.·:\ - ., ·. . -· ' 

Se están proJ11cic~do ¿amhios en 1.a composición de las m!.1_ 

nufacturas' err L~~ ~ai~~;·¡11dust:rla1lz~clos,.·.· .. que•·pue<le11·• iib~irgran

des ros¡ bUi<ladÓs él. 1:hrarti.drricróW <le i~s· priíses en .. des a rro110, 

como lo demu~'.s~;~ ()i ~jemr'1Ó:ü9);~bi; 
<le artículOs· de,'.Tii~;"t·<l~ cocodrilo u otr;s especlcs; que se empic-

.. / 
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zan a industrializar. 

Si, los paises industrializados acentuar~n un proceso <l0· 

creciente especialización en J , pro<lucci6n de bienes qt1t' rcqu i ,, 

ron altntccnologín y gran dcnsida<l de cnpital; Jos países l'll dl'· 

sarrcillo-podria beneficiarse, con el comercio de manufacturas de 

mayor densidad de mano de __ ohra y de hicn_es que esrnpnn ti" la l'SJ't'· 

cialización y a las escalas de produccióp de Io.s ¡wisc~ desarrn- · 

llados. 

- ; . : ' - ' - . ·. ~ 

J1).::L~<adopciól1por-parte tic los oq~anisnios cspt•ciali:!.!_ 
"'•'·· - . ' : -,.,-. . ,_- ... 

dos de. las 
0

Naclones Urli<lad ,,de .. Leyes'< reglnmt'ntos:y ~ódigos qu~ -

restringen. la acción de la empresa, trnnsnacion:il ·sobre lns Econo · 

mias Naci~rialcis, alg~nos de estos instrumentos que se proponen 

son la aplicación de la "Carta de Derecho v Deberes Económicos dl' 

los Estados" aprobada en 1976, así como "El Código de Condudn so 

bre Transferencia de Tecnologin" propuesto para su aprobnción y -

discusión por distinguidos especialistas encahezados por el Mcxi-

cano, Miguel S. Wionszek. 
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e o N e L'U s 1 · .. O N E S 
- -

l. 

El Estado en una sociedrid humana con determinados carne-

terfsticns unficndns por .la consccusi6n de unos mismos fines, su

jetos a u~ pode~ que diman~ del mismo Estado y asentada en un te

rritorio cÜyos elemenios previos son los hombres y el territorio. 

El hombre se encuentra en la base del Estado, Hombres agrupados, 

Seres dotados de vida, rationale~ y libres; asf consideramos defi 

nitivamente como los'el~mentos esenciales del Estado: El territo 

r io, la Poblaci.6n y el Poder del Estado .. 

de l!lar¡éra impe ra1lfe. de. i.tr¡ Teiri torio. 

-,,•' ' 

. _ El~ Terr.LtClrio:_es s~ii~íadod~~(Ié.•J.ii~an{lgue~ad como cleme!!_ 

to esencial 

Edad Nedii la organizaci6n Polítita b~sada en 

la idea Patrimonial del Estado identifica a éste con su territorio. 

El feudo es una gran extensi6n de tierra, desde su castillo el se 

ñor Feudal ejerce un poder sobre la tierra y sobre los hombres, 

el derecho de Propiedad concede una potestad sobre los hombres. 

En la Ednd Moderna innumerables caracteres. de la relaci6n estlin 

determinados por la configuración de su territori?• por.·su clima, 

cte. La Doctrina contomporlinea accptn unifor111cn1c11te que el tcrri 

.. Í 
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torio, ~s esencial para el Estado Moderno. La Vida del Estado es 

inconcebible sin un ~erritorio. El Estado es la organizaci6n de 

una Naci6n soberana, la idea de Nación supone un propósito de uni 

dad y de vida coman, el territorio es la garantía de esa unidad y 

Vida CornGn. La existencia de un territorio es elemento indispens! 

ble para la existencia de la Nacionalidad. 

La Poblaci6n es uno de los elementos ineludibles del con 

cepto de Estado, no se puede siquiera pensar en el cúaüo sin pen 

sar en un grupo de seres humanos. La poblaci6n es la. base y el -

punto necesario de apoyo de la doctrina del Estado,entenditmdO a -

la Poblaci6n corno el conjunto de hombres que disfrutan de derechos 

politices y que tienen deberes políticos en y frente a un Estado 

determinado. 

E~ Poder del Estado ~iene ·tres características .blsicas: 

el poder so_~i¡¡l, el· poder jur_idico. y el poder Constitucional.·. 

E~ Poder del Estad6 es consecuencia de la necesidad de -

la organizaci6n social, e~ poaer del Estado es un Poder juridico, 

es el poder coactivo del derecho. Los fines del Estado· flo deben 
' ., -

estar circunscritos_por las do~disposiciones que sub6rdin~~ to-

talmente al Estado al .servicio de los fines individuales; la pri-
- -, --,-, -- ; 

mera y la posicióri tbtalitaria que destruye la esfera·de·lbs dcre 

chas individuales de la persona humana y la subOrdinadatofolrnen" 

te a los fines de la organización. Creemos que el Estado debe -

.. / 
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tener las atribuciones. necesarias para rcali zar. sus. fines; lograr 

su propia collsérvación y obten~r eihi.en soci~l ,-toinando en cuen-

ta a 

caer en los extremos del'colccfivfsmo y el· 

.. 

Al igual que todas las ciencias sóciales,iá Economía -

tiene como objeto comú.n; el grupo Social, pero la economía;sólo -

estudia aquella forma que afecta a los bienes~entralam~ltiforme 

actividad desarrollada por ese grupo para·óbtene~ ius !ines; Es 

doble la misión de la economía, por uri lado es. teórica, ·º~sea la 
- - . - - -.---- ·,---' - .- - ·, . ,_,. " 

investigación del orden racional positivo de. utilidad socialcon 
. ' ,_- ' 

relación a )os' bienes. y muy particuúrmente el orderr de.actividad 

social y la priÍ.ctica que consiste en sugerir normas o preceptos a 
_,. ·_. .. , 

la laboriosidad social; instituciones concretas para t;adÚcir en 
,: . '. -· --· ·.·-

hechos sus ·verdades especulativas endereza.das utitidaJ. 

Derivado de lo anterior podemos afirmar que•eF fin de. la ccom:::1ía 

es coadyúvar~ con sus teorías y con ~us n~rm:ts a obt~ner' et bieni:~ 
.· . -" ·---.:<·: __ ·:.··'·:-:- . :·::·-.' 

tar material para que Se difunda todo cuantl'•SC<~:-!'c~~ib!C'CÍlt'l't' t~ 

das las clases s.ociales y países lo-~(¡~ cont i1~:.;hJ.J ::· Trl·'i:'i·~sh~' -
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rn el tiempo y con lns modalidades y en la medidn en que lle\e.n a 

un creciente mejoramiento de personas y grupos sociales Los hom

bres esperan la satisfacci6n de sus necesidades por medlo.de los 

servicios de bienes y personas; a este conjunto de ac.tivldad huma-

na lo denominamos &ctividnd económica mediante la cual se realiza 

la Vida económica de un individuo o de un grupo expresándose tal 

vida, en tres puntos: Necesidades, EsfuérzC>s y Satisfacción. 

I 11. 
• < ._ ' -

La gran coporación conocida como transnacional es un fe-

nómeno que surge y se desnrroUa fundamentalmente después de la -

Segunda Guéira Mund.iál y se ha nropagado por el Sistema Económico 

1 nternacfonal en varias etapas. La Compañía Transnacional caneen 

tra un gran poder económico y tecnológico, por ello los Gobiernos 

deben contefuplar la contribución que las corporaciones transnacio 

nales pueden-aportar en terminas de riqueza, empleos y desarrollo 

regulando r~zoriable pero eficazmente su acción para evitar distor 

siones en- la economía local y favorecer la inversión' la exporta -

ción y el intercambio de tecnología. 

IV. 

Es necesnrio reedlseftar nuevas estructuras económicas y 

comerciales.pues l.as actunles surgidas en la Posguerrn, hnn cierno!: 

trado su ineficacia para afrontar las actuales .. circunstancias de-

.. ! 
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rivadas de. Ja deucl_a .<~X.terna de un gran número de países; es indi~ 

pensable. la participación de los países en vías de desarrollo en 
.">, "- ·" ',.- - '., -

la reesi:ruciu;ación de los sistemas monetarios y comercihlesin~e!:_ 
·: . ·: 

nacionalCs, a vía de ejemplo mencionaremos la UNCTAD como un foro 

representativo de la comunidad Internacional y que oÚe~e oportu-
~~·- '-:: ':.::" 

nidades para negociar las grandes cuestiones. econéilll:i.cas.\y comer~ -

ciales en un plano ~e. igualdad jurídica.·. Este órg~nis~o ~ela<:. 
ONU puede ser tan .eficaz como lo desee .Ja cóm'Ünidáa1Kt6if!s~la°na 1, 

no restándole su apoyo~ 

v. 
La nacionalización de recursos.y riquezas 

. . 

algo que corresponde regular a cada Estádo So.be~ano imporiierido - -

las modalidades a la propiedad que eLiriteré~~·p¿blico' exija, sin 

caer en la Nacionali tis si se nos permi fe el término, pues si 

bien en el caso de los recursos y riquezas PºI" su i111port_anda po -

lítica y estr~t-~gica ;; explicá la .. atribución a la colectividad -

Nacional, ampliar esas atribuciones.· a ciertas áreas de la indus -

tria sólamente llevaría a 1os_paí~es ~n desarrollo a Nacionalizar 

edificios y paredes pues la tecnolo'gía y los avances en investigQ_ 

ción se concentran en las ~fici.l1~i·matrices de esas industrias. 

El petróleo rccllrso NatllraT en 

1938, se afirma de es ta manera la autonomía der estaXo Úexicano, 

sentando las. bases de nuestra economía nacional. 

../ 
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VI. 

La necesidad de un orden justo, de la coopcrnción econó

mica in ternaciona 1 fraguó en normas. jurídicas in ternac ioirnles que 

sirvieron como pautas normativas supremas de la Conducta Interna: 

cional de los Estados "La igualdad soberana de los Estados" "La 

no intervención" y la "Libre Determinación de los Pueblos". 

tas ~armas quedan contenidas en la Carta de Derechos y Deberes :_ 

Eccnómicos de los Estados. 

VII. 

La tecnología y la ciencia son decisivas en las economías 

de los países en desarrollo; resultan esenciales, pUes si no ate!!_ 

demos con eficacia los' retos de las nuevas tecnologías,· la brecha 

del subdesarrollo se nará mayor. Falsas consideraciones de feuda 

li:ación de la economía llevarán a falsos objetivos y en cons.ecuen 

cua el rezago-de,lospaíses_en desarrollo se~ncrementará.· Es ne 
',', ,' . - -.- : 

cesario desarrollar. tecnología propia en lo.s, renglones en donde -

sea necesario y posibl~ ,·de acuerdo a una planificación .científi

co- tecnológica Nabi~n~l y aumentar el presupuesto .destinado. al - -

campo de la Cien¿i~\ la Tcc11hogía; en, ese sentido se hace .nece

saria la con~~r-fá~ión. de e'sf~~izos: Gobierno, Universidades, Sec

tor Socialy_E~Pfl'.s,ks ~p'¡¡ra].~cl'elllen~§I' los recursos, des tillados a 

ese efecto\ Sin·c~p-'ar'gp es: imp9rt~nt~ un programa pa~~lclo de e~ , 

tímu10 y coinver_si6n pue'sja)reCiia tecnológica es <le~_fr, el mon9. 

polio de 16~,c~no¿~inteÚos_científ icos y técnicos por un reducido 

número de pafs~~-riltri~cn.te ¿¿safrol fados define a la empresas - -

.. / 
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~lul tinacionales como portaJoras y transmisoras Internacionales de 

Tccnologia; es por. ello que 1 a as.ociación con es tas empresas debe 

figurar en el ~stjúema~écohómico ~e los países en vias d~ ~esnrro

llo vigilando con especial interés los contratos de licencia r -

transferencia de tecnología para que el espíritu de la equidad 

qucJe establecido en los términos del Contrato. Estamos seguros 

que los costos de desarroll~r cierta tecnología por túbnt~ propia 

quedd~fuera de las posibilidades reales dado~l.exceso·de divisas, 

eficiencia y tiempo que requiere. Son grandes las.carencias en -

nuestros países, para distraer recursos en ~rbgramas de desarrollo 

tecnológico onerosos y que pueden ser obtenidos vía contratos; -

probada su utilidad desde el punto de vista económico y social. 

La acumulación de pasivos externos de Amérlca Latina ha 

llegado a los' 300 ool "000 Mf11~Acis ~~. dªÚ~es, lo que nos ha con-

vertido en pa"ís:s 6xporta¿re~:de;~apital vía de los intereses, -
"' ':·_·· __ .-,; .. -.- . >- ' 

de los cualés/el1 .el·caso·collcreto(le México, corresponden a 
~ 

·-.-_; 

12. 000 ººº· ~lfllones de dólares al11.ulies. 

Es claro que nuestro país no puede ·Ser eternamente expo.;:_ 

tador de ca pi ta 1, menguando aún más el n.ive l de Vida de su pÓb 1 a -

ción y difiriendo el crecimiento de su economí;. Se hacépriori -

tario un replanteamiento comprensivo. dela deúda exte;na de los -
. , .. . - ' 

Países Latinoamericanos para evita 1' conf 1 ic Í:ó~ socTalÜ que tras -
., . . 

toquen los esquemas democráticos y de libertad, aún vigeñtes en 

la mayoría de estos paises. 

. . / 
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Es necesario anali~ar la deuda con un enfoque de corrcs

ponsabilidad de deudores y acreedores aportando soluciones capa-

ces de resolver un problema que podrí.a pone~ en jaque a lu comuni 

dutl finunciera Internacional con graves consecuencius para todos 

sus miembros, sean,desarrollados o en vías:de.desarrollo. 
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